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S U M A R I O  •

v Parte oficial. 

Ministerio de Hacienda.
lleül decreto concediendo un crédito 

extraordinario de 1.464.322,75 pese- 
tas a un capitulo adicional del vi
gente presupuesto de gastos de la 
Sección 8.a “Ministerio de Fomen
to”, para abonar a la Mancomunidad 
de Cataluña las liquidaciones de 
obras de conservación y reparación 
de caminos vecinales.—Página 1690.

Presidencia del Consejo de Ministros
Real orden (rectificada) disponiendo 

que el Jefe de Negociado de prime
ra clase, con destino en la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasi
vas, D. Carlos María Arrojo y Mar
tínez, pase a prestar sus servicios, 
en comisión, a la Secretaria uaxiliar 
de etita Presidencia.—Página 1690.

Ministerio de Gracia y Justicia.
R^al orden nombrando para el Regis

tro de la Propiedad de La Cañiza a 
D. Salvador García Atance. — Pági
na 1690.

Otras concediendo un mes de licencia 
por enfermos a los señores que se 
mencionan, Registradores de la Pro
piedad de los puntos que se indican. 
Páginas 1690 y 1691.

Otra (rectificada) disponiendo que el 
Capellán mayor y las Capellanes del 
Monasterio de las Descalzas Reales, 
de Madrid, se consideren, rcspecii- 

. vamenfe, incluidos en los concursos 
fijadós pór el Real decreto dé" 14 de 
Diciembre actual, en que se men
cionan al Rector y a los Capellanes 
del Monasterio de la Encarnación, a 
los efectos de poder optar a cargos 
eclesiásticos que puedan serles con
cedidos con arreglo a las condicio
nes que-les reconoció lá Real orden

concordada de 28 de Junio "de 1906. 
Página 1691.

Ministerio dé lá Guerra.
Real orden disponiendo se devuelvan 

a los individuos que se mencionan 
las cantidades que se indican, las 
las cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de su servicio en fikts.—> 
Páginas 1691 y 1692.

Ministerio de Marina.
Real orden concediendo un crédito rde 

1.500 pesetas con destino a la adhe-  
sión de España a la Comisión inter
nacional para la exploración cientí
fica del Mediterráneo. — Página 
1692.

Otra disponiendo se anuncie la pro
visión en propiedad, por oposición, 
de la plaza de Ayudante del Depar
tamento de Química de la primera 
Sección (científica) de la Dirección 
general de Pesca y que el Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios esté 
constituido por los señores que se 
indican.—Página 1692.

Ministerio de Hacienda.
Real orden autorizando a la Sociedad 

anónima “Industria y Ferrocarri
les”, concesionaria del ferrocarril 
estratégico de León a Matallana¿ 
para que satisfaga en metálico el 
importe del timbre con que están 
gravados los billetes de viajeros y 
tqjones resguardos de mercaderías. 
Páginas 1692 y 1693.

Otra nombrando Portero quinto de la 
Delegación de Hacienda de Sevilla a 
Manuel Chavanno Romera. — Pági
na 1693.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden declarando,, en situación de 

excedente voluntario a D*.Angel Pi- 
zarro Seco, Oficial segundó de Te
légrafos^Página 1693.

Otras concediendo licencia por enfer
mos y prórroga en ¡a misma a los 
señores que se mencionan, funcio
narios de Telégrafos— Páahias 1693 
y 1694.

Ministerio de Instrucción públicf 
y BeHas Artes.

Real orden disponiendo se clasifiqué} 
de beneficencia particular docente 
la Fundación instituida en, Piñéresp 
Ayuntamiento de Llames (Oviedo), 
por D. Pedro Riverro Barro,—Págfe 
Ms 1694 y 1695.

Otra desestimando los recursos ínter-* 
puestos por D. Luis Alberich Ras, 
doña María Ibern Grau y doña Moni* 
óerrat Morá Mercadé, contra la or* 
den de 3 de Octubre último.—Pági* 
na 1695.

Otras disponiendo se den los corred* 
pondientes ascensos de escala, y en 
su consecuencia^ que los Catedráti
cos que se mencionan pasen a ocu*  
par en sus escalafones los puestoA 
que se indican. — Paginas 1695 y 
1696.

Otras resolviendo en la forma qué sé 
indican expedientes incoados por los 
Ayuntamientos de Santa Lucía (Ca
narias) y Emperador (Valencia), so*, 
bre modificación del arreglo esco* 
lar y creación de Escuelas.—Pági
na 1696.

Otra disponiendo la 'devolución de la 
fianza solicitada por D. Luis Chorro 
Castelló, Habilitado que fué *de loé 
Maestros nacionales del partido m - 
dicidl de Elche (Alicante). — Pagí* 
na 1696.

Ministerio de Trabajo, Comercié 
e Industria.

Real orden resolviendo en la formo 
que se indica propuestas del Claus* 
tro de Profesores de la Escuela In
dustrial de Zaragoza, relativas al 
acoplamiento de su Profesorado a 
las nuevas enseñanzas. —  Página 

'1697. -  -  . , :
Adrninistración Central

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j ó  d e  M in is 
t r o s  .—Consejo de la Economía Na
cional. Sección de Defensa de la 
Producción,—Auxilios a las indus
trias.—Petición de auxilio solicitado, 
por D, Juan Manuel Mqortua y Lom*
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bei'a para la industria Fabricación 
del azul de Ultramar.— Página 1697. 

'Gr a c ia  y  Ju s t ic ia .— Dirección general 
de Justicia, Culto y Asuntos gene
rales.— Anunciando hallarse vacan
te en el Juzgado de primera instan
cia de Fraga la Secretaría judicial 
de categoría de entrada-. —  Página 
1697.

jM ahina.— Dirección general de Nave
gación.— Sección de Hidrografía.—  
Aviso a los navegantes.— Grupos 48 
y 49.— Página 1697.

H a c ie n d a .— Concediendo prórroga a la 
licencia que por enfermos disfrutan 
los señores que se indican.— Pági
na 1704. M- ■■•■>■&]

dirección general de lo Contencioso 
del Estado.— Resolviendo expedien
tes incoados en virtud de instancias 
presentadas solicitando la exención 
del impuesto que grava los bienes 
de las personas jurídicas* —  Página 1704.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Anunciando haber sido 
'declarada desierta la subasta para 
la adquisición y amortización de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior, celebrada en el día de ayer—  
Página 1707.

Dirección general de Aduanas. —  Cir
cular relativa a la legalización de las 
existencias de mercancías naciona-  ] 
les que hayan incumplido el párra- \ 
fo quinto, regla 2.a del artículo 280 ¡ 
de las vigentes Ordenanzas de Adua
nas.— Página 1707.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a — Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Re- 

•solviendo el recurso de alzada in 
terpuesto por D. Demetrio Gil Boix, 
Maestro de Fuente de San Luis, en 
el Ayuntamiento de Valencia, contra 
la orden de 24 de Agosto últim o, en 
la forma oue se indica. —  Página 
1707. ‘  ̂ :

Circular dirigida a tos señores Presi

dentes de los Tribunales a ingreso, 
en el Magisterio 'Nacional de Primea 
va enseñanza— Pág'J.a 1708.

Dirección general de Bellas Aries.—*/ 
Cuerpo de Archiveros, Bibliotecas 
rios y Arqueólogos.— Registro de ía? 
Propiedad intelectual. —  Obras ins-I 
criias en este■ Registro durante c f  
tercer trimestre del año actual. —  ̂
Página 1708. . . /

T r a b a j o .— Inspección general de Pósig 
Uos y Colonización.— Circular uelaS¿ 
Uva a la forma en que han de que%< 
dar organizados los servicios ccn$i£ 
trates de esta Inspección.--Páginfc 
1712.

A n e x o  1 —  B o ls a —  S u b as ta s .—  A.n-%- 
MÍNISTRACI'ÓN PROVINCIA!- —  .
CIOS DE PREVIO PAGO.

A n e x o  2.°— E d ic t o s .

A n e x o  3.°— T r ib u n a l  Su p r e m o .— Sala 
de lo Civil.— Pliego i 9.

PARTE OFICIAL

*s¡ M, el Rnv Don Alfonso X III 
¿q. B, g l ,  S. M*. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

'Asturias e Infantes y demás personas 

de la Augusta Rea! Familia continúan 
¡jrén. novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
LEAL DECRETO

r  A  /propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros; de conformidad con lo infor
mado por el Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública, y oído el Consejo 
de Estado en su Sección de Hacienda 
y Trabajo del pleno,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede un crédito 

extraordinario de 1.464.322,75 pesetas 
% un capítulo adicional del vigente pre
supuesto de gastos de la Sección 8.a, 
‘ ‘Ministerio do Fomento” , para abo
nar a la Mancomunidad- de Cataluña 
las liquidaciones de obras de conser
vación y reparación de caminos ve- 
cíñales en los años económicos de 
1922-23, 1923-24, ejercicio trimestral 
da 1924 y 1924-25, aprobadas por Real 
orden de 20 de Octubre del corriente 
año.

Artículo 2.* El importe' del ante
dicho crédito: exivaordinaFio se cu
brirá en la forma determinada por el 
tó leuW  41 de la ley de Administra- 
e id n y  Contabilidad de la Hacienda 
piMiéa.

Dado en Palacio a veintidós de Di

ciembre de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO „
El Ministro de Hacienda,

Jo s é  Ca l v o  ScrrELo. !

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Habiéndose padecido error de Im
prenta en la publicación de la siguien
te Real orden, se reproduce a conti
nuación, debidamente rectificada:

REAL ORDEN

Exorno. Br.: S. M; el R e y  (q. D. g.) 
se ha servido disponer que el Jefe de 
Negociado de primera clase, con des
tino' en la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, D. Carlos Ma
ría Arroja y Martínez, pase a prestar 
sus servicios, en comisión, a la Se
cretaría auxiliar de esta Presidencia 
del Consejo de Ministros, creada por 
Real decreto de 15 de los corrientes.

Do Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 26 de Diciembre de 1925.

PRIMO DE RIVERA

Señor Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

; REALES ORDENES. .

limo. Br.: ñ. M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto ea la 
regla 3.a del artículo 393 de la ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Regístre de la  Propie
dad ie  La Cañiza, de cuarta clase.

a D. Salvador García A la n c e  q u e  
figura con el número í en el es'4 
•calafón del Cuerpo de Aspirantes á 
Registradores, f  o r m ad o en 19 25.

De Real orden lo digo a V. 1. pa~: 
ra su conocimiento y-efectos o p o r  A 
tunos. Dios' guarde a Y. I. muohosC 
años. Madrid, 29 -de Diciembre def 
1925.

GALO PON TE

Señor Direc tor  genera!  de los ueV 
gis-tros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista do lo so lida  
lado por D. Valentín Divas Larraz^ 
Registrador de la Propiedad de 
Salíagún, y a tenor de la Rea! orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a: 
bien concederle un mes de. 11-. 
cencía por enfermedad, aoil Ivo.a 
norarios, que debe usar en BurgosJ 
debiendo el Juez delegado partic.t-g 
par a ese Centro las fechas en qué 
empiece a usarla y en que vuelva 
a encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a V. T. na_-¡ 
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. J. mocho-s 
año a. Madrid, 29 de Diciembre dé 
1925.

GALO PONTE

Señor D irector general de los ilé> - 
gis tros y del 'Notariado.

.limo. Br.: En vMá- de lo solieis? 
tado por B. 'Manuel Nfuñ-ez Torm% 
bu, Registrador de la Propiedad dé 
Grazalemai y  tenor t e  Ja. B éa lo r-L ' 
den de 12 de Dieiembée' t e  i$ M , : ',Ji 

S. M. .el R ot (q, D. $,) fea tenido £ 
bien eoncédeiTe tm rMs te  US?



Gaceta de Madrid.-Núm. 364 30 Diciembre 1925 1691

cencía por enfermedad, con ho
norarios, que debe tusar en Priego 
(Córdoba) ; debiendo el Juez dele
gado, .participar. a ese Centro i as 
fechas en que empiece a usarla y 
en que vuelva a encargarse del Re-; 
grstro.

De Real orden lo digo a Y. I. pa~. 
ra su conocimiento y efectos opor-  ̂
iunos. Dios; guarde a Y. I.. muchos 
años. Madrid, 29 de Diciembre de
i 925. •

GALO PONTE

Señor D irector general de los Be- 
- gis-tros y del Notariado.'

iluto. Sr.: En vista de lo sol lev- 
ciad o por D. Luis Rodríguez Lueso, 
Registrador de la Propiedad de 
Quintañar de la Oréen, y a tenor 
de la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de li
cencia por enfermedad, con ho
norarios, que debe usar en Madrid; 
debiendo el Juez delegado partici
par a eso Centro las fechas en que 
empiece a usarla y en que vuelva 
a encaovgarse del Registro.

De Real orden lo digo a Y. T. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 29 de Diciembre de 
1925.

GALO PONTE

Señor Director general de los Re
gistros y del Notariado.

Urna. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. Jerónimo del Prado Carame
la, Registrador de la Propiedad de 
Priego (Cuenca) y a tenor de la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 

S. M. el Rey (q, B. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia 
por enfermedad,, con honorarios, que 
debe? usar en Madrigal (Avila).;, de
biendo el Juez delegado participar a 
ese Centro las fechas en que empiece 
a usarla y en. que vuelva a encargar
se del Registro;

De Real, orden lo <$go a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos oportunos..: 
Dios, guarde a Y. X.- muchos años. 
Madrid, 29 de Diciembre de 1925.

GALO PONTE

Beñor Director geasf&l de tos Regíé* 
tro» y del

limo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por B. José Yíctor Sánchez dfel lío , 
Registrador de la Propiedad de Al
mendral ejo, y a tenor de la Real or
den de 12 dfe Diciembre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia 
por enfermedad», con honorarios, que 
debe usar en Rfaño; debiendo el Juez 
delegado participar a ese Centro las 
fechas en que empiece a usarla y en 
que vuelva a encargarse del Registro.

De Real orden lo dfigo a Y. 1. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años., 
Madrid, 29 de Diciembre de 1925.

GALO PONTE

Seitor Director general de los Regis^ 
tros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. José María Ruiz de Elvira, Re
gistrador de la Propiedad de Monte- 
frío, y a tenor de la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido m- 
bien concederle im mes dé licencia 
por enfermedad, con honorarios, que 
deba usar en Madrid; (bebiendo ef Juez 
delegado participar a ese Centro las 
fechas en que empiece a usada y  en 
que vuelva a encargarse del Registro.

De Real orden lo c?igo a Y. I. para 
$u conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarda a Y. I. muchos años. 
Madrid, 2'9 de Diciembre de 1925.

GALO PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. Luis Suárez Sánchez, Regis
trador de la Propiedad! de Gangas de 
Tineo, y a tenor dé la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia 
por enfermedad, con honorarios, que 
debe usar en Monforte; debiendo el 
Juez delegado participar a ese Gen-, 
tro las fechas en que empiece a usap- 
la y en que vuelva ac encargarse del 
Registro.

De Real orden, lo digo a Y. X. para 
su conocimiento y  efectos oportunosi 
Dios, guarde & Y. I. muchos años, 
Madrid, ¡29 de Diciembre de 1925;

\ GALO PGMTE

Beftor Elector general de los Regis
tros ▼ 01 Notariado,

Habiéndose advertido algunos erro-  
res en ía fnserciÓB de fe- Real orden , 
de 2B de D¡w im i'&m  actual, pubLe&df 
en la Gaceta, del día 29 del misnrFO, sdj 
inserta de nuevo debidamente reeiifí-**! 
cada: j

Habiéndose advertido que en el ReaJ| 
decreto de 14 de Diciembre actual ftw 
j&e menciona entre los, que puede» 
acudir a los concursos para la proviK* 
sión de piezas eclesiásticas al CapS$ 
Hán mayor y a los d©I
nasterio de las Descalzas Reales 4sj- 
Madrid,- los cuales por Real ord¿^ 
concordada de 2.8 de Junio de 19ctó 
fueron equiparados en coirdicianos SE 
Rector y Capellanes del Monasterio- d jy 
la Encarnación, también de M a d r l®  
y  teniendo en cuenta que dicho Rea#] 
decreto en nada modifica fa 
ción concordada vigente y  que 
sisien, por tanto, las ocho eato^r.fál|. 
Rjadas en ei vigente le a ! decreto 
cordado de 20 de Abril de 1903, «Q fej 
servando sus derechos iodos aquello!, 
que, conforme al mismo y a fas dto-í, 
posiciones complementarias f xraede$f • 
aspirar a lm  distintos cargos de' ta | j 
les categoría^ cada uno dentro d€¡ñ 
grupo de sus análogos, según las citó ] 
siñcaciones hechas por ei meneionaiá^- 
Real decreto de 14 de Diciembre, p&^|L 
la mejor apreciación de su# mérito^ 
y servicio^ . ?,

B. M. el Rey (q, D. g.) m  ha dágaaíj 
do resolver que ei Capellán mayor ^  
tos Capellanes del Me&a&teri# de l 
Descalzas Reales de Madrid se cob^.. 
sideren, resipectiv«ientes: incluidos €p 
los concursos: fijados por el Real dtó 
creta de 14 de Diciembre actual, ctt| 
que se mencionan al Rector y a kl| 
Capellanes del Monasterio de la E tó  
carnación, a tos efectos de poder ep* 
tar a cargos eclesiásticos: que puedes!; 
serles coneedidos^ con arreglo a l e í  
condiciones que les reconoció la citad¿! 
Real orden concordada áe 2t de Jutti^ 
de 1903.

Madrid, 28 de Diciembre de 1925.
•GALO PONAIS

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr,: Hallándose justificado 

que los individuos- que- se expresan 
en la siguiente relación, que 
con Florencio Alvarez-Osorio y YiUá-* 
Amil y termina con Narciso Martínez 
Gallego, pertenecíentos; a lós  reemp 
zos que- se indican  ̂ estfe compran#^ 
dos en el articulo 2m «fe fe toy de Re
clutamiento de iM2? y 42£ Regltó 
monto de la vi&ezttoi
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Jjp. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví- j 
M  disponer que se devuelvan & los 
^Jomados las eantídatífes que mgre- ¡ 
j&Oú para reducir el tiempo de ser

vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los n ú 
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citadla relación se

expresan» como igualmente; la supm 
que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depo
sito o la persona autorizada eii forma

R e la c ió n
■ «L- . ’ - . _______’ ......................-  . . . . .  . ..................... .... .................................................... ................................ ......... . . .

NOMBRES DE LOS RECLUTAS
PUNTO EN QUE IUERON ALISTADOS

Reemplazos
j Ayuntamiento Provincia

Florencio Alvarez-Osorio y Villa-Amil, 1922
1922
1922 i 
1922
1924
1925 
1925 
1922 
1922 
1924

¡Madrid ........................... m i . * , . . . . * » . . * . . . Madrid.........• • • • •#•• • • • •
Fosé Enrique Gippini Gurumeta I id ........................................................... Idem • »• • • • •«• • • • • • ¿*v , .
Rafael Herrero Lorón | Idem ................................................... Idem • • • • • • • • • • • • • . . . « • •El mismo.......................... * Idem ................................................ Idem ........ ................ .. * v, •
Antonio Pons Olm os........ .......................................... Valencia ............................... Valencia • . • • •. . . . .  • • • • A
Fosé Devesa Solbes •»>• •#•«•«• • • • • • • • • • • • • • • • • •#•• • • Sax Alicante • • • • • • • • •  • ••••  . •
dartin PJaja Martí Gerona «• • • • • • • • • • «• • • • • • • • • • • • #• Gerona • • • • • • • • « • • • •  »•
Insto Alonso Maté Burdos. Burgos • •• •• • • •«• •»• •«• •
FélixtBragado A l v a r e z ..  • • Cebreros Avila •••••
íirciso Martínez Gallego . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Villamoratiel León • • • • • • • • • • • • • •»• •»*

Madrid, 18 de Diciembre de 1925—  Duque de Tetuán.

MINISTERIO DE MARINA
REALES ORDENES

Exemo. Sr.: Adherida España a la 
jComisión Internacional para la Ex
ploración Científica del Mediterráneo 
por Real orden de 26 de Julio de 1924 
(Diario Oficial, número 166), y de
biendo satisfacerse la cuota de 5.000 
francos, correspondiente al año actual,

¡opositando dicha cantidad en el Cré- 
it Lyonnais, de esta Corte, a nombre 
fcei Secretario general de la Comisión, 

fcegún instrucciones recibidas,
S. M. el Rey  (q. D. g.), a propuesta 

Be’la Dirección general de Pesca y de 
acuerdo con lo informado por la In 
tendencia general de este Ministerio y 
por el Interventor central de, Marina, 
Delegado del Presidente del Tribunal 
feupremo de la Hacienda pública, ha 
tenido a bien autorizar esta opera
ción, para la cual se concede un cré
dito de 1.500 pesetas, con cargo al 
Concepto segundo del capítulo 2.°, a r
tículo 3.° del Presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a A. E. para 
iu  conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 2,2 
4e Diciembre de 1925. .*

HONORIO CORNEJO 
Señor Director .general de Pesca.

' Éxcinio. S r .: Vácante la plaza de 
Ayudante del Departamento de Quí- 
mida de la prim era Sección (Cien tí íi- 
£á) de la Dirección general.de Pesca, 

P. M. el Rey (q. D. g.) se lia servi
d a  disponer que §.e anuncie sú provi

sión en propiedad, por aposición, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 7.° del Reglamento provisional para  
el régimen de la Sección citada, apro
bado por Real orden de 13 de Julio 
último (D. Ó., número 185).

Es también la voluntad de Su Ma
jestad que se admitan las solicitudes 
de los aspirantes durante el plazo de 
un mes, a contar desde la publicación 
del correspondiente anuncio en los 
periódicos oficiales, y que el Tribunal 
que haya de juzgar los ejercicios de 
oposición esté constituido «por los se
ñores siguientes:

Presidente, D. Rafael de Buen y 
Lozano, Jefe de la Sección prim era 
(Científica) de la Dirección general de 
Pesca.

Vocales: D. José Giral y Pcreira, 
Jefe del departamento de Química de 
la citada Dirección general; D. F e r
nando de Buen y Lozano, Jefe del de
partamento de Biología de dicha Di
rección general; D. Luis . Alaejos y 
Sanz, Director del Laboratorio de Sán- 
tander, dependiente del mismo Cen
tro, y D. José María Ideó e Ibers, Ca
pitán de corbeta, de la Sección se
gunda de- la citada Dirección general.

Suplentes de los dos últim os: D. Al
varo de Miranda y Rivera, Director 
del Laboratorio de Málaga, dependien
te de la repetida Dirección general, y 
D. José María Roldán, Capitán de cor
beta, de la Sección segunda de las 
tantas veces citada Dirección general.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de Diciembre de 1925.

HONORIO CORNEJO 
Señor Director general de Pesca.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

limo. S r .: Visto el escrito de la So
ciedad anónima “Industria y Ferro-t 
ca rriles’1, domiciliada en Bilbao, co
rno concesionaria def ferrocarril e s
tratégico de León a M a tal lana, Sec^ 
ción del de Figaredo a León, solici
tando la necesaria autorización para' 
satisfacer en metálico el impuesto 
de tim bre con que por el artículo 
189 de la Ley están gravados los bi
lletes de viajeros y talones resguar* 
dos do mercaderías que expide.

Resultando que el importe c o rre a  
pondiente a los documentos emitido» 
en un año asciende a le suma de 
1.144,30 pesetas:

Resultando que la Compañía está 
conforme con que se fijó en 90 pe
setas la cantidad que deberá entre-; 
gar a buena cuenta en fin de cada- 
mes por el expresado concepto, y 

Considerando que el artículo ' 156 
del vigente Reglamento del Timbre, 
confiere a este Ministerio la facultad 
do autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y a las' de diligencias y  
vapores para satisfacer en metálico 
el importe del tim bre correspon
diente a sus billetes de viajeros y  
talones resguardos de mercaderías, y 
para fijar, de acuerdo con las mis*- 
mas, la cantidad que debatí entregar 
ménsualmente a buena cuenta; dis
poniéndose en el mismo artículo que 
cuándo las citadas Compañías tengan 
establecida su contabilidad de mane
ra  que sea garantía de exactitud en
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iogai, según previenen los artículos 
4T0 y 42-5 áe loa citados textos le- . 
gales, 1

De Real ordfen lo digo a V. E. para \

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Diciembre de 1925.;

, DUQUE DE TETUAS ‘

Señores Capitales generales de lapfí* 
mer£, tercera, cuarta!, sexta, sépíli 
ma y octavia Regiones.

la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades pa
ra las comprobaciones que se esti
men necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podrá 
concedérseles que presenten la cuen
ta anual y sus justificantes con suje
ción a lo dispuesto en dicho Regla
mento,

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección geneíal, ha acordado auto
rizar a la Sociedad anónima Indus
tria y Ferrocarriles, concesionaria 
del ferrocarril estratégico de León 
a Matallana, Sección del de Figaredo 
:a*León, para que satisfaga en metá
lico el importe del timbre con que 
están gravados los* billetes de viaje
ros y talones resguardos de merca
derías que expide, fijando en 90 pe
setas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar mensualn>ente 
a buena cuenta en fin de cada mes, 
y disponiendo que las cuentas que 
rinda a esa Dirección general y los 
justificantes de las mismas que debe 
presentar mensualmenóte, habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el apéndice del vigente 
Reglamento del Timbro.

Lo que de Real orden comunico 
a Y. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a Y. L 
muchos años. Madrid, 19 de Diciem
bre de T92ñ.

CALVO SOTELO

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

limo. Sr,: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
19 del actual (Gaceta del 22),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
nombrar Portero quinto de la Dele
gación de Hacienda en Sevilla, a Ma
nuel Chavarino Romera, que lo era 
de igual clase, excedente, proceden
te de Gobernación, y que tenía soli
citado su reingreso en el servicio ac
tivo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 26 de Diciembre 1925.

CALVO BOTELO

Señores Oficiales mayores de este Mi
nisterio y de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

Vista la instancia promovida por ei 
Oficiar segundo de Telégrafos D. An
gel Pizarro Seco, con destino en la Es
tación de Cabeza del Buey (Badajoz), 
en súplica de,.que se. le conceda el 
pase a la situación de excedente vo
luntario por encontrarse enfermo, cir
cunstancia que justifica con la certifi
cación facultatiya correspondiente,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previene el párra
fo 5.° de la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 (Gaceta del 13), se

ha servido acceder a lo que se solicitá* 
declarando en situación de excedenti 
voluntario en la escala de su clase itf 
expresado Oficial segundo D. Ang$í 
Pizarro Seco, quien será baja en di 
servicio con esta fecha.

De Real orden, en uso de la del#* 
gación especial que me está conferí* 
da, lo digo a V. S. para su conocim ie^ 
to y efectos. Dios guarde a V. S. mué 
chas años. Madrid, 29 de Diciembgf 
de 1925.

F.l. Director general,

TAFUR

Señores Jefe del Negociado primerd* 
Jefe de la Sección de Badajoz y Or«* 
denador de pagos.

S. M. el R e y  (q. D. g . )d e  confor
midad con lo que previenen las Rea- 
les órdenes de 12 de Diciembre de  
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guíente (G a c e t a  del 5), se ha serv id o 
conceder un mes de licencia por 
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
segundo de Telégrafos D. Mauricio 
Beltrán y Romero, con destino en 
Monforte del Cid (Alicante), autori
zándole para hacer uso de ella en 
Abanilla; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 22 del 
actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de 1$ 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de-, 
legación especial que tengo conferí.* 
da, lo digo a V. S. para su conocí* 
miento y efectos. Dios guarde a V,

í.
q u e  s e  c i t a

-- ......  A
í % ,

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda
SUMA 

que debe m í 
reintegrad!

Pesetea

CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

de
la carta de pago que expidió la oartadepago

7 Febrero ••••••• • • • • 1922
1922
1922
1923 
>924 
1925

867
1.558

Madrid •«•••■»•*•••••••••• 1.000
1.Ó00|Idem 10 Febrero ••••••••••• Idem,

I Alcalá 1 Febrero 84 Idem •• • • 600
|Idem 7 Septiembre ,*«.••«« 849 

1.009 
196-A

Idem 250
1 Valencia, 39. . . . . . 8 Febrero Valencia, 600

600
1.000

500
l.OÓO

600

¡Alicante ••••••••••••••••••••.•••• 11 ♦Julio Alicante ,, • • • •, • • ,,«•••••,
Gerona 30 Julio 1925 808 Gerona...................... ..
Burgos 18 Febrero, • • • • • • • •»• 1922

1922
1924

752 Burgos «•••••••••,,••• • •,•
Avila, 2 Febrero .•••••«• • • * 81 Avila ,•••,•••••••••••••••
León 5 Agosto. 123 L eón .•««»••••••••••••••,,

h  ■ ■ " ■ ■ ■

5fc. ....---------------------■----- —--------*-----—---------!------H—------ . ■—---- ----------------------------------------------------- - ■ ■ ------------ -----------  ■■
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tnuchos años. Madrid, 29 de Diciem
bre de 1925.

K! Dfrecto*' geiter&F,

TAFUR
Señores Ordenador de pagos y Jefe 

de la Sección de Alicante.

S. M. ei Rey (q. D. g.), de eonfox- 
mkiad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G ac e ta  del 13} y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo aJ Oficial 
tercero de Telégrafos D. José Morte 
Pereda, con destino en Pal encía; de-. 
Fiándose considerar concedida esta l i
cencia con fecha 21 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
i2  de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo; a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y* S. 
muchos años. Madrid, 29 de Diciem
bre de 1925.

El Director general»
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y  Jefe 
■de la Sección de Falencia.

S. M. el Rey (q. D. g.}, de confor
midad con lo que previenen las Mea- 
Ies órdenes de 12 efe Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo el su ti efe, al Au
xiliar femenina de tercera1 de Te
légrafos doña Rosa Sáiz y  Díaz, con 
destino en Oütaneda, autorizándola 
para hacer uso de ella en Reinosa; 
debiénefese considerar concedida esta 
licencia con fecha 19 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

Be Real ortfen, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S-. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 29 de Diciem
bre de 1925.

El Director general,

TAFUR
Señores Ordenador efe Pagos y Jefe 

del Centró de 'Santander...

e l i t o  (q. IX g.), de confor- 
wMaá- te que previenen las Rea
te» órdenes ée 12,: efe Diciembre de

1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo el su el efe, al Au
xiliar primero de oficinas de Telé
grafos D. Salvador Pomata y Cape
llán, con destino en Melilla, autori
zándole para hacer uso de ella' en 
Madrid; efebiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 23 del 
actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa1 la disposición octava de la 
Real ortfen de 12 de Diciembre que 
se meneiona.

De Real orefen, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 29 de Diciem
bre de 1925.

El Director general,

TAFUR
Señores Ordenador ufe Pagos y Jefe 

de la Sección de Melilla.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 efe Diciembre de 
.1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y sin sueldo, como segunda 
prórroga de la que le fu Ó concedida 
por Real orden de í í  de Noviembre 
último, al Oficial tercero de Telé
grafos B. José Rodríguez y  Ruiz, con 
destino en Puerto de Santa María; 
efebiéndose considerar concedida esta 
licencia m u  fecha 18 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orefen, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, la digo a? Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S:. 
muchos años. Madrid, 29 de Diciem
bre de 1925.

El Di rector gzswr&l,
TAFUR

Señores 'Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección ¿fe Jerez de la Fron
tera.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S

ilmo.Sr.: Visto el expedienta de 
• e.íasifioacióaa de: to: -itó-:
titoída en Piñere»,. Ayimtamáento de

Llanes (O viedo), por IX Pedro Ho
vero B arro ; y

Resultando que dicho señor iá - 
lleeió liajo testamento otorgado el 
7 de Diciembre de 1920 ante el No
tario de Posada de Llanes, D. José 
María Boto, en el que. dispuso so • 
fundara una Escuela en Pifie res, 
dotándola con un capital de 60.000 
pesetas y  una casa radicante e n ' 
este pueblo, y nombrando Patronos 
vitalicios a D. Ce ferino Gutiérrez 
Pozo y D. José y  D. Adolfo Cuelo. 
Vega, quienes tienen, en caso da. 
aceptar, facultad para designar poui 
testamento la persona que a e&daf 
uno ha de suceder en el Pat.rona^- 
to, y si no designaren sucesor, a&j 
como en los casos de vacante por re-| 
nuneia o no ■ aceptación, se cubrirá^ 
las plazas por acuerdo unánime ú i  
los Patronos en ejercicio, eoiisignad<§
en acta notarial: • ■

'
Resultando que D. José y D. Adoto 

fo Gueto Yega no aceptaron el c a r ! 
go, por lo que D. Gefermo G 
rrez Pozo* en acta autorizada RC|¡ 
el mismo Notario nombró, el 9 d.|¡ 
Octubre, de 1922, para sustiUiirleij( 
a D. Leopoldo de la Torre Fernán.! 
dez y D.. Francisco .Carbón y Mato|

Resultando que los herederos del 
fundador, LX Andrés, D. Pedro y dcf| 
ña Pilar Barro San Martín (coií 
ésta su marido, D. Pedro G a vito» 
Cueto) y doña Manuela y doña Eteto 
vina Collado Barro, menores 
edad, representadas, por su padre'¿ 
D. Manuel Collado San Martín, a$| 
como los. expresados Patronos* 
otorgaron, ante el mismo Notario, ¿  
19 de Mayo de 1923, escritura dp¡ 
constitución, quedando formado é l 
capital fundacional por: 10.000 pen 
setas efectivas; 1.000 para mena* 
je ; otras LOGO para obras; la casa* 
tasada en 2.000, y  otras i . 000 pa-; 
ra sufragios en el aniversario del! 
fundador; para cuyo pago se le acto 
ju-dicarón la referida casa, un t í 
tulo de la Deuda perpetua al 4 por 
100 interior, serie P, de 50.000 pe
setas nominales,, y otro, serie E, de
25.000, que, eotizados al 68,50 po$
100.. componen 51..3:75 pesetas efeo:¿ 
Uvas, y 11.025 pesetas en parte, dj$ • 
una libreta de la Caja de Ahorro^ 
del Banco* Mercantil,,, de 8aiitande^. 
a sea, en total,, .&5.0M pesetas, é€4¿ 
dueiéndose de éstos;: 2MM- en rata 
rón de haberse' techa . Tas obras f¡ 
adquirido el menaje por el
per- cuanta de -la ■ herencia, anieáf 
de la partición: |

Resultando que e l  " ü '  
releva" a lo§ P a i t a o s  de la pMÍ#,.'
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gAeiéii dd presenta? presupuestos 
y rendir cuentas anualm ente al 
P ro tecto rado:

Considerando que esta  Fundación 
se halla  constitu ida por un con ju n 
io de bienes destinados a la en
señanza g ra tu ita , así como sus 
ren tas, por lo que puede clasificar
se de benéfieo-doceixte, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artícu lo  2.° 
del Real decreto de 27 de Septiem 
bre de 1912:

Considerando que el M inisterio 
de Instrucción  pública y Bellas Ar
ies es el com petente para  decla
rarlo  así, según lo prevenido en el 
Real decreto de la Presidencia dei 
Consejo de M inistros de 29 de J u 
nio de 1911:

Considerando que, dada la cuantía 
del capital con que se la ha dotado, 
puede cumplir eí objeto de su insti
tuto, sin necesidad de ser socorrida 
con fondos del Estado, la Provincia o 
el Municipio, ni con repartos o arbi- 

' tries forzosos:
Considerando que reúne, por lo lan

ío, las condiciones que eí artículo 44 
de i a Instrucción de 24 dé Jtflio dé 
1913 fija para que una Fundación 
pueda ser estimada coto? particular: 

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones henéfie o-doeentes es
tán obligados a presentar presupues
tos y rendir cuentas anualmente al 
Protectorado, en observancia de los 
artículos 19 y 21 del citado Real de
creto de 27 de Septiembre de 1912, 
salvo cuando el fundador les linbiero 
expresamente relevado de esta obli
gación :

Considerando que las Fundaciones- 
benéíico-doeentes no pueden poseer 
títulos al portador de la Deuda pú
blica, sino que han de convertirlos en 
inscripciones intransferibles de la 
misma Deuda, según el artículo 11 
del Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g*), a propuesta 
de la Sección de Fundaciones, y de 
acuerdo con lo informado por la Ase- 

- soría jurídica, se ha servido disponer: 
L° Qué se clasifique de beneficen

cia particular docente la Fundación 
instituida en Riñeres, Ayuntamiento 
cíe Lían es (Oviedo), por D. .Pedro. Ri- 
yero Barro.

2.V Que se reconozca conío Patro
nos de esta Obra pía a D. Ceferino 
Gutiérrez Pozo, D. Leopoldo ele la To
rre Fernández' y D, Francisco Carbón 

| M&ícv con la obligación de presentar 
^  presupuestos y rendir cuentas anual

mente ...al Protectorado, y eí derecho 
de déslgnárse m tm otm  en la forma 
eme dispuso el testador

3.* Que de la resolución recaída 
en este expediente se comuniquen los 
traslados que manda el artículo 45 de 
la Instrucción del ramo.

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
éu conocifniiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Diciembre de 1925.

CALLEJO
Señor Jefe encargado del despacho de 

la Dirección general de Primera 
enseñanza;

Vistos los recursos de alzada inter
puestos por D. Luis Alberich Ras  
doña María Ibera Gran y doña Mon- 
serrat Mora Mércadé, Maestras de las 
Escuelas del Patronato “R'óig”, de Tú- 
rredefnbarra (Tarragona), contra la 
orden de 3 de Octubre último, que 
desestimó sus peticiones de subven
ción al amparo de la Real orden de 
26 de Agosto de 1925, por conside
rárseles ya equiparados en el perciba 
de haberes al sueldo designado a los 
Maestros del segundo escalafón:

Resultando que los interesados fun
dan su reclamación en que, sí bien 
percibían del Ayuntamiento de Torré- 
dembarra las diferencias entre lo qiie 
les abonaba el Patronato y lás .2,000 
pesetas asignadas a los Maestros del 
segundo escalafón en oí ejercicio dé
1923-24, en que el Estado les conce
dió tales diferencias cómo subvención, 
tuvieron qué reintegrar ál citado Mu
nicipio las cantidades que de él teñían 
percibidas; en que en el ejercicio de
1924-25 dejaron de percibir del Ayun
tamiento las mencionadas diferencias 
por no haberlas consignado en pre
supuesto, suponiendo qué se las otor
garía el Estado, dei que tampoco íñs 
percibieron por no alcanzarles el cré
dito, y en que, aun cuando en el pre
sente ejercicio el Mencionado Ayun
tamiento consigna en sus presupues
tos las referidas diferencias, es de 
una manera condicional, o sea para 
el caso de que el Estado no les otor
gara la subvención:

Considerando que el hecho real y 
positivo es que los recurrentes perci
birán las diferencias que reclaman, 
puesto qué, aunque condicionalmente, 
ya las tienen consignadas en los pre
supuestos del Ayuntamiento de To
rced embarra; seguridad que no pue
den abrigar en cuanto a que el Estado 
pudiera otorgárselas, ya que la dis
tribución del crédito entre todos los 

, peticionarios ha de; ajustarse á las 
; reglas dé preferencia que establece la 
Real orden de 26 de Agosto últim o: Comíderafído que en tal situación, 
dado lo exiguo dé! crédito én

cíón con las peticiones, y puesto qfííf 
los recurrentes tienen la certeza d i 
percibir sus diferencias del AyuntaJ 
miento de TorredeniMrrá, es lógicó 3? 
equitativo el eliminarles del conctiSM 
so, en beneficio dé aquellos so líc ita ^  
tés que por ningún medió pueden tM  
coriza? el percibo de las 2’.00ú pese i ®  

S. M. él Rey (q. D. g.) ha résueM  
desestimar los recursos y confirmar M 
Orden impugnada de ,3 de Octubre óto 
timo, ^

Bb Real orden lo digo a V. I. 1?0á. 
m  conocimiento y demás efectos; lAM 
guarde a V. I. muctios años.
18 do Diciembre de 1925. >

‘ * CALLEJO |
Señor Jefe encargado de la 

general dé Primera éfí&éñanza.

H abiendo fallecido el día 11 
pasado m es de Julio él Catédrátíc o  
numerario de la  Escuela Profesio
nal de Comerciod e  S ev illa , D . A n 
tonio  Camacho P ic h a rdo, ftie 
liaba íñidíúfdú en te dótáv& 
ría, y sielndo ésta fe gégunáa vae&riM 
te de ascenso, 1

M. M. el Rey (q, B. g.) M  tmid%  
a bien resolver qud se den loa 
rréspoñdicfítés ascensos de éscala y  
en su donsecueiñoia, qué P . Fr&tiá 
cisco Javier Gomín Sagúes, 
drático numerario dé Ha Eséueila StiW 
perior dé Comercio dé Bilbao, paseí 
a ocupar en el Escalafón el nume^ 
ro 154, con el Sueldo anual de 5.56^ 
pesetas y; antigüedad' dé 12 dé Juli#' 
último. ¡

De Real orden lo digo a V. 8. p&cét 
su eonoeimfento y demás éfeetóf^: 
Dios guarde a V* S. muchos a íto^  
Madrid, 19 de Diciembre de 4925.

CALLEJO
Señor Ordenador de pagos por óbito 

gao ion es de este Ministerio.

Habiéndose concedido la excede^  
cía Voluntaria, por Real orden d é  
i 4 de Octubre próximo pasado, 
Catedrático numerario de la Escue
la Profesional de Cómércío de Ca
leño i a, D. Isaías Ignacio Gonzátei 
Cobos, quien cosó ert dicho cargo eí 
mismo día 14, y siendo esta vae&fív 
te te primera de ascenso,

S. M. eí Rey (q. B. g j  ha tenida*' 
a bien resolver qué se  den los co
rrespondientes ascensos de escala y, 
en su consecuencia* qu# 3DL Ttoefíte 
Tejada García, D. í%feto BérgaM^jf 
€toiiéfréz, IX RfcOí^fo ÍM ñm  Sálifc 
<*hm f  B. Fértiando: ©í&k é e  Méito dñza Sátrano, fiatédéáitoog nwñm-



1696      30 Diciembre 1925 Gaceta de Madrid.-Núm. 364

Íarios de fas E scuelas P rofesional 
e  Com ercio de Palm a de M allorca, 
1 prim ero; Superior de Madrid, cfl 

iBegundo; P rofesion a l de Valencia, etl 
¡tercero, y  P rofesional de Sevilla, el 
touarto, pasen a ocupar en el E sca 
la fón  ¡los núm eros 73, 78, 129 y 154, 
jfcon el sueldo anual de 8.500, 7.500, 
¿0.500 y 5.500 pesetas, respectivamen- 
íp , y  antigüedad de 15 de Octubre ú l- 
'tjmo.

De R eal'orden lo digo a V. S. para 
|(u conocim iento y demás efectos, 
y io s  guarde a V. S. m uchos años, 
teadrid, 19 de Diciem bre de 1925.

CALLEJO

Be ñor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este M inisterio.

I l mo. S r.: Con m otivo , del expe- 
íáieirte incoado por el Ayuntamiento 

Santa Lucía (Canarias) sobre mo
dificación del Arreglo escolar y  crea
ción de Escuelas, la Comisión per
manente del Consejo de Instrucción 
pública lia emitido el siguiente dic
tamen:
; “ El Ayuntamiento de Santa Lucía 

(Canarias) solicita la creación de una 
Ipseuela de asistencia mixta en Sar
dina, alegando el gran número de ni
ños y niñas que allí existe sin poder 
recibir enseñanza, y  ofrece el edifi
cio  necesario para su instalación y 
[vivienda del Maestro y mobiliario y 
material pedagógico prevenidos. é 

La Junta local y la Inspección in
forman favorablemente, y el Nego
ciado y la Sección del Ministerio pro
ponen que se oiga a este Consejo por 
sí procede la modificación del vigm te 
Arreglo escolar:

Considerando que según hace cons
tar la Inspección en su dictamen, el 
.pago dé Sardina tiene 826 habitantes 
¡y dos Escuelas, una de niños y  otra 
de niñas :

Considerando que del expediente se 
deduce que este distrito escolar es 
muy diseminado, no pudiendo concu
rrir todos los niños a un solo punto 
& recibir enseñanza,

. Esta Comisión opina que no proce- 
¡de acceder a la petición, pudiendo el 
Ayuntamiento de Santa Lucia incoar 
‘expediente para la formación de un 
Lluevo distrito escolar con los pobla
dos más alejados dé las actuales Es
cuelas.” '
, S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 

don dicho dictamen, se ha servido re- 
éolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo a V. I. para 
conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos ■años. Madrid, 
21 de Diciembre de 1925o

CALLEJO

Señor encargado del despacho de ia 
Dirección general de Primera en
señanza, .

Ilmo. Sr.: Con motivo del expe
diente incoado por el Ayuntamiento 
de Emperador (Valencia), sobre mo
dificación dél arreglo escolar y crea
ción de Escuelas, la Comisión per
manente del Consejo de Instrucción 
pública ha. emitido el siguiente dic
tamen :

“ El Ayuntamiento de Emperador, 
Valencia, solicita la creación en aquel 
pueblo de una Escuela de asistencia 
mixta servida por Maestro, alegando 
que en Emperador no existe Escuela 
alguna, teniendo los niños que con
currir a las de Museros, situado a más 
de un kilómetro, lo que contribuye 
a que el número de analfabetos vaya 
en aumento, y ofrece el edificio para 
su instalación y vivienda del Maes
tro y mobiliario y material pedagó
gico prevenidos.

La Junta local, informa favorable
mente y la Inspección es do parecer 
que se desestime la instancia tenien
do en cuenta que Emperador no pasa 
de 172 habitantes, separado un kiló
metro de Museros, de terreno llano 
y  de huerta; donde funcionan una 
Escuela de niños y otra de niñas, en 
magníficos edificios, sin que la ma
trícula de cada una de ellas exceda 
de cuarenta alumnos, correspondien
do a Emperador escasamente diez, y 
pl expediente se envía a este Consejo 
por si procede la modificación del v i
gente Arreglo escolar:

Considerando ios razonamientos ex
puestos por la Inspección,

Esta Comisión opina que no es po
sible acceder a lo solicitado.”

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, so ha servido 
resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. , muchos años. Ma
drid, 21 dé Diciembre de 1925.

CALLEJO

Señor Encargado deí despacho de la. 
Dirección general de Primera en
señanza- : ,

Visto el expedí ente de que se hará 
m érito:

Resultando que D. Luis Chorro
CíiíUeiicL Maestro Nacional de E lch e .

(Alicante), solicita que le sea devuel-: 
ta la fianza depositada para respon
der de su gestión en él cargo de Ha
bilitado de los Maestros Nacionales 
del referido partido judicial de E l
che, cuyo cargo desempeñó desde e*l 
31 de Diciembre de 1907 hasta el 5 
de Noviembre de 1923, en que cesó 
por renuncia:

Resultando que, según copias de 
los resguardos que se acompañan a 
este expediente, consignó dicho señor 
Chorro en la Caja general de Depó
sitos, con fecha 16 de Enero de 1908, 
300 pesetas en metálico, y como am
pliación do la expresada fianza, tam
bién en la mencionada Caja, 144 pe
setas en 17 de Julio de 1919, 593,54 
pesetas en 10 de Octubre de 1921, y 
50 pesetas en metálico en 10 de 
Abril de 1922, representando un ta«< 
tal en efectivo metálico de 1.087 pe
setas con 54 céntim os:

Resultando que la Sección admi
nistrativa informa favorablemente y 
además hace constar que publicado 
el anuncio correspondiente a la de
volución de la fianza que se solicita 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 20 da 
Enero de 1924, transcurrió el plazo 
reglamentario sin que en dicha ofi
cina se haya presentado reclamación 
alguna contra la gestión del señor 
Chorro:

Considerando que tanto e>l Tribu
nal Supremo de la Hacienda pública 
corno la Ordenación de Pagos por . 
obligaciones de este Ministerio, m-i 
forman favorablemnte:

Considerando que las devoluciones 
de fianzas son actos sujetos al pago 
del impuesto de derechos reales y 
transmisión de bienes:

Considerando que oído el parecer 
de la Asesoría jurídica de este Mi
nisterio, la misma informa favonio 
bl emente,

S. M . el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se acceda a la devolu
ción de la fianza solicitada por don 
Luis Chorro Castelló, Habilitado que 
fué de los Maestros nacionales del 
partido judicial de Elche (Alicante), 
previo el pago de los derechos rea
les correspondientes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Diciembre de 1925,

/ y .  /.,' ’ c a l l e j o  <

Señor Encargado dél despachó dé la 
Dirección general de Primera en-« 
señanza.
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M I S T E R I O  DE T R A B A JO ,  
COMERCIO E INDUSTRIA

.'REAL ORDEN 
limo Sr.: Vistos los oficios núme

ros 202, 205, 206, 207, 219, 221 y 222 
de la Escuela Industrial de Zaragoza, 
relativos al acoplmiento de su Profe- 
.©orado a las nuevas enseñanzas, y 
considerando que las propuestas de 
su. Claustro de Profesores están de 
acuerdo con las disposiciones del Es
tatuto y Reglamento de Enseñanza 
industrial:

Considerando que los Profesores es
peciales que esa Escuela tiene asigna
dos pueden y deben encargarse de las 
cátedras del nuevo plan que, no sien
do desempeñadas por Prosesores nu
merarios, tuviesen mayor analogía 
con las materias que hasta la fecha 
Venían explicando:

Considerando que los Auxiliares 
numerarios no deben desempeñar las 
cátedras vacantes en tanto existan 
"Profesores numerarios o especiales 
encargados de ellas, y que en el caso 
de Zaragoza el Auxiliar D/ Gaudencio 
Gella viene desempeñando las cáte
dras dé Magnetismo y Electricidad y 
Electrotecnia con carácter transitorio, 

K. M. el Re y  (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer;

1.° Que se nombre Profesor nume
rario de Matemáticas para la Escuela 
de Zaragoza a D. Ladislao Cabetas 
Agachal; de Ciencias Físico-químicas,
$ D. Antonio Ruiz Miró; de Máquinas,
& p. Teófilo González Bergánza; de 
Mecánica industrial, a D. Miguel Te- 
rol Botella; de Química industrial, a 
D. Hilarión Gimeno y Fernández-Vi- 
zarra, y  de Dibujo industrial, a don 
Luis de la Figuera Lezeano, todos los 
cuales conservarán la categoría y 
sueldo que actualmente tienen asig
nados. . ;

2.® Nombrar Profesores auxiliares 
de Matemáticas y Dibujo a D. Regino 
Borobio Ojeda; de Construcción y Me
cánica industrial, a D. Bernardo Fra
guas y  Foncillas; de Máquinas y Elec
trotecnia, U D. Gaudencio Gella y. 
Ruiz, yi de Geografía e Historia eco-; 
nómicas, Economía y Legislación, a 
D. Pascual Fernández Avellán, todos 
los cuales continuarán con la catego
ría y sueldo que actualmente les co
rresponde como Profesores auxiliares,

9,® Que los Profesores especiales 
B, Alberto Casañal y.Shahery, D. Je-. , 

, * Pónj¡moVecina Barona y D, José Si
fués Bebióla se, encarguen, i ^ e c t i -  
yamente, de la cátedra de Construc
ción el prtaero, de Electrotecnia el 

■. jogundo,. y  el tercero. Se la de Econo

mía y ' Legislación ? industrial y la de 
Geografía e Historia económicas, to
dos ellos como Profesores especiales 
y con el sueldo o gratificación que tie
nen reconocido en ' sus respectivos 
nombramientos. ‘

4.° Que el Profesor especial D. Ge
rardo Mendivi Tabuenca se encargue 
de las cátedras de Gramática caste
llana y  Francés como Profesor espe
cial, con el sueldo que en su nombra
miento actual tiene asignado.

5.° Que,de l$s asignaturas del plan 
antiguo continúen encargados los Pro
fesores que venían desempeñándolas, 
correspondiendo, por tanto, la de Ter
motecnia al Profesor especial D. Je-., 
rónimo Vecino, y las de Magnetismo 
y Electricidad y Electrotecnia al Pro
fesor auxiliar D, Gaudencio Gella, 
conforme con lo dispuesto en la Real 
orden de 12 de Septiembre último.

6.° Que las enseñanzas elementales 
sean distribuidas por el Claustro de 
Profesores entre todos los Profesores 
de la Escuela, atendiendo a la mayor 
analogía de materias.

Lo que de Real orden digo a V. L  , 
para su conocimiento y  demás efec
tos. Di os guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Dicietmbré de 1925.

\ AUNOS 

Señor Jefe superior de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJÓ DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

SECCIÓN DE DST’ENSA .DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios a las industrias.
(Real decreto de1 80 de Abril de 1924 

y Reglamento de 24 de Mayo del mis-, 
mo año.)

Número. 124.
I.— Peticionario: D. Juan Manuel 

de Maortua y Lomberá, por la razón 
social Maortua y Compañía, estable
cida en Limpias (Santander).

II.— Industria: fabricación del azul 
de Ultramar.

IIT.— Auxilios solicitados: exención 
de derechos arancelarios $e importa-: 
eión para los crisoles do retractación 
que han de utilizarse para someter 
las primeras materias componentes 
del azul de Ultramar a las tempera
turas de 700 á 1.000 gradoá. Estos 
jcrisoles proceden de Bélgica.

Lp .que se hace público para que 
)m  que se consideren eon derecho a: 
reclamar contra la;pr€inser4af;peHeión 
formulen, ep el plazo de veinte días 
hábiles que fija el artículo 34 del 
mencionado Reglamento, contados a 
pariiF efe la inserción. del presente

7
anuncio en las publicaciones oficiales,’ 
la protesta razonada que c-orrcspon^ 
da, presentándola o dirigiéndola pqiti 
Correo certificado «3 Presidente de M 
Sección úq Defensa de la Produce i ó^ 
del Consejo de la Economía NaclonaL 
que radica en esta Corte, calle de .!§ 
Magdalena, núm. 12. Es copia del ori* 
ginal remitido por dicha Sección’ k 
ésta Presidencia cíel Consejo para sq 
publicación, según previene la Real 
orden circular de 17 de Julio de 1924 
(G ac e ta  del día 18).

Madrid, 28 de Diciembre de 192& 
El Oficial mayor, Conde de Moraleá-, 
de los Ríos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIR E C C I O N  G N E R A L  
DE JUSTI CIA CULTO Y ASUNTOS GE

NERALES
En el Juzgado de primera instancia 

de Fraga se halla vacante, por exce-? 
dencia de D. Francisco Clavero, M  
Secretaría judicial de categoría dé 
entrad^, que debe proveerse por tras-: 
lación, conforme ai lo prevenido elf 
el artículo 10 del Real decreto de lA 
de Junio de 1911 modificado por el 
dé 26 de Julio de 192(2.

Los Secretarios aspirantes presen/-: 
tarán sus Instancias en la forma pre< 
venidla por el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro del plazo d$ 
treinta días naturales, a contar "desdi 
la publicación de este anuncio en Is 
G ag eta  d e  Ma d r id .

Madrid, 29 de Diciembre de 1925.—í 
El Director general, Ramón G. deí 
Valle.

M ISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE 
GACION

SECCIÓN DE HIDROGRAFÍA e

Advertencia.— Las marcaciones, üfe 
cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde _e|. 
mar, desde 0® a 360° a partir del Noí-r 
te hacia el Este, o sea en el sentid® 
del movimiento de las agujas de 
reloj; las correspondientes a peligref 
son dadas desde tierra. Las longitu-* 
des se refieren al meridiano d® 
Greenwich. Los alcances de las luéel 
corresponden a tiempo claro ordin$* 
rio. Las profundidades se refieren a 1$ 
bajamar de sizigias equinocciales, Laf 
altitudes se refieren al nivel medio 
del mar. _  ^

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Gua-< 
dernos de Faros.

GRUPO 48
DEL NUM. 1.417 AL 1.451

ESPAÑA. COSTA NW.— Ría de A N ^  
sa (entrada).— Bajo del Po»|b©l<* 
riño.—  Inauguración de una lux* v
Bervicio Central dé Señáíeé Ma-^■* 
rítimas, 23 dé Octubre de í 925.

Núm. 1.417.—Aviso anterinr nv *)v-. 
ro 1.276 de 1925 (eaneeliuL)
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l  Posición.— En una baliza construí- 
Ma sobre el bajo Pombeiriño, a la en- 
p U a  de la ría de Arosa. 
p  Latitud : 42° 54» N.— Longitud:
Jp 56’ 50” W.
f  Detalle.— Como se anunció en el avi- 
p> anterior, ha empezado a prestar 
Servicio la nueva luz del bajo citado 
Son las siguientes características:
E  Carácter.— Blanca ufe grupos de 2 
jfiestellos cada 7 segundos, m í :
|r;;Luz, 0,5 segundos; ocultación, 1,5 
ifjpgundos’; luz, 0,5 segundos; oculla- 
Igánn, 4,5 segundos.

■Elevación.— 13 metros.
' Alcance, 10 millas.
Estructura.— Torre b atiza de un 

M o  cuerpo, de forma tronco-cónica, 
4 metros cíe diámetro y 14 de al- 

JÜra y de color gris claro.
| Advertencia.— La «enñjación de las 
feices de ílos Mes os y Po robe i riño deja 
P  Éste el bajo Pajarilla.

{Aviso núm. 1.417, 28 de Noviem- 
[|ré de 1925.)

Libro de Faros núm. 1.009 A., pá~ 
'gína 110 (insértese), 
v 4)errotero númi. 2, >ág. 400.
\¿^arte. núm. 923. Sección II. Parte 
-ffE. de la ría úe Arosa.
;^idem  120 A. Idem. De la ría de
•^rosa. i . ;
ÍPOSTA S,— Huelva {ba rra ).— Faro 

do P lo & o h ü ^ ñ u m m ío  en la In
tensidad kiminosa,— S e r y i e i o  
Central de Señales Marítimas, 25 
de Noviembre de 1925.
Núm. 1.418.— Fecha de la aliera- 

Júón.-—En él mes de Diciembre de 
f#25.
i Posición.— En la punta Picacho,
15 Latitud: 37° 7’ 40” N.~Longitud: 

4 r 25” W. 
fvD e talle.— Durante el mes m enrío-

Íiado se procecferá a la instalación de 
jumbrado de incandescencia por va
lor de petróleo en el faro de esta po- 
Jción, aumentándose, con M  motivo, 
¡1 alcance de la luz, que será como 
igue:

f  Nuevo alcan-ce.— 2.9 millas.
> Nota.— ée dará nuevo aviso. 

m/{Aviso núm. 1.418, 28 de Noviern- 
ffere efe 1925.)
m  Libro de Faros núm. 1.147, pági- 
«  125.
li^Garta núm. 529. Sección II. Costas 
lia  Huelva, desde Ayamoute basta 
íplrelva.
, ^Táem 645. Idem- Costas de Hueflva, 

Huelva hasta la torre de Hí-

%áem 115 A. Idem. Costa %. de Es-

rla, desde el cabo San Vicente has- 
punta Europa.

jPlano núm. 57. Bec-ción II. Be los 
íáos Tinto f  Üdio¿, desde la &arra 
testa él fondeadero de Huelva.
- ttMRUCOOS. —  Bahía de Aíjhucie- 

nja$.— .Morro ,filu.evp.—#y$v<p f&ro 
m  $erv!e io .-^  Telegram a d f la 
Comandancia de %% de
Noviembre de 1925.

<i Núm. 1.419.-—Aviso ‘interior núme- 
fo  1.357 de 1925 (canceMo).
-v Posición.—En ia vendiente E. efe la 
ij&mada punto del fra ile , próxima al 
Ao»titede.

L a titu d 3 .5 c £$■ N^LomgÁtud; 3o 
H* W. XapmA
■ .BetitUc—  Con ..referencia .a" aviso 

(&n tenor ci lado, se ;.;nfo:ma e re en la 
boche AH de A ■!«' w^rj

empezó a funcionar la nueva luz Ins
talada en Morro Nuevo (bahía efe A l
hucemas), con las siguientes caTactQ- 
rísti-cas :

Carácter.— Blanca de grupos de 4 
relámpagos cada 15 segundos, así:

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 2,3 
segundos. Luz, 0,3 segundos; oculta
ción, 2,3. segundos. Luz, 0,3 segundos; 
ocultación. 2,3 segundos. Luz, 0,3 se
gundos; ocultación, 6,9 segundos. 

Elevación.-^123 metros.
Alcance.— En tiempo ordinario, 13 

millas, y en tiempo brumoso, 10 mi
llas.

Sector de visibilidad.—Del 262o- ál 
95° (193°).

Estructura.— Torrecilla cilindrica de 
3 metros de altura con cúpula semi- 
esférica gris clara y caseta unida para 
el torrero.

Nota,—La inauguración de esta luz 
se anunció corno aviso urgente a los 
navegantes por las estaciones radio- 
telegráficas de la .Marina en Cartage
na y San Fernando (Cádiz).

(Aviso núm. 1.419, 28 de Noviem
bre de 1925,)

Libro de Faros núm. 2.096, pág. 229, 
Derrotero núm, 3, pág. 631.
Carta núm. 262. Sección III, Cpstai 

Norte de Marruecos, desde Ceuta a 
Chafarinas.

Carta núm. 117 A. Sección III. Cos_
* tas de España, desde punta Europa, 
hasía Vera, y la - de Africa, desde 
Ceuta a cabo Fegalo.

PORTUGAL. €03T ñ  Póvoa de
¥ar?irra.-~~ Oarnbio do caracterís
ticas en Sa luz da Lapa.— Avisos 
aos Navegantes núm, 51. Lisboa, 
1925.

Núm. 1.420.— Fecha.— Sobre el 1* 
de Diciembre de 1925.

Situación.— En el ángulo SW. de l - 
atrio de la iglesia de Lapa.

Latitud: 41° 225 21” N.— Longitud: 
8o 45’ 3.6” W.

Betalle,.—A  partir de la fecha ci
tada comenzará a funcionar la luz de 
Lapa (anterior de la enfiiación de la 
ensenada de Póvoa de Varzim), en vez 
de blanca fija corno es ahora, como 
sigue: , . 4^ .

Nuevo carácter.— Blanca de grupos' 
de dos ocultaciones cada 20 segundos, 
así: ,

Luz, 12,5 segundos; ocultación, 2,5 
segundos; luz, 2,5 segundos; oculta
ción, 2,5 segundos.

Alcance.— Siete millas.
(Aviso número 1.400, 28 M  No

viembre de 1925.)
Libro de Faros, m nj. IM S , pág. f  15, 
Derrotero núm 2, Pág, 249.
Carta núm* 763 A, Sección II, Costa 

de Portugal, desde el río Miño ai de 
Guadiana.

c o s t a  b —  «síp
ü u m f e e i \ l í  o lim  Hook.—  Mueva 
alteración en la posSefón do la  
boya luminosa y de campana.—
Notfce to Marinera núm. 1.80-6. 
Londres, 1926.
Núm. i . 421 .-^rAvisp anterior núme

ro _ 1. í 99 tí ó i  92*5 (y lase),
iF\a de luz y  campana itehoc 

ínroero 19.
'o.eríi posie-ión.-r-A 1,249' V&efam :HJ 

o7° *de New Tnn (chimenea. en
> 'o 1<iíirngbnlmé fiaren, tí

Latitud: 53° 40’ N.— Longitud: 0* 
!3- W . (aprox.)

Descripción.— Boya negra con canon 
pana y luz blanca de relámpagos.

(Aviso núm, 1.421, 28 de Noviem
bre de 1925.)

Río Támesís '(proxim idades).*—*
Barco-faro Kcsitlsh Knook.—  
teraesón en 8a posición.— Notice; 
to Mariners núm. 1.820, Londrese 
1925.
Núm. 1.42¡2v— Nueva situación.— La

titud: 51° 39' 3” N.—Longitud: I o 40’ 
34” E.

Descrip oión.-—Barco -faro “ Ken tisb
Knock”.

(Aviso núm. 1.422, 28 de Noviembre 
de 1925.)

0O8TA 3W .— LIzard^—Estación ra-
djogoniométrlca.»— Uso de íinar-. 
caqionei.™  Posición. —  No-tice ta 
Mariners núm. 1.804. Londres^, 
1925,
Núm. 1.423.—-Situación: Latitud; 

49-° 59? N.— Longitud: 5a 12’ W. (apro-¡ 
ximadamente).

Señal de llamada,— B V Y,
Detalle.— Las marcaciones dadas por 

la estación radiogortiométrica de L i- 
zard, correspondientes ai sector com-s 
prendido entre ei 262° y el 270°, de
ben ser consideradas poeo exactas.

Advertencia.— Los buques que re-: 
ciñan marcaciones dentro de este seo* 
tor deben enviar una especial -reseña 
de los errores que observen y resul
tados que obtengan a la Dirección de 
la Trade División, Admiralty, W hi- 
teliall, London S W  1.

(Aviso núm. 1.423, 28 de Noviembre 
de 1925.)

Q037A & —r&gu$s do Sopihampion.
Precaución con respecto a 
das.— No tice to Mariners núme-: 
ro 1.805. Londres, 1925.
Núm. 1.424.— Posición.— Docks da 

Bouthampton.
Latitud: 50<> 33’ N.— Longitud: i* 

24’ W. (aprox,)
Precaución.— Se avps^ que upa rey 

dente exploración en aguas del cana! 
al puerto ha revelado el hecho de que 
haya sondas menores que las señala
das en las cartas.

Los buques que utilicen el canal de
ben navegar por él con precaución 
hasta que se termine el dragado a 10,T  
metros.

Be dará nuevo avisa 
(Aviso núm. 1.424, 28 de Noviembre 

de 1925.)
FBAMCIA. COSTA WW,— Canal del 

Faur. —  Basse Panzers. — B^ya
' a » x  .M&viga-: 

teurs 1925.
Núm. i . 4 2 5 #itiuaeión.r?—Latitud: 

W  19’,S N —  L w g ifu d : 4° ¿ V A  W y 
(appp.x,)

Détafle.— L a  boya de M s q . 
con mira cilindrica de la Basad 
zdrs se ha em M ado en m  ém&m-'W. 
desaparecido &Q:a lla fuerza dio m  ^  
rriente. En pleamar sóJio em&Fgfc'fM 
mira.

^erá repuesta cu #u posición 
joaal tan pronto posible.

((Aviso .núm, de f e i # -
bre de 10:25.)
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en servicio. —  Avis aux Naviga
fe urs núm. 2.527. París., 1925.
Núm,. 1.426,-—Avise anterior rtú- 

•mpro 1.373 de 1925 (véase).
Situación.— -Latitud: 43o- 3’ N.—  

Longitud: 4® 52' W , (aprox.)
Detalle.— Con referencia al avi

so anterior citado, se informa, que 
se lia puesto en servicio desde el 
i o efe Noviembre de 1925 la nueva 
radioseñal de niebla dol faro de Ha 
isla de. Solo,

(Aviso nú na. 1.426, 28 de No
viembre de 1925.)

Libro de Faros número 597, pá
gina 62.
Guossánt.— Punta ©réach.™ Radio

faro en servicio.— Avis' aux Na-, 
yigateurs núm. 2.532. París, 1925.
Núm, 1.4.27,—Aviso anterior nú-. 

Jtaero 1.164 de 1925 (cancelado).
D ¡Situación,— Latitud: 48® 27\;6 N. 
.^Longitud: 5o 7 48 E, (aprox.) 
b Detalle.—El nuevo radiofaro de la 
¡¡punta Cróaeh lia empezado a prestar 
£ervicio ei 1.° de Noviembre de 1925,
? Longitud de onda.— 1 LOO metros 
onda continua modulada.

Emisión.— a) Emite en iodo tiempo, 
cualquiera que sea el estado de la at
mósfera durante los cinco primero mi* 
nidos de cada hora, un grupo de gran 
potencia de un alcance mínimo de 200 
millas.

1>) En tiempo de niebla emite, ade
más, durante ios minutos de 15 a 20, 
do 30 a 35 y de 45 a 50 de cada hora, 
un grupo de señales de menor poten
cia de un alcance rajnimo de 50 millas.

•c) Cada uno de estos grupos de 
,señales de grande o pequeña potencia 
está constituido por tres emisiones ca
racterísticas sucesivas teniendo cada 
Úna la composición siguiente:
8 veces la letra €.... 15 segundos.

24 rayas largas.   30 ”
(“6 veces la letra C.... 15 ”
Silencio  ............... .... 60 ‘Wi

Período total...,.  120 ”
¡Nota.— Los alcances mínimos indi- 

lados corresponden a la recepción con 
cuadro radiogoniométrico con ampli
ficador a resonancia. 
lb-(Aviso núm, 1.427, 18 de Noviembre 
rde 1925.)
? Libro de Faros núm. 556, pág. 57.
COSTA W .— Canales de LorSent.—  

prescripciones.— Avis aux Navi- 
£ateurs núm. 2.575. París, 1925.
kúm. 1.428.— Detalle.— í.0 Cada vez 

que se ize en el mástil del extremo del 
¡malecón en construcción en el islote 
¡fainte .Cathedine, en el puerto de Loc- 
fetlquélic, una bandera cuadrada roja, 
|oclos los buques o embarcaciones de 
Propulsión mecánica, cualquiera que 
loa su tonelaje, que emboquen el ca- 
pal, entre la isla Saint Michel y  Loc- 
fci-quélec, deberán moderar su veloci
dad a un máximo de 3 imillas.

2.® Esta prescripción es aplicable 
g  ítoda la parte de la rada de Lorien!, 
Comprendida entre la isla Saint Mi
m é! y  la orilla E. de la rada y lim i
tada:

AH Norte, por la enñlación de la 
¡Frigorífica de la Peyríére con Ol ex-, 
fremo N. del pautalán. situado al N. 

J|g la isla Saint Michel.

Al Sur, ¡por la enfilaeió§ de las can- i 
toras de construcción de la ensenada j  
<M Ter con la punta S. de la isla j 
Saint Michel.. I

(Aviso núm. 1,428, 28 de Noviem- ¡ 
bre de 1925.) 1
Laberiidut (p r o x im id a d e s )E x is -  : 

tenria de una roca .—* Notice-to • 
,Miariners núm. 1.803. Londres, 1 
1925.

Núm. i .429. —  Posición. — A unos i 
1,800 metros al 259° desde la Huz fija ' 
roja y blanca de la parte N. de la en- : 
trada a Laberildut,

Latitud: 48° 28’ N.— Longitud: 4° ; 
47’ W. (aprox.)

Descripción.— Roca con una sontfa 
mínima sobre ella de 1,8 metros.

(Avise núm. 1.429, 28 de Noviem- i 
bre de 1925.)

©GSÍTA .S.—-Youlon.™  Faso ©erra- 
do. —  Avis aux Navigateurs nú
mero 2.5-83. París, 1925.

Núm. 1.430.— Detalle.— La. pequeña 
pasa de entrada de la rada de Toulon 
se cerrará a la navegación de día y  de 
noche desde el 1.° ai 15 de Diciembre 
de 1925.

Las embarcaciones pequeñas podrán 
utilizar esta pasa; pero únicamente 
durante el día. < 0

(Aviso núm. 1.430, 28 de Noviem
bre ¿L 1925.)
ITALIA . CERDEA A.— ©abo. Sperone.

( proximidades). — Islote de San 
Antioco.— Islote La Vacca*— Su
presión del sector ro jo  de la luz.
Avvisi ai Naviganti núm. 2971595. 
Génova, 1925.

Núm. 1.431.— Aviso anterior núme
ro 1.460 de 1924 (véase).

Situación.— Latitud: 38° 56' 10" N. 
Longitud: 8° 27' 0" E. (aporx.)

Detalle.—Se informa que ha' ¡sido 
suprimido el sector de luz ro ja ’ del 
faro instalado en el isfiote La Vacca.

(Aviso núm. 1.431, 28 de Noviem
bre do 1925.)

Libro úq Faros (suplemento núm. 1) 
L573 B, pág. 13.
SICILIA, i— Puerto de Palermd.*—

Prescripciones.— Avvisi ai Navi
ganti número 297 1594. Génova, 
1925.

Núm. 1.432.— Detalle.—En el puer
to de Palermo, durante la media hora 
que precede a la llegada o la partida 
y hasta terminar Ha maniobra del va- „ 
por correo de y  para Túnez, se pro*, 
hibe a todo buque, cualquiera que sea, 
entrar o salir del puerto ni efectuar 
movimientos dtentm á§& mismo; du
rante la hora de la prohibición se iza
rá m  la Capitanía del puerto, en d  
muelle Norte, la señal del Código In
ternacional, consistente en las bande
ras M L.

Los contraventores serán castigados 
con arreglo a fias leyes.

(Avigo núm. 1.432, 28 de Noviem
bre de 1925.)
Puerto de Pa!ermo.~ Prescripcio

nes para la entrada o salida.—-
Avvisi ai Naviganti núm. 2961593. 
Génova, 1925.

Núm. 1,433.—Detalle,—Se Informa 
que ta entrada y la salida de puerto 
deben efectuarse como sigue:

Fd? la boca S. los grasados buques.
Por la boca N. los pequeños ídem.

Las referidas bocas son indicadas: 
la N,, entre la luz verde de la cabeza 
del muelle N. y la boya luminosa ci
lindrica pintada de rojo y provista de 
luz roja de relámpagos; la S., entre 
la luz roja de la cabeza del muelle S. 
y la boya luminosa cilindrica negra 
provista de luz verde de relámpagos.

Las referidas boyas se encuentran 
ancladas en la dirección de la cons
trucción del dique exterior, respecti
vamente, a 50 metros al N. y al S. de 
las posiciones que tendrán las futu
ras cabezas del dique en construc
ción. Distancia entre ellas, 700 me
tros.

{AvifcO núm. 1.433, 28 de Noviem
bre de 1925.)
ADRIATICO.— Puerto del Lldo.— » 

Boya luminosa restablecida. —■ 
A vvi s i a i N aviganli núm ,2891576. 
Génova, 1925.
Núm. 1.434.— Aviso anterior núme

ro 1.343 de 1925 (cancelado),
Detalle.— Con referencia al aviso 

anterior citado, se informa que la 
primera de las dos boyas de luz ver
de de ocultaciones situada a estribor 
entrando en ei canal del puerto de! 
Lido, que ha sido retirada, ha sido 
colocada de nuevo funcionando bu luz 
con las características hormaJea.

(Aviso núm. 1.134, 28 de Noviem
bre de 1925.)
Golfo de Trieste.— Cana! de Grado. 

Boya luminosa temporalmente 
apagada. —  Avvisi ai Naviganti 
núm. 296 I 587. Génova, 1925.
Núm. 1.4 35 Situación.—  Latí5-'

tud: 45° 40’ N.— Longitud: 13° 22’ E.
Detalle.— -La boya de Huz roja de 

ocultaciones fondeada próxima a 1* 
desembocadura del puerto-canal df 
Grado, se halla apagada temporal- 
mente.

(Aviso número 1.436. 28 de No
viembre de 1925.)
ARCHIPIELAGO GRIEGO. —  isla 

Serpho.—©abo Cyclaps— Próxima 
■nueva luz.— Color enmendad©.—
Notice to Marípers núm. 1.812. 
Londres, 1925.
Núm. 1.436.— Aviso anterior nú

mero 915 de 1926 (cancelado).
Posición. —  Extremo SW, de la 

isla.
Latitud: 37° V  N. —  Longitud: 

24° 25’ E. (aprox.)
Carácter.— Hoja de grupos d-e do# 

relámpagos cada catorce segundos» 
así:

Luz, 0,3 segundos jf ocultación, 
i ,4 segundos; luz, 0.3 segundos; 
ocultlamón, 12 segundos.

Alcance.— Doce millas.
Nota.— Se dará nuevo aviso.
(Aviso número 1.430, 28 de No-: 

viembre de 1925.)
Canal Doro.-— Isla Rflandlll.— Próxi

ma nueva lux.— Notice to M ari* 
ners núm. 1.811. Londres, 1925* 
Núm. 1.437.— Posición.— Próxima 

ail extremo S. de la  isla.
Latitud, 37° 60’ N »—  Longitud* 

24° 32’ E. (aprox.)1
Carácter*— Manca de grupo dá 

tres relámpagos cada diez segundos* 
Nota.— Se dará nuevo aviso. 
(Aviso número 1.437, 28 de Nq*  

viembre de 1925.).
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jMAR DE AZOF. COSTA N. Rada
de Bardlansk.;-—Información oon 
respecto a naufragios.— Notice íq  
^lariners número 1.813. Londres, 
1925.

Núm. 1.438.— Restos de naufragios 
jareados por boyas.
• a) Posición.— A 2,07 millas al 215° 
Besde el faro superior de Berdiansk.

Latitud: 46° 44* N.— Longitud: 36° 
48’ E. (aprox.)
1 Descripción.— Casco a pique (1901), 
jpobre el cual hay una sonda ae 3,4 
ínetros.

b) Posición.— A 1,52 millas al 279d 
desde el faro inferior de Berdiansk.

Latitud: 46° 38’ N.— Longitud:. 36® 
4&9 E. (aprox.)

Descripción.— Casco a pique (1910). 
Nota.— Los naufragios a) y b) se 

fallan balizados por una boya negra 
y  blanca ajedrezada cada uno.

(Aviso núm. 1.438, 28 de Noviembre 
de 1925.)

PIAR ROJO. COSTA W .— Golfo dé 
Suez.;— Ras Abu DeraJ.— Próxima 
nueva luz. =—-Notice to Mariners 
núm., 1.792. Londres, 1925.
Núm. 1.439.— Fecha del estableci

miento.— Durante el mes de Enero 
fle 1926,

Posición.— Latitud: 29° 23’  N.—
Longitud: 32° 24* E. (aprox.)

Carácter.— Blanca de grupos de 2 
relámpagos cada 5 segundos. 

Elevación.— 30,5 metros.
Alcance.— 16 millas.
Estructura.— Torre rde piedra circu

lar y construcción blanca rectangular 
¿te 14 metros de altura.

Nota.— Se dará nuevo aviso.
-(Aviso núm. 1.439, 28 de Noviembre 

jde 1925.)

AFRICA. COSTA N,—  ©¡renalca.—- 
G olfo de Sollum.i— Ras Azzaz.—  
Luz restablecida.— A w is i ai Na- 
viganti número 297 596. Gónova, 
1925. ~ ¡

; 8úm. 1.440.— Aviso anterior número 
1.385 de 1925 (cancelado).
‘ Situación. — Latitud: 31° 5,4' N.— 
¡Longitud': 25° O' E. (aprox.).

Detalle. — Con referencia al aviso 
(interior citado, se informa que la luz 
#e Ras Azzaz, que se hallaba apagada 
'temporalmente, ha recobrado su fun
cionamiento normal.

Nota'.— Modificando cuanto ha in
dicado en avisos precedentes, dicha 
jhiz no está situada sobre Ras el Milhr, 
|ino sobre Ras Azzaz, que es una pun
ta que señalan las cartas últimas exis
tente á unas 3,5 ¡millas a poniente del 
lugar que indican las cartas, como Ras 
:el Mllhr.

Los buques deben darle un resguar
do no menor de 1,3 millas.

(Aviso núm. 1.440, 28 de Noviembre 
He 1925.)

0S¿*6f¡aica.— Golfo de Sirte.;— Cascó 
a pique frente a Zuetina.— Avvi- 
8i. ai N.ayiganti núm. 294 1578. 
Génova, 1925. .
Núrrí. 1.441.—  Situácidú.-- Latitud: M* W N.— Longitud: 20° 9' E. (apro£) 
Detalle.— A unos 1.300 mefros de la 

bosta se encuentra' hundido en 12 me
tros de agua el-cáseo de r-mv •■'vapor 
complelarríente sumergido;

Se señala esté hundiíhiento cop una 
baliza o boya.

(Aviso núm. 1.441, 28 de Noviembre 
de 1925.)
COSTA W .— Río SáIoüm>— Baliza

miento.-—Precaución. —̂  Avis aux 
Navigateürgi núm. 2.529. París, 
1925.

Núm. 1.442.—Detalle,-rrNo debe con
tarse con el balizamiento, del río Sa- 
loum, que no corresponde con el es
tado actual del canal.

(Aviso núm. 1.442, 28 de Noviembre 
de 1925.)
. Derrotero núm. 4, páginas 420 y 421. 
ESTADOS UNIDOS. ATLANTICO.—  

Nlai ne.— Bah ía Casco. —  Puerto 
Portland.— Catfish Rock.— Cam
bio en las características de la 
boya luminosa.— Notice to Mari-, 
ners núm?. 3.967. ^Wáshington, 
1925.
N,úm. 1.443.— Aviso anterior núme

ro 1.176 de 1925.
Situación.—tLatitud: 43* 38’ N.—  

Longitud: 70M 2’’ 30-” W. (aprox.)
Detalle.—Las características de la 

boya luminosa número 2 de la roca 
Catfish soh las siguientes:"

Nueyó carácter.— Blanca de relám
pagos cada 6 segundos, así.:

Luz, 2 segundos; ocultación, 4 se
gundos.

Elevación. —  3,5 metros sobre el 
agua.

(Aviso núm. 1.443, 28 .de Noviembre 
de 1925.)
SENO NSEJSCANO.— Texas.—  Bahía 

Galveston.;— Radioseñal de niebla 
estableoida.— Notice to Miariners 
núm. 3.983. Wáshingtn, 1925.
Núm. 1.444. —  Situación. —■ Latitud : 

29° 19’ 40” N. — Longitud: (9'4° 41’ 
31” W.

Detalle.— En el faro del malecón de 
Galveston se halla instalado una ra
dioseñal de niebla consistente en ana 
serie de rayas emitidas durante 60 se
gundos, seguidas de un silencio de 
60 segundos. La estación hace la emi
sión con longitud de onda de 1.000 
metros, en tiempos de niebla y tam
bién los días claros, desde las 9 a las 
9 horas 30 minutos, y de las 15 a las 
15 horas 30 minutos (meridiano 90).  ̂

Esta estación no mantiene servicio 
de radiocomunicación.

(Aviso núm. 1.444. 28 .de Noviembre 
de 1925.)
ISLAS' BAHAMÁS.'*— Islá dé San Sal

vador.—  Obstrucción señalada.^
Notice to Matiners número 3.985. 
Wáshington, 1925.
Núm. 1.445v —  Situación..—  Latitud: 

24° 5’ 45” N. —  Longitud: 74° 24’ 
30” W. •

Detalle.—El Capitán del vapor ame
ricano “ Philip Publieker” participa 
que el 20 de Octubre de 1925, a las 
1 0 y 15 de la mañana, calando su bu
que 14 pies, tocó en unos restos, de 
naufragio situados a 1,5 millas al 82°. 
del faro de San Salvador.

(Aviso núm. Iv445.. 28 :dé Noviembre 
de-19-25.) ' • -  v : ■ - v ' -

, ISLA DEl CUBA. ;OQST& N ^ P ü é r lo -  
do Sa Habana (entrada) .—-Boya 

: 1 aromosa ■ ifasíadádaúppovisíónal- 
¡ m a a l t e a t i c e  ■ to Mariners nú- 
•merd 3 . 9 8 7 Wásbi  ngton, .1925..:

Núm. 1.446— Aviso anterior "ú iae
ro 1.318 de 1925 (véase).

Detalle.— Se informa que la boya 
negra núm. 1 luminosa dé la entrada 
del puerto de la Habana se ha trasla
dado unos 168 metros hacia fuera y 
colocada a unos 140 metros al 105° 
del faro del Morro. En.su actual , si
tuación deben los buques darle ull 
prudencial resguardo de lo menos L  
50 metros para zafarse de la roca si
tuada próximo a la boya, y a uno- ? 
metros al 180° del faro. Esta bo; 
ha sido trasladada temporalmente 
facilitar los trabajos de dragados 

(Aviso núm. 1.446, 28 de v 
yiembre de 1925.)
BRASIL. COSTA N.— Canal d* t 

Roque.— Cabo Calcanhar fGv,. 
d’A g u a ).— -Luz apagada teso < 
raímente. —  N o ti ce t-o M-ai i ¡ . < 
núm. 3.990. Wáshington, 19.
Núm. 1.447.— Situación: LalPm 

5° 9’ 30” S.— Long itu d : 35° 29’ 
0” W .

Detallé.— L a  luz de ésta posición 
se halla apagada temporalmente. : 

(Aviso número -1.447, 28 de N o 
viembre de 1925.)
COSTA SE — Cabo Frío (SsIa),^-AS- 

teración én el período de la luz-
Notice tó Mariners núnd. 1.816, 
Londres, 1925.
Núm. 1.448.— Situación: Latitud: 

23° 1’ S .¡— Longitud:! 42° 0’ kW . 
(aprox.)

Alteración.— El período de la luz 
blanca de relámpagos de ésta po
sición lia  sido alterado de 20 se
gundos a 10 segundos, así:

Luz, 1,5 segundos; eclipse, 8,5 
segundos.

(Aviso número 1.448, 28 de No
viembre de 1925.)

Río Janeiro (proximidades)*— Pun-- 
ta Negra.— Alteración en el pe
ríodo de la luz.— Notice to Mari
ners núm. 1.817. Londres, 1925.
Núm. 1.449.— Situación: Latitud: 

22° 58, S.— Longitud: 42° 40V W.. 
(aprox.) ' .

Alteración.— El período de la luz 
de esta posición 1/a sido cambiado 
de 10 segundos a cinco segundos, 
así: í

Luz, 0,5 segundos; eclipse, 4,5 
segundos.

(Aviso número 1.4 49, 28 de No
viembre de 1925.)

COREA. COSTA W .— Grupo 'de lias 
■Naju.— Roca Hay.— Posición en
mendada de un bajo al S«— Notida 
to Mariners núm.; 1.814. Lon^ 
dres, 1925.
N úm. 1.450.— P o s i c i ón. :—  A  329 

metros al 203° desde el centro de 
la roca Hay.

Latitud: 34° 43’ N. —  Long-ít-ud••.-= 
125° 51’ E. (aprox.)

Sonda.— 3,2 metros. - f
(Aviso número 1.4̂ 50, 28 de No- ' 

viembre de- 1925..} , ; :
; ̂ A;PCM.-^é;'hi:chonosekí' —Si-

mohóséki !ko.— Koéhlkl ':Se.~AS-v 
t#aeiÓh ért la  posición de una bo
ya íuYr5in:osat---Notice to Marhicrs
númérb L799;,'Londres) 1925. 
Núni,; ;í-.45.1 ¿— Nueva ■- posición — ,
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A 640 metros; al 20° de la luz del 
lextremo SE. de Gamryu Jima.

¿Latitud: 33° 56* N .:— iLongilud: 
130° 56’ E. (aprox.)- 

v Descripción.— Boya negra de luz 
.tolano-a" ‘de ocultaciones marcada 
> “Kóshiki f le V
1 (Aviso: numera 1.451, 28 de No-: 
íviembre de 1925.)

Madrid, 28 de Noviembre de 1925,
; El Director genera], José González 
¿Billón.

GRUPO 49
DEL NUM. 1.452 AL 1.487

¡ESPAÑA. •—.Dirección general de 
Navegación. ■ Publicaciones. —

L -Sección de Hidrografía. Madrid.
” Núm. 1.452,—Detalle.— Se infor
ma a 'los interesados que reciente- 
UUente se han publicado por esta 
lección de Hidrografía las nuevas 
cartas siguientes:

Núm. 256 A. Carta’ de iKas Islas 
Ghafarinas y Cabo del Agua.

Idem 208 B. Plano de la barra de 
Ban'lúcar de Bárrame da y ddl fon
deadero de Bonanza.

Idem 126, Carta de la costa Can
tábrica, que 'comprende desde la Es
taca de Bares hasta eil Cabo Peñas.
' Idem 13 B. Plano del puerto del 

Jíuseil y Concha y Puelrto de Gijón. 
Ó (Aviso núm. 1.452, 5 de Diciem- 
¡toe de 1925.)
.COSITA N.— i Ribadeo ( e n t r a d a ) *
< Bajo Las Carrayas.*— Boya des- 
] aparecida.— Telegrama de la Ayu-- 
,¡ ¿ dantía de Marina de Ribadeo¿ 3 
; de Diciembre de 1925.

Núm. 1,453.— P o s i c i ó n.— M ar c an
do las dos piedras llamadas Las Ca- 
feayas en la restinga de la punta 
SSastreilius én la entrada de Ribadeo. 
f : A 1.00*0 metros al 127° de la Suz 
do isla Pancha.

Latitud: 43° 33’ N.—Longitud: 7o 
W W . (aprox.)’

Detalle.-—Se informa que la boya 
negra de esta posición ha de’sapaa’e- 
$ido arrastrada por el temporal.
. (Aviso núm. 1.453, 5 de Diciem
bre de 1925.)

Derrotero núm. i, pág. 109. 
Carta núm. 932. Sección II. Cos

ita N. de España, desdeñan Oiprián 
a Has Pantorgas.

Plano núm. 550 A. Idem. Ría de 
Ribadeó.
COSTA NW.— Ría de Arosa:*—-Puer

to de ViHagarcía.—Construcción 
de un dique de abrigo que arran
ca de Punta Ferrazo.—  Luz su
primida.— Comandancia de Mari-; 
na de Villagarcía, 11 de Noviem- 

1 bre de 1925.
Núm. l -.454. — Situación.—Latitud: ■ 

42° 36’ N.—Longitud: 8° 47’ W. (apro
ximadamente).

ií) Construcción de un dique de 
abrigo.
• Información.— Se halla en construc
ción, ocupándose actualmente en el 
vertido de. escollera, un dlqpc de 

; abrigo en el puerto • de yillágarcia, 
a,Trancando , de la punta Ferrazo y 
con un ;ayance?. hasta ahora, de unos 
Cuatrocientos metros (400) de la cos
ta. Es i á balizado actualmente por ,1a 
boya de TuZ- verde con destellos equi

distantes cada 3. segundos que empe-. 
zó a funcionar el 3 de Septiembre 
pasado y a que hace referencia el 
aviso 974 de 1925.

2\ Luz suprimida.
Posición.—En el arranqué de! di-: 

que de abrigo en construcción que 
parte de la punta Ferrazo.

Detalle. —  Simultáneamente con lá 
colocación de la boya luminosa que 
se menciona en el apartado 1), se su- 

'primió la luz de esta posición, seña
lada en el Libro de Faros bajo el nú
mero 1.022 en la página 111.

3) Dique construido en San Mar-: 
tín del Grové.

Situación.—Latitud: 42e 29’ 46” N. 
Longitud: 8* 51’ 40” W.

Detalle).—Terminado recientemente 
el dique abrigo de San Martín de! 
Grove, se balizó con la luz verde de 
grupos de 2 y 1 relámpagos colocada 
en el morro de! mismo y a que hace 
referencia el aviso núm. 1.099 de 
1925.

(Aviso núm. 1.454, 5 de Diciembre 
de '1925.)

Libro de Faros núm. 1.022 pág. 11)1 
(suprímase).

Derrotero núm. 2, págs. 423 y 450. 
Carta núm. 923. Sección II. Par

te. NE. de la ría. de Arosa..
Carta núm. 924. Sección II. .Par

te SW. de la ría de Arosa.
Carta núm. 120 A. Sección II. Ría’ 

de Arosa.

INGLATERRA, COSTA S.— SpitRead.
Obstrucción temporal suprimida. 
Boyas luminosas y ciegas retí» 
radas— Notiee to Mariners núA 
mero 1.868. Londres, 1925.
Núm. 1.455.— Aviso anterior hú

mero 757 de 1925, (o-anoeilado). 
Posición.— Fuerte Nomams. 
Latitud: 50° 44’ N.—Longitud: 1® 

6’ W. (faprox.T
1) Detalle,— Con referencia al 

aviso anterior, se informa que sé 
retirarán sin más aviso Has siguien
tes boyas luminosas y ciegas que) 
marcaban una obstrucción ya supri
mida:

Distancia, marcaciones y descrip
ción al fuerte Nomans:

a) 2.160 metros, 313°. Boya ne
gra y blanca ¡'ajedrezada, con Huz 
Manca de grupos de ocultaciones.

b) 2.540 metro'S, 810°. Boya ne
gra y blanca ajedrezadiáj con cam
pana.

c) 2.240 metros, 286°. Boya có
nica negra. „

2)' La zona que permanente
mente) está prohibida a la navega
ción entre el fuerte Nomaiís y el 
bajo Sturbridge,. está definida por 
Has H-im-s (píe tiñen las siguientes 
boyas:

a) A)] NW. Boya verde! y blanca 
ajedrezada, con 'luz blanca de 2 re- 
lámpagOfS cada 10 segundos.

b) Al NE. Boya verde y blanca 
ajedrezada, con Huz blanca dé ocul
taciones cada 10 segundos.

c) AH SW. Boya East Sturbridge.
d) Al SE. Boya cónica verde y 

blanca a rayas horizontales.
■ '*• (Aviso ■ núm. I .455, 5 de • Dlciem- 
brd de 1925;),.
®0Sf A • éiBtóhs' Miiotl.—. Btfjrá

luminosa "y d© campana T€©mpla« 
zada par otra, d© oampajr&a^Ngh

tice to MarinerjS púméro 1.82#.
' Londres, 1925. g

Núm. 1.456.— Fccha de 1 a alteraM 
ción.— Sobre el 9 de Enero de 1926^ 

Posición.— En la parte E. deil bajoj 
Latitud: 52® 52* N.—Longitud: 2* 

15’ E. (aprox.)
Detalle.— La boya flumino.sa y df 

campana, pintada de negro y éxhn 
hiendo una luz blanca de grupos d¿ 
relámpagos, será reemptlazada pol 
otra ciega y provista de campana, 
marcada Smiths Knoll.

(Aviso núm. 1.456, 5 del Di cierna 
bre de 1925.)
DINAMARCA. IV¡AR DEL NORTE.—? 

Lyngvig. —  Boya de campana al 
Sur*— No ti ce to Marinera númey 
ro 1.829. Londres, 1925.

Núm. 1.457.— Posición.— A 4 5’0 
millas al 179°,5 desde el faro Lyngv 
vig. 1 •

Latitud: 35° 47’ N.—Longitud: 8A 
7’ E. (aprox.)’ ^

Descripción.— Boyá de campaná 
pintada de rojo y Manco, marcad-a 
Godelen.

(Aviso núm. 1.457, 5 de Dicie-m- 
bre de 1925.) i
ALEMANIA. MAR DEL NORTE. Mi 

Río Jade.— Wiihélmshaven.— Al*; 
teración en la señal de niebla.*-*
Notice to Mariners núm. 1.836. 
Londres, 1925.
Núm. 1.458.—-Po*sición.—En e| 

extremo de fuera de la párte N, áé 
la tercera entrada.

Latitud: 53° 31’ N.— Longitud: 8® 
16’ E. (aprox.)

Alteración.—La campana de niebM 
ha sido reemplazada por una bociné 
ue emitirá 2 sonidos cada 80 segund
os, así:: ¡ lí
Sonido, 3,5 segundos; silencio, 3 se» 

gundos; sonido, 3,5 segundos; silenció, 
20 segundos.

(Aviso núm. 1.458, 5 de Diciembre 
de 19-25.)
ITALIA. COSTA W . ^  Liguria.^ 

Puerto de Savona.^—Traslado df 
la luz del muelle de la Oasse.M
A w isi ai Naviganti núm. 304F608; 
é-énova, 1925.
Núm. 1.459. — Situación.—Latitud: 

44° 18’ N.—Longitud: 8° 30” E. (aprox.)
Detalle.—La luz blanca de relám

pagos que funciona en el extremo del 
muelle de la Casse será en breve trans
portada hacia atrás unos 05 metros dé 
su posición actual, conservando i$s 
mismas características que tiene ac
tualmente.

Durante ios trabajos de traslado, 
qué durarán unos dos meses, se ins-* 
talará en el muelle mencionado, y «8 
unos 55 metros de su extremo, un| 
luz blanca de relámpagos igual ac í f  
que funciona ahora, y elevada 13,8 
metros sobre el mar, con un alcancé 
de 12 millas. Los buques no deben pa£ 
sar a menos distancia de 125 metrol 
de esta luz. í;

(Aviso núm. 4.459, 5 de Diciembre 
de 1925.) .

Libro de Faros núm. 1.G.17, págf-? 
.nav!78.,,
Rió". VoliuPRó : deécnrihccadufa) ^  

Fun^Wnaiúféíitb^lérégular de una 
Iuz.M Avvi.sti a i. Navigati . número. 
304 1607/ Génoya, 1925.. ;
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i /Núm. 1.460. — Situación.—Latitud: 
jíV V N,—-Longitud: 13° 55’ E.
{¿ Detalle.—Be informa que la luz ; 
J>taea de relámpagos situada en la 
PeseidbocBdura del Yollumo, funcia- 
fea oon característica irregular, Be 
Efectúan trabajos para corregir esta 
irregularidad.
[ (Aviso núm. 1.460, 5 de Diciembre 
He 1925.'¡
j  Litro de Faros núm. 1.740, págl- 
Étt 189.
[|fMKFIflATl€0«—istria-—Greera (pro

ximidades) .— Banco Conversada. 
Boya repuesta.—Avvisi ai Navi- 
;ganti núm. 305 1812. Genova, 
1925,
Núm. 1.461.—Aviso anterior núm-8- 

'$0 814 de 1925 (cancelado).
F Situación.—Latitud:' 45° 7’ 56” N.
;Longitud: 13° 35’ 36” E. (aprox.)

Detalle.— Con referencia al aviso 
interior citado, se informa que la boya 
£ue balizaba el banco Conversada, en 
ífa desembocadura del canal de Leme, 
fia sido repuesta en su emplazamiento, 
i Aviso núm. 1.461, 5 de Diciembre 
de 1925.)
‘Golfo de Trieste.—Gana! de Gra- 

do»'—Boya luminosa restablecida.
Avvisi ai Naviganti núnk 3041606. 
Genova, 1925.
Núm. 1.462.—Aviso anterior núme

ro 1.435 de 1925 (cancelado).
! Situación.— Latitud: 45° 40’ N.—- 
¿Longitud: 13° 22’ E.
: Detalle.— Con referencia al aviso 
¡tóterior, se informa que la boya de 
luz roja de relámpagos situada a Pe
ínenle de la desembocadura del puer- 
jio-canal de Grado, que estaba apaga- ; 
ida, ha sido restablecida a su norma- , 
Jidad.

(Aviso núm. 1.462, 5 de Diciembre 
He 1925.)
IjGpEGlJL—Isla ée Corfú. —  CasnaS 

Worte.-—Faro Barketta destruido.
Telegrama del Director de Faros de 

‘ Atenas, 28 de Noviembre de 1925.
N úm /1.463.—Avisos anteriores nú- 

luerois 699 y 911 de 1925 (véanse).
Situación.—Latitud: 39° 47’ 18” N. 

¡Longitud: 19° 59’ 10” E. (aprox.)
; Detalle.—Be infoTir&ía que el nuevo 
{faro de esta posición, a que hacen re
ferencia los' avisos anteriores que se 
Htan, ha sido destruido completamen
te p or un temporal. 
í Este aviso se ha radiado a los na
vegantes por las estaciones -dte T. 8. H. 
108 San Fernando (Cádiz) y Cartagena,
¡pertenecientes a la Marina, en la for
ma publicada en el aviso núm. 1.150 
f e  1925.

(Aviso núm. 1.463, 5 de Dkiefmbre 
Be 1925.)
ASIA HOiOfS— Siria ,—S ab ía  Hal« 

fa-— sUaufragio.— Noüee to Ma
rinera núm... 1.870, Londres, 1925,
Nrrn. 1.464.—Posición.—A una dis

tancia de 680 metros al 56* de la luz 
del Castillo Antiguo,

Latitud: 32° 49’ N—Longitud: 35° 
W E. (aprox.)

Descripción.—Casco a pique- (1922) 
sobre el cual se mud&n ahora 5,8 me
teos,

(Aviso :túro„. L46 i. 5 de Diciembre 
de 1925.
AFRICA. ü : 37A : - --Aa™

Gabo Gy&rd&fuL—¥.ñm Fro-neos- 
eo GHspl apagado teraporateeii*-
te,—Avvisi ai Naviganti número 
306 1613. Génova* 1925.
Núm. 1.465.— Situación. —• Latitud: 

ID  50' 46" N.— Longitud: 31° i r  
40" E.

Detalle.—Se informa que el faro del 
cabo Guardafui se halla, apagado tem
poralmente,

(Aviso núm. 1,465. 5 de Diciembre 
de 1925.)
BSTAD0S UNJBGS. &TL AJHT1CG-;—• 

llueva York (proximidades de la 
bahía) - — ',Bar.e©“faro “Seotlairs d ” 
reemplazado -por otro no evo» — 
Notice to Mariners núm. 4,669. 
Washington. 1925.
Núm. 1.466. —'Latitud: 40* 26' 39" 

N.—Longitud: 37° 55' 16" W. (aprox.)
Detalle.—El barco-faro de esta si

tuación ha sido reemplazado por otro 
nuevo con las siguientes caracterís
ticas :

Dos palos con galería circular y lin
terna en cada palo, casco rojo con el 
letrero “Scotland” en negro en los 
costados. La luz se exhibe a 17,3 me
tros sobre el agua desde el trinquete, 
sin cambios en sus. características.. En 
caso de que la luz del trinquete no 
pueda exhibirse, se enciende otra si
milar en el otro palo.

La luz roja que antes se exhibía en 
este otro palo se ha. suprimido.

La sedal de niebla consiste en un 
silbato que emite dos sonidos cada 20 
segundos, así:

Sonido, 2 segundos; silencio, 2 se
gundos; sonido, 2 segundos; silencio, 
14 segundos.

En caso de avería funciona una 
campana,

(Aviso núm. 1.466, 5 de Diciembre 
do 1925.)
Jftew-qfersey.— Islote Cold Spidísg 

(Babia de cabo May).—&cmpeo- 
ias W. — Próxima nueva luz. -—
Noli ce to Mariners núm. 4.076. 
Wáshington, 1925.
Núm, 1.467.—Posición.—A 270 

metros al 265* de la luz do! islote 
Gold Spring.

Latitud: 38* 58’ N.—Longitud: 74° 
52* W. (aprox.)

Detalle.—En el rompeolas W. del 
puerto de Cape May, a unos 30 me
tros del extremo* se 'establecerá una 
luz de flas siguientes característi
cas:

Carácter.—Roja de relámpagos 
cada tres segundos* así:

Luz* un segundo; ocultación, éos 
segundos.

Elevación.—Ocho metros. 
Estructura.—Torre cuadrada roja 

en esqueleto, con un depósito 
Manco.

Nota.—La luz actúan se denomi
nará del rompeolas B.

(Aviso núm. 1.467, 5 de Diciem
bre de 1925.)
Vfpgtaifa.—Galio Menry—Cambio en 

una r&dlosefíal ée mebfa.— .Ma
tice to Mariners número 4.973. 
Wáshington, 1925.
Núm. 1.488.—Situación. — Lati

tud: 38* 55’ 35” N.—Longitud; 76° 
6’ 27” W.

Deíalba—La radioseñal de niebla

do Ha estación Hu¡minosa dé Cabo 
Herrry s-e cambiará en breve & emi
tir grupos de 2 puntos y una raya 
cada un minuto* con un intervalo 
de silencio entre grupos de dos mi
nutos. Esta emisión se hará en 
tiempo de niebla, con una longitud 
de onda de 1.000 metros, y tam 
bién diariamente en tiempo claro 
desde lias 9 a Has 9-80 de la maña
na, y de las 15 a las 15-30 (hora 
del meridiano 75°)

Esta estación no. irían tiene servi
cio radio de comunicación.

(Aviso núm. 1.463, 5 de Diciem
bre de 1925.)
North Carolina, — Cabo Loofcout 

Síoú g h.— Boya íurnl rcosa tr  asi a* 
dada.—No tice to Mariners riúmev 
r o 4.074. W á s liin gto n, • 1925.
Múrn. 1.489.—'Situación: Latitud : 

34* 34’ 0” N.—Longitud: 76° 30’ 30* 
W. (aprox.)

Detalle.-—La boya luminosa del ex
tremo E. del cabo Lookout Skugh, 
pintada cíe negro y blanco a fajas ver
ticales, fue trasladada unos 270 me
tros al 126° para marcar mejor la en
trada en el Slough, y restablecida en 
las marcaciones siguientes :

Estaciién guardaco'sta del cabo Loo- 
kout, al 321L5.

Faro del ‘cabo Lookout, al 343*.
(Aviso núm. 1.169. 5 de Diciembre 

do 1925.)
3E$3Í0 IVIEiJiCJl&G. ™ Loulssana. -— 

Río iftisislpí (en trad a ).— Rom-, 
pealas E. dei paso 8.-—Camfefo do
características de 1a luz.—Notice 
o Mariners núm. 4.077. W áshing
ton,, 1925.
Núm. 1.470.—Detallo.—Lhs carac

terísticas i?e la luz del rompeolas E. 
del paso S. fueron cambiadas de roja 
fija a roja de ocultaciones eada 2 se
gundos, así:

Luz, un segundo; eclipse, un se
gundo.

(Aviso núm. i . 476, 5 dfe Diciembre 
ele 1925.)
Texas.—GaJvesion (proximidades). 

Ileald Bank.-—Barco-faro repues
to en su estación. — Notice to 
Mariners núm. 4.632. W áshing
ton,, 1925.,
Núm. 1.471.—Aviso atnerior núme

ro 1.632 de 1925.
Situación—Latitud: 29° 6' o" N.— 

Longitud: 94° 12' 30" W.
Detalle»— El barco-faro de Heald 

Bank ha sido repuesto en su estación, 
retirándose la boya de luz y silbato 
que temporalmente lo sustituyó, 

(Aviso núm. 1.471, 5 de Diciembre 
de 1925.)
Texas.—Galveston.— Estación Ra- 

dioponioméfrlca establecida. —
Notice to Mariners núm. 4.083. 
Wáshington, 1925,
Núm. 1.472.*— Situación. — Latitud: 

29° 20' 1" N.—■ Longitud: 94° 45' 
13 " W,

Detalle.—En la parte Sur del canal 
de entrada a la bahía Gal vesica ha 
sido establecida ima estación radiogo- 
niométrica, cuya señal de llamada es 
N K B, y que prest’a servicio perma
nente. ‘ t .

El sector calibrado comprende
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el 25® al 210% contados desde la 
optación,

(Aviso núm. 1*47=2, 5 de Diciembre
m  tm ,)
J|jLA m  ©UBA- COSTA M.—-Punta
* ’^obernadorai. ■— Disminución en
w #3 aSsanco de 8 a luz.— No tice to 

¡Mariners* ¡núm. 4.086. Wáshiaxg;- 
r ¡$oai, 1925.

1.473.—Situación.—En la pun-f Gobernadora,
. Latitud: 23® 0! . 0” N.—Longitud: 

$3* 13’ o ” W. (aprox,) 
v Detalle.— Se infoxlmía que la Luz de 
f e a  posición no tiene más alcance que 

de 12 millas,
(Aviso núm. 1,473, 5 de Diciembre' 

1925.)

j||©STA S.—4»o8fo de Guacanayabo. 
"’Oabo ücííb& Luna. ~  Boya des- 
-'Aparecida. —; No-tice to Mariners 
úúm. 4.087, Wáshington, 1925.
Kúrn. 1,474. —  Situación^Latitud; 

gO* 35’ 0” N.—Longitud?: 77® 53’ 
|or? W.
i Detalle.-^Se informa que la boya 
fiegra fondeada en la parte Norte del 
payo Media Luna lia desaparecido de 
m  estación.

(Aviso iiúub, í.474, 5 de Diciembre 
$9 1925.)
ftNTILLAS fñBmmm. —  Islas de 

; Sotavento.— isla ReVls.— Crarles- 
lown.— llueva luz- —  Notice to 
¿Mariners núm. 4.0>88. Washing
ton, 1925.

^  jNíúm. 1.475.—Situación, — ¡Charles- 
|fwn, i
4  Latitud4: 17° 8’ 15” N.—Longitud: 
§2* 37’ W. (aprox,)
¿ Detallo.—Eí Capitán del vapor ame- 
íícano ‘“Baracoa” participa que en 
pharlestown, isla Nevis, se exhibe una. 
luz roja ñja.
; (Aviso núm. 1.475, 5 de Diciembre 
ge 1925.)
p l «  Trinidad—  ̂Golfo de Parla, m  

P unta Fortín. —  Luz establecida 
Al WW.— No tice to Mariners- nú-* 
p ero  1,867. Londres, 1&25; ¿

INlúm. 1.47&.—d?io sde|ión¿.—A una 
Bistancia de 1,3 millas al 333» des- 
Jjl M extremo NW. de la punta 
poirlín y sobre ¡uin pilote.
®jti¡atituid: 10° 12’ N .—  Longitud: 

43’’ W.
m IGaxáetozv-**Hoja d|e relámpagos 
M da dos segundos, así:
J|1kUZ, 0,2 si@iguudo.s; ocu lia c íóií, 
j|p segundo-».
*©lev&c¡ión.— 3 metros.

^Alieanoe^— 5 millas,
J|a tiruie tura Pilote,
lííóta.— Esta luz as perm-anontéb 

_ .,if(Avi.ao número 1.476, 5 de Di- 
Pemfere de 1925.);

fiHKRlOA CENTRAL.— Honduras.-** 
Costa N.— Punta Rincón (Punta 
pastilla).— Nueva iui-^Natíoe to 
•Mmtigiw» núm. 4,Q84á 3Vdshing^

• W ». 1*925, .
J M tó * 1.477. rm Poaleidp^» En 1» 
§¡$M  CasMlla. " '

Latitud: 16° 1’ N.— Longiud: 86° 
3’ W.

Detalle.— -Se informa que en esta 
posición ha sido e sablee ida una luz 
del siguiente

Carácter.— Blanca fija.
Alcance.— 14 millas. .
(Aviso número 1.477, 5 de Di-: 

ciembre de 1925.)
yEHEZUELA-~*Puerto Guanta (pro

ximidades).— Roca y bajo .seña
lados, —r NotAce to Mariners nú
mero 1.875. Londres, 1925.
Núm. 1.478.—a) Posición.—Al W. de 

Chimaría Segunda, a 2,29 millas al 
336°,5 del faro del islote Tourblañehe, 
en la entrada del puerto Guanta.
( Latitud: 10° 18' N.—Longitud: 64° 

3’8' W. (aprox.)
Sonda.— 5,5 metros roca, 
b) Posición.—Próxima y al SE. del 

extremo E. de Cbimana Grande, y .a  
1,79 millas al 333° del faro citado en a). 

Sonda,—2,7 metros.
(Aviso núm. 1.478, 5 de Diciembre 

de 1925.)

GÜAYARA FRAN0Z6A.— Río fHaro-
ni (proximidades).— Posición de
una boya» —  N-otice to Mariners 
núm. 4.|0f90. Wáslvinglton, 1325.
Núm. 1.479.—Latitud: 5° 53' 0" N. 

Longitud: 53° 54' -30" W.
Detalle.—La boya luminosa recala

da en lais proximidades del río Maroai 
se halla fondeada a unas 10 millas al 
30p,5 de la luz de la punta Galibi, en 
la Guayaría holandesa.

(Aviso núm. 1.479, 5 de Diciembre 
de 1925.)
BRASIL. COSTA f$*— Bahía Osara. 

Punta Rfflocuripe (Céara).— ©am
blo temporal en las característi
cas de la luz.— No tice to Mari
ners ̂ número 4.091. Washington, 
1925.
Núm. 1.480,— Situación. —  Latitud^ 

3° 42' 10" S. — Longitud: 38® 28' 
25" W,

Detalle,—La luz "de esta posición es 
temporalmente blanca fija.

Se avisará cuando la t e  funcione 
de nuevo con sus. característica© nor
males. i ■ d !<!**

(Aviso núm, 1.480, q de Diciembre 
de 1925.)
COSTA E.— Puerto Camamú.— Isla 

Quiepe (SCiepe).— Lhz restableci
da.— No ti ce to Mariners número 
4092. Wáshington, 1925.
Núm, 1.48)1.—Aviso anterior núme

ro 1.390 de 1925 (cancelado), 
Situación.—Latitud: 13» W  88” S. 

I^ugitad: 88» til' M n W. .
Detalle.—La luz de esta posición 

se exhibe normalmente,
(Aviso núm. 1.481, $ de; Diciembre 

de 4925.)
CHILE.— Isla ©hlloé.— Costa « ,m .  

Huerto Quellon (proximidades), 
Existencia de rocas,—  Notiee to 
iMwtoen» núm. 1.853. Londres, 
1925.

. Núm, 1,482,—Existencia de. roca!,

Posiciones.— a) En Bajo Velahué, 
a 2,45 millas n\ 213® desde la iglesia 
Cailin.

Latitud: 43° 13’ S.—Longitud: 73a 
34’ W. (aprox.).

b) En la margen W. tífe canal-Ghi-? 
gimo, a 2,4 millas $1 122° de la igle
sia Gailin.

Latitud; 43° 12’ S.—Longitud: 734 
29’ W. (aprox.).

Descripción.—En cada cateo una 
roca, con sonda mínima encima de 
1,8 metros.

(Aviso núm. 1.482, 5 de Diciembre 
de ÍOS .̂)
Mññ BE CHINA.— Eetreoho de Sin-

gapor© (entrada H .). —  Tanjeug 
Brakit (punta ÜE.L—  naufragio 
al Horte.-—No tice to Mariners íiúh 
mero 1.844. Londres, 1925.
Núm. 1.483.—Posición.—A unas 6,75 

millas al N. del faro Tonjong Brakít. 
Latitud4: 1° 20’ 0tt ' N.—Longitud:]

104°’ 35’ 0” E. (aprox,).
Descripción.—Gaseo a pique de una 

embarcación.
(Aviso núm. 1.483-, 5 de Diciembre

de 1926.) '
©OREA. OBSTA W>«—Grupo da las 

Rajú.— Roca Fiat..— Naufragio al
Sur.— No tice tó Mariners núme
ro L844. Londres, 1926.
Núm. 1.484.— Posición.—A 1 milla 

(al S. de la roca Fiat.
Latitud: 34° 41’ 10” N.—Longitudí 

125° 50’ 10” E.
Descripción. —  Casco ^ pique del 

vapor “Nissho Mam”.
(Aviso núm. 1.484, 5 de Diciembre 

de 1925.)

—  HonsSiu. üosta NW .m  
Huerto ^ikuni (entrada).— Pró
xima nueva luz.— Notiee to Mari-s 
ners núm. 1.833. Londres, 1925. 
Núm. 1.48c;.—Posición.—En el ex-: 

tremo ĉ el rompeolas, al N, de la enw 
irada al puerto.

Latitud: 36* 13’ N.~Longitud: 136% 
8? E. (aprox.)

Carácter.—Blanca fija.
Elevación.—i 4,9 metros.
Alcance.—42 millas.
Estructura.—Torre blanca triaiigiu 

lar, de 12,5 metros de altura.
Nota.—Ésta luz es pemanente. Sé 

dará nuevo aviso.
(Aviso núm. 1.485, 5 de Diciembre 

de 1925.)
Honshti. —  Golfo do Tokio {prox!- 

mitades).— WoJIma Z a k f A I U n  
ración en la señal de niebla del 
faro.— ^Notioe to Marinera númev 
xo 1.817. Londres, 1905.
Núm. 1,486.—Aviso anterior nd^ 

mero 1,303 de 1925.
flteción.^Latitadl:; 34f 54’ Ms** 

Longitud; 139° 58* E. (aprox.).
Alteración,—I I  período de la slrew 

na de niebla citado en el aviso ante* 
rior ha sido alterado así: f

Un sonido de 5 segundos de clura-« 
ción cada cO segundos.

(Aviso num. 1.486, 5 de Dipiembré, 
de 1925.) -  - . (
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Número 1.487.

DRTTELICTOS Y OBSTÁCULOS FLOTANTES PELIGROSOS 
PARA LA NAVEGACIÓN

Aviso anterior número 1.397 de 1925 (véase).

LOCALIDAD FECHA EN QUE 
FUE VISTO S IT U A C IO N DESCRIPCION

Océano Atlántico del 
Norte. . . . . . . . . . . 26 Octubre 1925..,, 

27Octubre 1925....

2 Noviembre 1925.

3 Noviembre 1925. 

16 Noviembre 1925.

16 Noviembre 1925.

17 Noviembre 1925.

23 Noviembre 1925.

24 Noviembre 1925.

Latitud. Longitud.
40°20'N. 41° O'W. 

50° 25' N. 0°25'W . 

45° 7' N. 38° 41' W.

50° 21' N. 2o 8' W. 

44° 28' N. 8o 18' W. 

44° 13' N. 8°30'W.

44° 30' N 9o 25' W.

Frente a Agemi,

40° 19' N. 22° 50' W.

Vapor«Elven» aban
donado.

Mástil unido a restos 
de naufragio.

Goleta «Eva», aban
donada, en condi- 
(iones de rundirse

D errelicto de un 
Queche.

D errelicto de un 
Queche.

Deríeli to  de un 
Q; eche.

Derrelicto del Que
che «Manuel Mon- 
verio».

Mina flotante.

Mina al garete.

Canal de la Mancha.
Deéano Atlántico del 

Norte.. . . . . . . . . .
Panal de la Mancha. 

Al SE. de Portland 
Bill

Océano Atlántico del 
Norte........... .

Océano Atlántico del 
jíJorte. *. .«»«•<•*

Océano Atlántico del 
/Norte.—Al N. del 
cabo Fin i st erre. •.

itar Mediterráneo.— 
Alejandría (proxi
midades) ......... . .

Mar Mediterráneo.— 
Golfo :e Salónica.

(Aviso número 1.487, 5 de Diciembre de 1925.)
Madrid, 5 de Diciembre de 1925.— El Director general, José’ González 
Billón.

MINISTERIO BE HACIENDA

•Visto :el espediente promovido 
|?or D. Manuel Gutiérrez López, Je
fe de Administráciión dé segunda 
£lase, Delegado de Hacienda en  esa 
provincia, en virtud de ampliación 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer- 
'do con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido prorro
garla por un1 mes, de conformidad 
;éon lo dispuesto en el caso según-: 
jflp del artículo 33 del Reglamentó 
y  Real orden de. 12 de Diciembre 
de 1924, durante cuyo plazo sólo 
devengará el interesado haberes a 
¿altad de sueldo.

De Real orden comunicada por, 
él señor Ministro de Hacienda lo 
Sdigo a Y. S. para los debidos efee-: 
tos, con devolución del expediente 
mencionado. Dios guarde a Y. S, 
muchos años. Madrid, 28 de Di
ciembre de 1925.— El Oficial mayor, 
P. S., Antonio Carrillo de. Albornoz. 
Señor Delegado de Hacienda jen1 
. , Palepcia.; ....  ̂ -  ;v\-f;r’ : ; r . - T ;

- En atención al mal estado de.stá-. 
hid de D. Agustín Zstera y García, 
Jefe de Negociado de primera cía-, 
se, electo, de esa Dependencia pro
vincial,

S. M. el Rey (q. D. g .), con arre:-

glo a lo dispuesto en el artículo. 
20 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 y Real orden dé 12 de; 
Diciembre de 1924, ha tenido a bien 
prorrogarle por treinta días el pla
zo que le fué concedido para po_-. 
sesionarse de dicho destino.

De Real orden comunicada por 
el señor Ministro de Hacienda lo di
go a Y. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 26 de D)i-: 
ciembre de 1925.— El Oficial m a
yor, P. S., Antonio Carrillo de Al
bornoz.
Señor Delegado de Hacienda en*

Albacete.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Vista la instancia  suscrita por 
él Gobernador! civil de Palencia, 
Presidente de la Junta provincial 
de Beneficencia, y,ésta a su vez .en; 
concepto de Patrono administrador 
interino de. la Obra pía domicilia
da en Yillamartín de Campos é 
instituida ..por D. Simón Ovejero, 
en -s*o'Hcitu(} de exención del imputes^ 
to especial sobre los bienes . de las 
personas -jurídicas;

Resultando que a la instancia se 
aeong>aña - el trabado de la Real 
orden dictada por él Minjisterio de 
Instrucción pública, en 3a cual se 
dispone: Que se clasifique de b e -

neflcencia particular lal Obra pía 
para pensiones de estudios y dotes 
para doncellas; que la Junta pro-¡ 
Vincial de Beneficencia continúe in-j 
ferinamente encargada del Patronaz
go, con la obligación de rendir cuen-  ̂
tas al Protectorado, y. que se dé tras
lado de la Real orden al Ministerio! 
de Hacienda: •

Resultando que de los datos uni-i 
dos al expediente aparece que don! 
Simón Ovejero Prieto, confirió po-j 
deres para testar a D. Martín Ove-: 
jerb, Obispo que fué de Oviedo, el! 
cual, a virtud de codieilo otorgado; 
en 1751, instituyó la Obra pía de] 
referencia, destinada a pensionad 
cuatro plazas de estudios para Gra-: 
mátic.a, Artes, Teología y Jurispru
dencia, que disfrutarían los des-: 
candientes legítimos - de D. FelipA 
Ovejero y doña Beairiz Prieto, y, 
a falta dé es tos determinados pa-i 
rientes que indica, agregando que; 
lo que sobrare después de atendió 
das esas pensiones de estudios se] 
destinaría para pago de dotes eri 
favor de la descendencia legítima 
de D. Felipe Ovejero y doña Beaé 
triz ¡Prieto, fya ¡para ingresar jeií 
religión o bien para contraer prto 
meras nupcias:

Resultando que, según relación! 
de bienes y valores que consta en 
la Real orden, cuenta la Obra píá 
para su sostenimiento con dos ins
cripciones intransferibles de la 
Deuda del Estado al 4 por 100, cu
yos capitales son, el de la primera, 
5.400 pesetas y el de la segunda* 
13.249,14 pesetas, ascendiendo los in-f 
teres-es anuales a 216 y 529,16 pe
setas, respectivamente, con lo queí 
se atiende a la subsistencia de di-; 
cha Fundación, sin; necesidad de
subvenciones :

Resultando, que en la copia del 
Reglamento por que se rige la Fun-: 
dación se especifica ,que los inte-: 
res-es del capital de su propiedad 
se emplearán en dotar doncellas y 
auxiliar estudiantes y que tendrán1 
derecho p¡referent[e a los auxilios1 
y socorros lo-s que acrediten per-: 
fenecer a la familia del fundador, 
ya se trate de estudiantes o ya dé 
jóvenes doncellas o huérfanas, y, 
que los aspirantes a los auxilios 
deberán ser católicos y de buená 
conducta:

Considerando que el Gobernador) 
civil de Patencia, en e(l concepto 
con que interviene tiene persona-: 
Edad bastante para solicitar, a 
nombre de la Obra pía de referen
cia, la exención: del impuesto es
pecial que grava los bienes dé las 
personas jurídicas:

Considerando que la Institución 
objeto del expediente abarca dos 
fines únicos: el de dotar doncellas 
o huérfanas, prefiriendo a las pa-¡ 
rientes del fundador, y la de auxi
liar a estudiantes eoií lal misma 
preferencia: - ■

Considerando que én cuanto al 
; primero de los fines no se trata .con’: 

su cumplimiento de una institución 
para él socorro de indigencia dé 
ninguna clase y si sólo para donar* 
cantidades a Jos descendientes dé 
los parientes de las familias
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signadas-. por el fundador, ya sean 
pobres  o ricos al tiem po de c a sa ra  
se  o de p ro fe sa r  en relig ión, no 
siendo en realidad  o tra  cosa que; 
un  Patronato, fam ilia r activo y p a 
sivo, que constituye una vincula-: 
élíjii en la ún ica form a perm itida  
después  de la p rom ulgación  de las 
‘leyes Gcsvinculadoras, sin el carác
te r  de Instituc ión  de beneficencia 
g ra tu ita  con el sentido concreto 
que se requ ie re  p a ra  la  exención:

C onsiderando qiue respecto  al 
segundo de los fines, esto  es, el de 
dar pensiones a estudiantes, con p re
ferenc ia  a los p a rien tes  del fu n d a 
dor, cabe aplicar la misma doctri
n a  que respecto  a las dotes p a ra  
doncellas del propio linaje, siendo 
ésta la doctrina- sostenida en las 
Reales órdenes de 23 de Julio de 
1911, 11 de Mayo de 1912, 10 de F e 
brero del mismo y 23 de Julio de 
4914 y en varios acuerdos de esta Di- 
reeciun general:
- Considerando que no puede ser de

clarada la exención respecto a las do
tes y pensiones a doncellas y estu
diantes no parientes del fundador,
Pues para el 1 o se precisa que unos 
bieneis detenmiinados se bailen ads
critos de una m anera directa e inme
diata-al cumplimiento de este f in /re 
quisito que en el presente caso no se 
ha cumplido:

Considerando que esta Dirección 
general tiene competencia para resol
ver esta clase de expedientes, en v ir 
tud de la delegación que le fué con
ferida por el Ministro de Hacienda en 
la Real orden de 21 cíe Octubre 
de 1913,

Esta Dirección general de lo Con
tencioso del Estado acuerda denegar 
la .exención solicitada a nombre de la v 
Obra pía instituida en V illam artín de 
los Campos por D. Siimtón Ovejero, de 
conformidad con lo establecido en los 
.interiores considerandos.

Dios guardé a V. S. muchos años. 
Madrid. 10 de Diciembre de 1925.— 
El Director general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Fa

lencia.
■ (   -

Vista la instancia suscribí por la 
Junta de patronato de la Fundación 
Denominada Escuelas gratuitas de San 
Vicente de Paúl, instituida en El F e
rrol, en solicitud de exención del im - > 
puesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas;

Resultando que en la mencionada 
instancia, después de expresar el fin 
llamado a cumplir por la Fundación 
referida se expresa, que se constituyó 
por escritura pública ante el Notario 
p .  José Fernández del Busto, con fe- 
£ba 30 de Marzo de 1922, pero sin que 
picha escritura se acompañe a la ins- 
paneia:

Resu! lando que tampoco se acorn- 
paña el traslado de la Real orden de 
Clasificación dictada por él Ministerio 
de Instrucción pública a- que en la ' 
instancia se alude:

Considerando que el. artículo 193; 
del Reglamento del impuesto de 20 de 
Abril de 1911,: dispone que á la soíi- 
Oitud de exención deberá acompañar
le además del traslado de la Real or
den de clasificación dictada por el Mi

nisterio tt quien corresponda, el título 
porque la Fundación se rija , docu< 
mentos que no se han unido a la solí-; 
citud formulada:

Considerando que sin dichos docu
mentos no procede acordar la exen^. 
ción pedida, por cuanto sin el mencio
nado título profesional no puede ve
nirse en conocimiento de los fines que 
ha de cum plir la Fhnd'aoión; si éstos 
son de los comprendidos en el Real 
decreto de 14 de Marzo de 1399, y si 
existe o no persona interpuesta y ads
cripción directa e inmediata áe los 
bienes fundacionales al cumplimiento 
del fin, requisitos mandados observar 
por la ley reguladora del impuesto de 
24 de Diciembre de 1912: 

Considerando que esta Dirección 
general tiene competencia para resol
ver esta clase de expedientes, en v ir-  
tud^ de la delegación que le fué con
ferida por el Ministro de Hacienda eií 
la Real orden de 21 de Octubre de 1913, 

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención solicitada por la Junta  de 
patronato de la Fundación' Escuelas 
gratuitas de San Vicente Paúl de la 
ciudad de El F erro l por falta de los 
requisitos legales necesarios.

, Dios guarde a V, S. muchos años. 
Madrid, 10 de Diciembre de 1925.— 
El Director general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en La 

Coruña.
— — >  ■ ;

Vista la instancia suscrita por don 
Joaquín Fernández de Córdova y Os- 
ma, Duque de Arión, en concepto de 
Patrono de la Fundación instituida 
en esta Corte por doña Juliana Te
resa Portocarrero y Meneses, Mar
quesa que fué de Mancera, en solici
tud de exención deL impuesto espe
cial de personas jurídicas:

Resultando que la mencionada 
Fundación fué instituida en testa
mento cerrado otorgado por la men
cionada señora en 11 de Abril de 1703, 
ratificándose v aclarándose determ i
nados extremos en ’ escritura otorga
da por el Sr. Marqués de Mahcera en 
8 de Septiembre de 1704:

Resultando que el objeto de la 
Fundación, según se especifica en el 
título fundacional unido a la instan
cia, es el de dar por una sola vez a 
doncellas que hubieran estado ál ser
vicio de la casa la cantidad de 400 
ducados de vellón si se casaban y 
1.000 si ingresaban en religión, de
signando para el caso de no haber 
criadas de su servicio a doncellas 
huérfanas; que el capital actual de 
la Obra* pía referida consiste en un 
solar en la calle de las Aguas, de esta 
Corte, pendiente de venta, dos cen
sos de 41.250 y 5.500 pesetas res
pectivamente v* una inscripción de 
67.500 pesetas 'en  Deuda del Estado 
al 4 por 100: .

•.•'';.:-;ftq.sültáhdo: que en Real orden de 
30 dé Enero de 1893 se reconoce como 
Patrono de esta Fundación áP actual 
M arqués'de Málpica1, Duque, de Arión, 
D. Joaquín Fernández' de Górdova y 
Osma: " :

Resultando que en la Real orden 
de 15 de Junio de 191$ se clasifica a 
lá Obra nía objeto del expediente

como institución benéficg de carácteit 
particular, se reconoce óomo Patrón® 
al Duque de Arión, con la obligación 
de rendir cuentas y presentar prestid 
puestos al Protectorado, y se previo-! 
ne se procure la enajenación de lo» 
bienes fundacionales y se convierta® 
en una inscripción intransferible $ 
nombre de la Obra pía;:]

Considerando que D. Joaquín F e!1* 
nández de Górdova y Osma, Duque de 
Arión, en el concepto de Patrono cog 
que interviene tiene personalidad bas-í 
tante para  solicitar a nombre de Ig 
Obra pía instituida por la señorg 
doña Ju liana Teresa Portocarrero y  
Meneses, Marquesa que fué de M an- 
cera, la exención del impuesto espe-¡ 
cial de «personas juríd icas: 

Considerando que la Fundación dé 
referencia, por destinar sus bienes 
al remedio de necesidades ajenas dé 
índole real, cumple uno de ios men-* 
cionados en la ley de 24 de Diciem-? 
bre de 1912, en relación con el Real 
decreto de 14 de Marzo; de 1899: 

Considerando que no existe perso
na, interpuesta entre los medios fun
dacionales y sus fines, pues estandg 
obligado el Patrono por' disposición' 
expresa dé la Real orden de ©lasifi-v 
pación a rendir Cuentas, no puede 
disponer de los bienes en; proveché: 
propio sin in cu rrir  en responsabili
dad, doctrina sentada por la ju ris 
prudencia del Tribunal Supremo y  
por acuerdos de estar Dirección gene-: 
ral para determ inar la existencia dé 
persona interpuesta':’

Considerando que a fin de que sé 
cumpla el requisito de adscripción 
directa e inmediata’ de los bienes Si 
cumplimiento del fin benéfico los Pa
tronos se hallan obligados a enaje
n ar los bienes fundacionales y con
vertirlos en u n í lámina intransferi-; 
ble a nombre de la Fundación m is
ma, requisito previo cuyo cum pli
miento habrán de acreditar si ha dé 
su rtir efecto lá exención de! Im
puesto de personas jurídicas.: 

Considerando que esta DirecPióiS 
general es competente para resolver 
jos expedientes de exención de este 
impuesto, en virtud de la delegación' 
que le fué conferida por e! M inistré 
de Hacienda en !ai Real orden de 21 
de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
exentos del impuesto especial qué 
grava los bienes de las personas ju-« 
rídicas los poseídos ñor la Obra pfé 
instituida en esta Corte por doña’ 
Juliana Teresa Portocarrero v Mene- 
ses, Marañosa que fué de Manceíá. 
con lá  restricción contenida en el 
penúltimo considerando de e s t é  
acuerdo.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de Diciembre de 1925.—» 
El D iredor general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda de Ma-* 

drid. : ’

Vista la instancia dirigida a esté 
Centro por D. Dionisio Pinto Palma* 
Cura párroco de Santa María Magda
lena, de Olivenza, en concepto' de Ad
m inistrador-Patrono de la Fundación 
instituida por D. José de Soto v Her?
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Mudez, en solicitad de exención del 
tofmesto empecía! de pmmn&& jiirM L  
vm para entidad referida1:

üfmilando qiw  a la instancia acora- 
tu  testimonio notarial que sir

ve de título de ta Fundarán y fie ia 
resulta: Que por testeisento otor- 

|Qdt» a®ete el Notario de Olive nza en 
Si" de .Forero de i87á , el S i\ Boto f  
Hernández legó todos sus Menes raí
ces al señor Cura párroco de la igle
sia ¿Se .Banta María Magdalena y •-su- 
mmms m dicho cargo para que los 
erapíe&m en pensiones para estudian
tes pobres* y, caso de no haberlos, 
para otorgar dotes a doncellas natu
rales de OH venza q de Zafra:.

Hesultando que; a&irMsmo se acom
pañar por el solicitante relación de los 
tdenes que en la actualidad son pro
piedad de la Fundaeión y que consis
ten: t*n una lámina intran^érible de 
Já- 'Beüdá perpetua, importante pese
tas mmiírialés 524:400, producto de ia 
abasta  de todas las fincas rústicas 
ée H- Ftüukeién;' otra mscrrpeiún in
transferible de la misma Deuda pox 
29.909 pesetas, producto de la subas-, 
ta 4® las fincas urbanas; 7.400 pese- 
t e  iM É a le s  m  Íta los  <te la Deudo 
p erp e tu a ^ -4 pár.100 interior^ y  um% 
M M &  pesetas InipHfbe >áa i a  r e t o -  
e ito -^ ra teases  vesacMos de na eeaso 
enfióéu.Uoo de éd fanegas de tógo  
aúnate,; qm étberá pagar D. Pedro 
Nav&rreto, contra el que sigue pieilo 
la Fundación por falta de pago1 y que 
mié pendí ente da fallo e »  ol Trxtmiial 
Svvgmnw átepués de haber sido favo- 
rabias a  i-a Funclación las dos instan
cias :

Resultando que en la Re&l orden 
Mitrada por el Ministerio' de Iastrue- 
f  ton pública se elasilea a la entidad 
objeto del expec&ento como benéfica 
Se carácter particular y ae e-onfiima 
J5l Patronato designado por el funda
dor, con ia obligación, .de rendir cuen
tas y .presentar presupuestos al Pro
tectorado:
. Considen&acíb. que el solicitante, en 

él concepto dé Administrador-Patrono 
¿on que. interviene, tiene personali
dad has tanto para pedir a nombre de 
la Fundación instituida por D. José 
Boto y  Hernández la exención del 
impuesto especial que grava los bie
nes de las personas jurídicas;
' Considerando que la Fundación ob
jeto del expediente reúne los requi- . 
sitos mandados observar por la ley 
de 24 ¿13 Díciemlore dé 1912, en re- 
íáelfe toqn e? Real decreto. $é 14 de 
Marzo de T$99, a! tener unos 'bienes 
adscritos de una manera directa e in- 
snedíata al cumplimiento del fin be
néfico ordenado" por el fundados, cual 
es el de auxiliar a estudiantes pobres 
y  dotar doncellas:

Considerando que asimismo se cum
ple el requisito de no existencia de 
persona interpuesta entre este fin be
néfico y los medios materiales para 
su cumplimiento, toda vez que, poi 
jdisposlmóri del fundador y preserip* 
éión empresa, de la Real orden cíe cla
sificación, el Patronato viene obligado' ! 
% rendir cuentas al Protectorado, poi 
lo que aquél no puede disponer de los 
bienes fundacionales sin incurrir er

$m¿Mmáx\áQ .que .este Centro/«f.
partí resolver los expíe- :

. mhm .exenc ión del ímpuéstc 
tffimml vmmm jurídicas, m vte-

; tud de la delegación conferida por e'
| MisilíSim ¿M -ií&edenda m  ia Real er*
: dm-éd 21 ele OcMtbne del año 19:13,, 

La Bdreceita general 4e lo Conten- 
; cLoso del Estado acueréa declarar 
: exentos del Miipuesto espee i &I que gra,
! v.a los Menes de las pereomaa jurási

cas ios que son proiHedad á® la Fun
dación .instituida en el pueblo de Olv 

: venza .{Badajo^ por el tSig. D„ José 4c 
Soto y  Hernández.
- Dios guardé- a V. S. xoíiirhos años

■ Madrid, FO de Dktembre de 1925.—
; El Director -genera I* A. Fldafeo.
: Señor Delegad© -do Rae leuda en Ba

dajoz.

"Vista la ki'Slaneki mserita por el 
Preabííer© D. Rogelio Arias flracia, en 
concepto de Administrador 4e la Fuá-

■ dación benéfica Escuelas de Torneros^ 
instituida en Jn provincia de León, en 
solicitud de exención dei -impuesto es-

; pecial «obre tus bienes de las perso
nas jurídicas;

Resultando .que en ia instancia fe
cha 14 de Julio pasado suscrita p.or 
el mismo solicitante, se nacía constar: 
que por Real orden del Ministerio de 
lá Gobernación de 11. da Diciembre 
de 1908, fúé clasificada dicha Obra pía 

¡ de beneficencia particular, que se ins
tituyó en 20 da Febrera de 1800 por 
D. Raimundo Pascual Gómez de. Igle
sias, y perfeccionada en 28 de Mayo 
de 19Ü7 por el limo. Br. Obispo de 
León y bajo el patronato de dicho 
Prelado; que la citada Obra pía posee, 
además de una casa sita en el pueblo 
dé Temeros, mn habitacHbi para los 
Maestros y local de Escuela, un capi
tal de 55.000 pesetas nomiimtes, y que 
la única finalidad de la Fundación es 
la'enseñanza gratuita de primeras le
tras;: •

Resultando que aparece unido al 
expediente , el documento en que cons
ta la aprobación de lm  cuentas del 
Patronato y copia de la Real nrden 
dictada en 11. de Diciembre de 19Ó8 
par el Ministerio <le la Gobernación, 
cu la cual se clasifica a la Obra pía 
Escuelas de Torneras como institu
ción benéfica particular, con la obli
gación por parte del Patronato de ren
dir cuentas al Protectorado: 

Resultando que, al solicitar la exen
ción por medio de la Instancia fecha 
14 de Julio último,, no se acompañó 
el titulo fundacional, por lo que la 
exención dicha fue denegada;

Resultando que a la instancia en que 
se reinsta el expediente de exención 
se une certificación librada por D. Fe
lipe García Alvarez, Secretario de Cá
mara y  Gobierno -del Obispado de 
León, con relación a la escriíura^otor- 
gada el 20 de Febrero de 1800, por 
virtud de la cual, D. Raimundo Pas
cual Gómez de Iglesias instituyó en el 
pueblo de Torneros una Escuela gratui
ta para niños y niñas, aparte de otras 
Fundaciones de carácter puramente 
religioso, y un testimonio librado por 
el Notario de le ó n  D. Miguel Romón 
Melero, en 22 dé Octul)re de 192o, 
de una escritura ante el mismo otor
gada en 28 de.Mayo de 11? , en cuya 
escritura oí “Br. übispo áe la Biócesis 
manifiesta qúe, en virtud de lo dis* 
puesto por el fundador, B. Raimundo 
García Gómez de Iglesias,, m  instituyó ; 
% Escuela .de Tórnenos *en de l e 

brero de 1800, correspondiendo al sé
nior Obispo de León el nombramiento 
de Maestro; ,<pie eir el propósito dq 
mejorar la enseñanza que el fundan 
dor se pupuse pi^teger, y  temendo; 
en cuenta épe d  capital de la refe«í 
rida Fundación permito dedicar a, ella] 
un Maestro paim niños -y una Maesírsg 
para niñas., de modo que la enseñanzél 
de unos y  otras iepga' lugar m  Esoue-* 
las indepenáieDtos, ha resuelto, ên uso! 
de su Patnonato, la creación de un .̂ 
Escuela de primeras letras pora niñaé' 
en el mkmo pueblo de Torneros, des2 
tinatóo para todas las atenciones dC 
ella y dotación de su Maestca una ren^ 
ta. anual de TñO pesetas, -pomo complew 
mentó de la Escuela que acimalinenté 

; existe m  pueblo -para niños y
niñas: * . . •

Resultando que en la mencionada' 
•eacritúra constan las cláusulas de I#  
fuMación en cuya virtud se estable- ' 
ce todo lo relativo al régimen inte-í- 
rior de la Eseuela, nombramiento M  
Maestro y Muestra, gantes de uvate-, 
riai, atoilkiei^D.es'dei Paíronato y rna-f 
ferias quo han de ser objeto de la1 
enseñanza': ;•

üonsiéerando que el solicitante, &  
el concepto de Adininisítrador de Ia| 
Obra pía E-sciudas Tomaros-, tten^ 
porBcmalidad bastante para pedir i| 
nombre de dicha Institudén ia exen^ 
eión del impuesto especial sobro 10$ 
bienes de las personas jurídicas: t

Considerando que al dedicarse e$; 
capital que integra h\ fundación, al' 
cumplimiento ele un fin cual es el dG 
la enseñanza gratuita, éste es de lo^ 
comprendidos en la Ley de 2:4 de DL ¿ 
ciembre de 1912, en reiación con el 
Real decreto de 14 de Marzo de 189'9¡1 
procediendo en su consecuencia la 
exención para dichos bienes de! im^ 
puesto especial que grava h*s de las 
personas jurídicas:

■Considerando que no existo persea 
na interpuesta entre los fimos herré-? 
freos y los medios f_*mplearios poráf 
su jcuinipiimienio, pues toda vez quá 
en la Real orden de clasificación sá 
exige al Ratronato la rendición 
cuentas y presentación, de preeupues^ 
tos al Protectorado, y los patrono^’ 
.no pueden disponer de los bienes siqj 
incurrir en responsabilidad, criteriaj . 
adoptado por diversas resolución^ 
de asta Dirección general y por i f  
jiirlspruéencia del Tribunal B tií 
preni-o:

Considerando que siendo uno fi4; 
los requisitos ordenados por la De¡J 
el que los bienes fundacionales s f  
hállen adscritos de una manera 
recta e inmediata al fin benéfico, 'm  
precisa quq por parte del Fatro-nefta 
de la Gbra pía m  eoxmertau los Ü-f 
lulos de ia Bernia que consitiíuyerf 
su capital, en una 'lámina iniransf^t 
rM e  a nombre de la mi sima, y que j|| 
inmueble destinado a Escuela se in s í 
criba también a nombro de la ipsMf. 
titución en el Registro de Ja 
dad: '

Considerando es « a r i o  e l eunv. 
plimiento de este requisito conao pre^s 
vio al efecto que tea :&mt& la  
daración de exenoáúD; . :
: CteasISeimdo' q w  'mis iif| -
n© competencia jpara remñver- 
clase /de expecltefíteá, "vMud. é& M  : 
détqgacrón que Se $mé eoúle.rid.a m  m
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I! --;)! orden del Ministerio de Hacien
da de 21 de Octubre de 1913, ■

La Dirección general do lo Conten- 
■:-:oso del Estado aederda deetoao' 

•ventos del impuesto ¡especial sobre 
a bienes de las personas jurídicas 
> do carácter mueble poseídos por 

.i Obra pía Escuelas de Torneros", y 
i .iAmueble destinado al curnpli- 

l Rento del fin benéfico, con las res- 
; rice iones establecidas en los consi
derandos cuarto y quinto de esta re
solución.

Dios guarde a Y, I. muchos años. 
Madrid, 10 de Diciembre do 19E5.—  
E l Director general, A. Fidalgo. 
Señor Delegad o- de Hacienda de León.

DIRECCION GENRAL DE LA 
DEU- SA Y CLASES PASIVAS

La subasta celebrada en el día de 
hoy para la adquisición y amortiza- 
chía de la Deuda perpetua al 4 por 
100 interior ha sido declarada desier
ta por falta de licitadores.

Madrid, 29 de Diciembre de 1925. 
El Director general, José Corral.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

CIRCULAR

Con el fin de que pueda darse exae-. 
lo cumplimiento a cnanto .se dispone 
en la Real orden de 19 del corriente 
mes concediendo un plazo en el que 
se han de legalizar las existencias de 
mercancías nacionales que hayan in
cumplido el párrafo quinto, regla 2.* 
del artículo 280 de las vigentes Orde
nanzas de Aduanas,

Esta Dirección general ha acordado' 
dictar, de conformidad con lo estable
cido en la regla 5.a de la expresada 
Real orden, las prevenciones si
guientes :

1.a Los fabricantes, almacenistas, o 
tenedores de mercancías de origen 
nacional que ostenten en .las mismas 
marcas o etiquetas sin los requisitos 
que establece el artículo 289 de las 
vigentes Ordenanzas* o sea que no se 
baga constar en dichas marcas y for
mando parte integrante de ellas el 
nombre del fabricante y el punto es
pañol de producción o fabricación, 
presentarán en las Administraciones 
de Aduanas o Inspecciones de la Ren
ta relación jurada de las existencias 
que tengan de estos productos, expo
niendo en dicho documento que po
seen facturas de compra de los mis
mos o justificantes que permitan com
probar su origen .nacional. En los 
puntos en que no existan Administra-. 
cienes o Inspecciones de Aduanas se 
presentarán estas relaciones en las 
Administraciones de Rentas y, en su 
defecto, en las Alcaldías, cuyas ofici
nas las remitirán a la Administración 
principal de Aduanas de la provincia o 
a la Inspección de Áduanas j iá s  pró
xima antes ée ñm lrnm  el plazo que 
se señala en el artículo siguiente de 
esta circular, en oficinasse con- 
servarán y -archivMán ordenadamente 
dichas relaciones.

Con el tn  ée -que la Adminis
tración pueda practico? Jas comprq-s

baciones que estime oportunas para 
cereiorar&e de la legalidad de la pro
cedencia del género en todos aquellos- 
casos que le infundiesen sospechas,, 
las relaciones mencionadas habrán de 
remitirse necesariamente por correo 
certificado o entregaran en dichas ofi
cinas mediante recibo antes del día 1.° 
de Marzo.

8;*. La Admanistetción será eom-:. 
p]eminente ajena a los gastos que pu
dieran originarse por el cambio de 
mareas, o etiquetas, que serán -siempre 
do cuenta de los que hayan incumpli
do los preceptos reglamentarios;, y  
con el fin de facilitar la legalización 
de las mercancías a que esta circular 
hace referencia, los tenedores de pro
ductos que ostenten marcas defectuo
sas y  que hayan presentado la rela
ción jurada a que antes se hace re
ferencia, remitirán a los fabricantes 
nota de los productos que en es to  
condiciones defectuosos les hayan &d«* 
quiridq para que por los ¡Himnos m  
les faciliten las etiquetas o se pongan 
las marcas en condiciones reglamen
tarias antes del día 1,° de Abril pró
ximo, según dispone la Real orden a 
que se hace referencia; en la inteli
gencia de que, a partir de aquella fe
cha, la Administración procederá con 
toda actividad a comprobar si las 
¡marcas todas reúnen las condiciones 
reglamentarias, para imponer en su 
casó la correspondiente sanción pena;!.

4,* La legaírzacfón de marcas se 
hará no solamente dé las mercancías 
que se hallen -en poder de las perso
nas de las cuales se deja hecho mé
rito, sino de las que se hallasen su
jetas ¡a expediente y  se justifique su 
procedencia nacional, sin que ésta le
galización prejuzgue la consiguiente 
actuación de la AdiminMraciún, en 
cumplimiento de cuanto dispone la 
Real orden de 19 del corriente mes.
, La presentación de la relación 
jurada no será motivo suficiente para 
justificar la procedencia nacional de 
las mercancías si pasado el plazo de 
legalización de la., misinm ésta no m  
hubiera hecho, sin «que pueda alegar
se por los tenedores en manera algu
na el que se trata de mercancías ya 
dectoadas, quedando sujetos los po
seedores de las mismas a cuanto se 
dispone en la Real orden de que se 
deja hecho mérito.

A la presente circular darán todas 
las Autoridades la mayor publicidad 
posible, a fin de que no pueda alegar
se dasaonoeinfiento alguno por parte 
de las personas a quienes el cumpli
miento de cuanto se dispone pudiera 
afectar en su día y ser objeto de la 
sanción penal correspondiente. v

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 28 de Diciembre de 1925.—  
El Director general, Enrique Yico.

MINISTERIO GENERAL DE PRIME- RA ENSEÑANZA

DIRECCION GENERAL 

DE PRIME- RA ENSEÑANZA

Ea el ocurso de alzada interpuesto 
por D. Demetrio Gil Boix, Maestro da

Fuente de San Luis, en el Ayunte- 
miento de Vatencia, contra la  ondea 
24 dé Agosto último, que desestimó su 
petición de que se le  reconozcan su$ 
servicios en Fuente de San Luis conafi. 
prestados en el casco de Valencia, lá 
Comisión ̂  permanente del Consejo d f  
Instrucción pública ha informado XcT 
siguiente:

“Resultando que en apoyo de su pre
tensión, el recurrente manifieste quq 
cuando se posesionó de .su Escuela QSf 
taba considerada como de la localidad 
de Valencia, citándose en el acta ¿I 
punto de emplazamiento “Fuente dé 
San Luis” , pero seguido de las pato- 
bras “ en este localidad’*,'par-a- afirmar 
que la localidad era. Valencia, tenien? 
do el Maestro los mismos derechos qt$ 
los del casco; que además de los asea** 
latones públicos, desdé su posesión ha 
figurado corno sirviendo en e l puebl| 
o localidadValencia,, y ha 
do, en concepto de indemnizacife 
casa-habitación,, la misma cantidad' 
que los demás Maestros del casco; quéi 
no puede alegar ignorancia del puntó, 
donde estaba situada la Escuela de slf 
cargo, pues le bastaba saber que pér-í 
mu taba con un Maestro de valencia!* 
y por Real orden de 27 de Julio M ihp  
mo £D. O. de 28 de Agosto),, íimda¿$$ 
en los 'derechos persmalas ¿dfutódBÉ 
justamente al amparo ?áe Ja ®é§i&l5 
cidn, que- rio tan de :-sér aculados psp 
km ms&smmmm $mt0nm&sr m  
noee a doña María de la  I t o  M a r ita l 
Boniche como prestado en la 
dad de Valencia el tiempo servido 
Yiilanueva del Grao desde L° de Ju ffl 
de 1915 a 29 de Noviembre de ¿Mffi 
por lo que solicita se anule la  Grdoff 
de M  de Agosto último, e insiste «  
que los servicios prestados en Fuen® 
de Ean Luis se le recoBozeaa con® 
prestados en la localidad de ValencM 
a los efectos de cambio volunterio ®  
destino:

Resultando que teniendo en cliente; 
que de ajustare la resolución ám- 
presente caso a los preceptos del v§h 
gente Estatuto, como parece obligad^ 
ya que el articulo 192 éel mismo déft 
roga cuantas disposiciones se gpcmgan 
a lo en él prevenido, es indudable qué 
la Orden recurrida debe ser eonfim$& 
da, toda vez que, con arreglo a lo d í í  
terminado en el artículo 101 del pro* 
pió Cuerpo legal en qué se apoya teí 
disposición, la entidad “ Fuente ae $Bp 
Luis” es localidad distinta del casco* d f 
Valencia; pero como, por -otra parté* 
aparece que el interesado obtuvo nonó-: 
bramiento para su Escuela de Valed*; 
cía y  la Junta local consideró la de 
mencionada entidad como de la capí* 
tal, y  vista la Real orden 4@ 27 44 
Julio último (B. O. de 28 de A g o s té  
dictada de acuerdo con el Üonsejo éá 
Instrucción pública, j&1 Negociado ;d€$¡ 
Ministerio entiende que antes de r e 
solver debe oírse la au4orizada .©pik 
nión de dicho Cuerpo CQn&ultivQ:

Considerando que el reeto-mnte par-: 
só a la Escuela de Fuente de Ban Luié 
por permuta, y -que su locaildad cons
tituía entonces, como oonsLtuye ahíte 
ra, una entidad de poblamón daslinte 
del casco dé Valencia, cí?rcuns1^n¡eift| 
ambas por las que el nombramioaató 

i del ñv. Gil para desempañar 
: Escuela de Valenciaw no ¡pudo ¿encÉ 

otro alcance que el 4e 
Genérica con aue designa a todos 1 ^
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Maestros del término municipal de 
V alencia:

' Considerando lo dispuesto en el ar
tículo 101 del vigente Estatuto y los 
informes que acompañan al expe
diente,

Esta Comisión tiene el honor de 
proponer que se desestime este re
curso y se confirme la Orden de la 
Dirección general de 24 de Agosto u l
timo ” ; y

' S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en- el mismo se 
propone.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a Y. S. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios

f’uarcle. a V. S. muchos años.. Madrid, 
/I de Diciembre de 1925.—E l encar

dado del despacho, M. Pozo.
{Señor Jefe de la Sección administra-, 
► tiva de Primera enseñanza de Va- 

. leneia.

{ CIRCULAR

- A fin de cum plir en cuanto es
p o sib le , dada la , índole y form a de 
r é a lizarse esta s  o p osicjon es■ lo. 
determ inado con carácter gen era l 
en el artículo 26 del Real decreto- 
de 18 de Ju n io  de 1924 de la P re
sid en cia  del D irectorio  M ilitar, ev i
tando los perju icios que a Ies op o
sito res pudiera cau sar uña es ta n 
cia  prolongada fuera de su r e s i
dencia habitual, ya que por aq ue
lla  form a e índole no es posib le la 
con stitu c ión  de d iversos T ribunales  
dentro de un m ism o d istrito  u n i
versitario, y teniendo en cuenta, 
ádem ás, la condición p rofesion a l 
de los in teresados, m uchos de e llos  
M aestros interinos,! su stitu io s  y  
propietarios del segundo esca la fón .

E sta  D irección  general ha acor
dado, para que haya la debida u n i
form idad en los d istin tos. T ribuna
le s , que las d iferentes partes del 
éjercicio  escrito  se a ju sten  a las 
Siguientes reg las:

1.a Para las prácticas, de Cali
grafía  y D ibujo se procederá com o  
SÍgiue: El Trib.unalc^dictará un p á
rrafo, que no excederá de 30 p a
labras, tom ado a la suerte de un  
libro c lásico , y. Los oposito  reís lo 
escrib irán  en letra corrien te , para 
apreciar su tipo de escr itu ra  u sual, 
debiendo a con tinu ación  hacer el 
an álisis gram atical de dicho párra
fo ; harán, adem ás, a su  elección , 
uno o varios a lfabetos m ayúscu los  
de d iferen tes c la ses  de letras y un 
Jibujo sacado a Ja suerte de e n 
tre diez, por lo m enos, que el T r i
bunal haya propuesto, p rin cip al
m ente de aplicación  geom lérica . 
¿1 tiem po para este ejercicio  será  
de tres horas, pero el Tribunal po
je á am pliarlo hasta  cuatro, com o 

m áxim um , s i lo creyera oportuno, 
"en .razón de* la m ayor dificultad nue 
pudieran ofrecer el párrafo d icta
do y el dibujo que haya 'tocado en 
in e r te .
’• 2;a • Para, la realización de la se
gunda par le  el T rib u n ah  s e -Teuní- 
Srá antes de com enzar el ejercicio , 
ia d a  Vocal llevará redactados diez

problem as, y, previo exam en de to 
dos, se  hará u n a  se lecc ió n  de 20 
de A ritm ética  y 20 de G eom etría, 
de los cuates se sacarán  dos, que 
han de ser m ateria  dei ejercicio . 
Se liarán constar en acta los p ro
b lem as p rop uestos por cada Vocal, 
los e leg id os para entrar en su erte  
y los que ésta  haya designado.

3.a Por el m ism o proced im ien 
to indicado para la  elección  de pro
blemas, el Tribunal, reunido antes de 
la hora desinada para este ejercicio, 
designará 20 temas de Didáctica, peda
gógica, se sacará uno a la  suerte y será 
el que en el plázo de fres horas ha
brá de d esarrollar cada asp iran te.

4.a Las t r e s . ú ltim as p artes del 
ejercic io  con sistirán  en redactar, 
en el p lazo d e 'tre s  horas, un tem a  
sacado a la suerte, de la secc ión  
de L etras (C uestionario, n úm eros  
del 1 a l 175 y  del 426 al 431), otro 
de la Sección  de C iencias (C u estio 
narlo, núm eros del 251 al 425) y 
un tercero y ú ltim o de la Sección  
de P ed agogía  (C uestionario, n ú m e
ros del 176 al 250);
: 5.a Los ejercic io s serán  e sc r i

tos en papel sellado y rubricado  
por el P resid en te y Secretario  del 
T rib u n al; serán  firm ados por cada  

' opositor y  con el V.° B.<> de lo s  dos 
op ositores con tiguos al autor y en 
cerrados en sobres, que serán en 
tregados al ITribunal y que éste  

, c on s e rvará s e 11 ad o s y  1 a cra d o s . En  
lo s T rib un ales de M aestras se  
agregarán  los tem as de A gricu ltu 
ra (401 al 4 25 ). L os ejercic io s se 
celebrarán en días su cesiv o s, sin  
in terrupción, proeiurando com enzar  
en un lunes, v acabar en un sáb a
do. T crm iados los actos de los 
op ositores, el Tribunal se reunirá  
con la urgen cia  posib le y  ca lifica 
rá la prim era parte del ejercicio  
de todos los op ositores por p un tos  
y en la form a que dice la con vo
catoria, exponiéndolos al público. 
Term inada lá calificación  de la pri
m era parte del ejercicio  se p roce
derá a la de la segunda, re so lu 
ción de problem as, pero so lam en te  
de lo s . que hayan sido aprobados 
en la primera,.' De i goal m anera  
procederá con las su cesivas, en 
trando en el exam en y calificación  
de los trabajos corresp ond ien tes a 
los op ositores qíue hayan sido apro
bados en las an teriores. L os tra 
bajos no exam in ados serán  con ser
vados en sus sobres lacrados y  uni
dos a los escritos que hayan sido 
causa de la exclu sión , se unirán  
al expediente total de las op osic io 
n es.

7.a Los opositores! que d esem 
peñen E scu ela  quedan autorizados  
para acudir a los ejercic io s ab so 
lu tam en te por el tiem po in d isp en 
sable para el v iaje de ida y vu elta , 
más los seis días de, ejercicios,, sin más . 
requisito que comunicar a la Inspec
ción de Primera enseñanza los días de 
salida y  vuelta de su destino.

Madrid, 18 de D iciem bre de 1925.,; 
El Ene argado, del despacho, M" Pozo. 
Señores P resid en tes de los T ribu

n a les a in greso  en el M agisterio
m o lo n a ! de Prim era enseñanza.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD
I N T E L E C T U A L

Obras inscritas en el Registro generalt 
correspondientes al tercer trimestre  

del año 1925.
54.328.—Del hogar hispalense: As

pectos de Sevilla durante la Semana 
Santa; por D. Enrique Moya Casáis.

Melilla. Imprenta y  papelería “La 
Hispana”, 1925.— 8.° con 64 páginas y  
una de índice. (277.)

54.329.— Visita ha Terra. Drama en 
un acto, de ambienté gallego, en ver
so, dividido en tres cuadros; original 
de D. Eladio Puga Rodríguez.

León. Imprenta Mercantil de J. Al
var ez Uriarte, 192,5.— 8.° con 49 pági
nas. (112.)

54.330.— Himno para la FhyLa del 
Arbol; por D. José Moral Fernández

. de Aguilar.
Ejemplar amnuscrito. Fol. con dos 

hojas. (387.)
54.331.— Místico amor humano; tex

to de D. Alfonso Nadal Bruno, ilustra
ciones de D. Arturo Ballester Mareo.

Barcelona. Núñez y C.a, S. en C. 
1925.— 8.° con. 228 páginas y una de 

- ,ndiee. (12.205.)
54.332. —  El ramo de pensamien

tos. Colección de poesías y pensamien
tos morales; por D. José Pagés V i- 
lloslada.

Granada. Editorial Artes Gráficas 
Granadinas, 1925.—4.° con 32 pági
nas (388.)

54.333.— Sentimental dancing; por 
D. Valentín Andrés Alvares.

Madrid. Artes de la Ilustración, 
192-5.— 8.° con 205 páginas y una de 
erratas. (34.787.)

54.334.—El amor de Lulú: música  
de Evelio Burrull; letra de D. Felipe  
Pérez Capo.

Madrid. Imp. de Torraba y Com
pañía, 1925.— Una hoja en 4.° (34.788.)

54.335.— Mesie Benua. Saineté en 
tres cuadros; original de D. Felipe P é-  
rez Capo.

Madrid. Suc. de R. Velasco, 1925.—  
8.° con 30 páginas. (34.789.) -

54.336.—El charlatán político. No
vela; por D. Rafael Pamplona Escu
dero.

Madrid. Suc. de Rivadeneyrá, 1924.
8.° con 225 páginas. (729.)

54.337.— Moñacos. Método fácil de 
dibujo. Primero, segundo, tere eró y  
cuarto cuadernos; por D. Clemente 
Oses Echevarría.

Madrid. Imprenta Giralda. 1925.—  
Cuatro cuadernos en 8.® apaisado con 
ocho hojas y cubierta cada cuaderno. 
(34.790.)

54.338.— Contabilidad de Cooperati
vas; por D. José Cardó S anjuán ,:

Barcelona. Artes Gráficas. J. Font, 
1925.— 8.°_con 33 páginas. 12.209.)

54.339.-^-Nuestra Señora de las An
gustias. Imagen que se venera en lá 
Iglesia parroquial ule Santa María d¡e 
Béjar, Fotografía por D. Juan Reque
na Peña.

Béjar. Fotografía del autor. Orlin^
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bre de 1924.— Una hoja  dé 20 X  16,50 
centím etros. (34.791.)

54.340.— T ierra  y  alma española; 
por D. Julio Cejador y  Frauca.

Madrid. Sucesores de Rivadeneyra 
(S. A .), 1925.'— 4.° con 404 páginas. 
(34.792.)

54.341.— ^Fraseología o Estilística 
castellana (Presencia Z u rró n ); por 
D. Julio Gejador y  Franca.

Madrid. Sucesores de -JRivadeneyra 
(S. A.), 1925.— 4.o con 377-097 p á g i- 
nas j  portada. (34.793.)

54.342.— La divina comedia, de D an
te A lig liieri; traducida al c-atalá en r i
m a i en prosa. In fero , Purgatori. Pa- 
radis; por D. Lorenzo de Balanzó v  
Pons, Marqués de Balanzó.

Barcelona. T ipografía  Católica Ca
sáis, 1923-1924,— Tres tom os en 4.° 
con 421 -páginas y colofón  el .primero, 
429 y  cofofón  el segundo y  443 y co
lofón  en tercero. (12.210.)

54.343.— Ilusión fué no más (rom an
za ); letra de D. Manuel Bertrán Rey- 
na, m úsica de D. José Fernández Pa- 
eheco-Cam puzano.

E jem plar manuscrito. —  F olio  con 
cuatro hojas. (34.794.)

54.344.— El hom bre que necesitó 
200 pesetas (n ovela ); por D. Fernan
do Muñoz Torroba. •

Madrid. Sucesores de Rivadeneyra 
(S. A ) ,  1925.— 8.® con 287 páginas. 
(384.) ^ *

54.345.— Materna, zarzuela rom ánti
ca en tres actos, en verso y  prosa; 
m úsica de Jc^aquina Ortiz e instru
m entación de Isidro Rocam ora; letra 
de D. Santiago ^ u i la r  O liver y  don 
FernancL Ballestero y Sierra.

; E jem plar escrito a máquina. —  8.° 
apaisado con 174 hojas. (34.795.)

“ 54.346.— R ad io-T ele -F ox ; por don 
Vicente Martín Quirós.

- E jem plar m anuscrito.— Folio apai
sado con dos hojas. (12.212.)

154.347.—E! Marxant de Vénecia; p or  
Shakespeare; traducido por D. Magí 
M orera y  Galicia,

Barcelona. T ipografía  Em porium , 
19-25.— 8.° con 154 (páginas. (12.213.)

1 54.348.— B o le tín  'J u ríd ieo -A d m i- 
n is tra tiv o . A n u ario  de L e g is la c ió n  y  
J u r isp ru d en cia . A p én d ice  1924. E p í 
g ra fe s , ex tractos , su m a rios a lfa b é 
t ico s  y  n otas de la leg is la c ión , o r 
d e n a c ió n  y  s istem atización  de la 
J u r isp ru d e n c ia ; p o r  D. M arcelo  
M artínez A lcu b illa .

M adrid. Im p ren ta  de R a fael Ca
ro  R a g g io , 1925.— 4.o con  1.041 p á 
g in a s . (34 .7 96 .)

54 .349 .— L a vuelta , b o ce to  de sat
ínete en un acto , o r ig in a l; m ú sica  
del m a e stro  F. M oreno T o r r o b a ; 
le tra  de D. F ernando L u qu e O la - 
d ro .
■ M adrid. G ráfica  M adrid, 1925.—  

8.o co n  25 p á g in as . (34 .797 .)
. 54 .350 .— T o d o  el m undo fu tb o 

lista, o Manuela y  su conquista, en
trem és en v e rso , con  m ú sica  del 
M aestro  J a cin to  G u e rre ro , letra  de 
£). F ra n cis co  Serrano A n gu ila .
. ■ M adrid. S u cesores de R. Velas -  

' o , 1925. ^ - 1 °  co n  . 15 p ágin as . 
34 .798 .)

54.351 .— P och o  lo- P erd igón ,- m o 
n ó lo g o  csu td ia n til; o r ig in a l de don  
F ern a n d o  L u qu e O ladro y  E n riqu e 
.Calónge L oza n o .

M adrid. • S u cesores de R eg in o  V é 
lase o, im prenta , 1925.*— 8.° co n  s ie - 
ie  pág in as . (34 .7 99 .)

54.352.—- Cómo se hace una h i-  
dromadre, acompañada de un gráfico 
que sirve de p a tr ó n ; p o r  E . V llle-: 
gas A rán g o  (D . E du ardo  V illeg as  
y  R od ríg u ez  A r a n g o ) .

M adrid. Im p ren ta  de J. P ueyo y  
L itografía  de Isern, 1924.— Un tom o 
en 8.° con 18 páginas y  una hoja de 
1 m por 70 cm. (34.800.)

54.353.—-Gom o se h ace una c o l 
m ena vertica l, m ov ilista , a co m p a 
ñ ando un g rá fico  que sirve de p a 
trón ; p o r  E. V illeg as  A ra n g o  (don) 

E du ardo V illeg a s  y  R od rígu ez  
A r a n g o ) . (

M adrid. Im pren ta  A rtís tica  y  L i
to g ra fía  Isern , 1925.— Ün tom o en 
8.° con 19 páginas y  una hoja de 
1 m. por 70 cm. (34.801.)

54.354.—  Obs er va c lon e  s c o n tra 
d ic tor ia s  a la teor ía  de la  re la t iv i
dad del p r o fe s o r  A lb erto  E insten . 
C on feren c ia  p ron u n cia d a  en el 
A ten eo  de M adrid p o r  D . H oracio  
B en tabol y  U reta.

M adrid. E sta b lec im ien to  d é  V e -  
la sco  1925.— 8.a m a yor co n  121 p á 
g in a s. (34 .802 .)

54.355.— María Jesús, novela corta; 
original (prim era y  segunda ed ición ); 
p or  D. Francisco Am pudia y  Sánchez.

Toledo. Im prenta A. Medina, Suce
sor de J. Peláez.— Sin a. (1925)— Dos 
tornos en 8.°, con 131 páginas cada 
edición. (257.)

54.356.— ¡Borinquen, Patria m ía !; 
letra, de D; Pedro Puche Lorenzo.

Barcelona. Establecim iento de Ilde
fonso Alier. 1925.— F olio  con cuatro 
páginas. (12.214.)

54.357.—U olección.— T ipos de Can
delario, núm eros 1, 2 y  3; fotogra
fías: por J. Requena (D. Juan Reque
na Peña).

Béjar. F otografía del autor, 1924.—  
Tres fotografías de 2-2 por 16 centí
metros. (34.807.)

54.358.— Viva la novia ; p or D. Luis 
Aeosta Barrionuevo.

E jem plar m anuscrito.— Folio con 
dos hojas. (34.808.)

54.359.— ¡Ché, com padrito! (tango); 
por D. Luis Aeosta Barrionuevo.

Ejem plar m anuscrito/— F olio con 
dos hojas. (34.809.)

34.360.— Las peques (couplet); por 
D. Luis Aeosta Barrionuevo.

E jem plar m anuscrito.— Fol. con dos 
hojas (34.810.)

54.361.— Juanilla “ La Perchel era” , 
sainete en un acto; letra de L. F. de 
Sevilla y  A. C. Carreño; música de F. 
Alonso (D. Francisco Alonso L ópez).

Madrid. Lit. de la Sociedad de A u
tores Españoles, .1925. — Fol. con 40 
páginas y  portada. (34.811.)

54.302.— Fósiles.— Seis cuentos v ie 
jo s  que recontó a su modo el Conde 
de las Navas (D. Juan Gualberto L ó 
pez Valdem oro y  de Quesada), con 
sendos grabados en madera sobre d i
bujos. originales de D. Miguel Velasco 
y. Águirre, y  una contera que les pone 
el Dr. D .* Francisco Javier Sánchez 
Cantón.

Madrid. Talleres T ip . de V. H. Sanz 
Calleja, 1925.— 4.° con. 57 páginas y 
dos dé colofón  e índice. (34.812.)

54.363.— Tratado elemental de D i
bujo. dedicado a la enseñanza en las 
Escuelas ' Normales de Maestros; tex
to y  ejercicios por. D. Francisco Pé
rez Lozao.

M adrid-Zam ora. I¡mp., Lfb. y  E n

cuadernación de Jacinto González, el 
texto: T ip . Hitos de M iguel Rodrigue* 
y  F otoiip . Mateu, las láminas, 1924.—  
Dos tom os en 4.° el texto y  en fol. las 
láminas, con, 97 páginas, ocho graba-». 
dvQs y  dos de erratas |1 te%to; y  13 lá 
minas el prim er curso de e je rc ic io »  
y  16 el segundo. (34.813.) .

54.364.— Mi jo ta ; letra y  m úsica d* 
doña Andrea Fronells Vilar.

E jem plar m anuscrito.— Fol. con doé 
hojas. (12.215.)

54.365.— Garras blancas, novela; p or  
D. Guillerm o D íaz-Caneja y  Gómez.

. ¡MadricL Imp. de Julio Cosano, 1925a 
8.® con 332 páginas, (34.816.)

54.366.— El arte de embellecerse, 
cuplé original; m úsica del Maestro 
Manuel Bertrán ¡Reyna; letra de dott 
Rafael Agudo Castilla y  D. Abelardo 
Pádín Pérez.

E jem plar m anuscrito . a máquina.— - 
8.° con dos hojas. (34.817.)

54.367.— Un diablo verde en Ohe- 
vrolet; por D. Luis Moles Felip.

E jem plar m anuscrito. —  4.° con 22 
hojas. (12.216,)

54.368.— Por tierras de Hispan*»*— ■ 
Del Landrove al A loncagua; por don 
Am aro Fernández Pardo de Cela;

Andújar. Im p. “ La Puritana11, dé 
M. Blanco, 1924.— 8.° con  261 páginas, 
tres dé índice y  erratas. (34.818.)

54.369.—^ m b r a s  de am or y  d e  v i 
c io ; p or D Enrique Gandía y  Lébrerd.

Madrid. Im p. Torernt y  C.8, 1934.—  
8.® con 187 páginas y  una de indi-» 
ce. (385.) \

54.37R.— Uno de tan /os..., comodín 
en tres actos, en prosa; texto de d on  
G regorio García Puigdeval; dibujo de  
la cubierta por* D. César Solaos F er
nández del Río.

Madrid. Imp. de G. Hernández y  
Galo Sáez, 1925.— 8.° con  224 página* 
y  cubierta. (34.819.)

54.371.— Hace falta un ¡muchacho;; 
libro de orientación en la vida p a rí 
los adolescentes; por Arturo Cuyál 
Armengol.

Barcelona. Tal!. Gráficos de la So
ciedad General de Publicaciones, So
ciedad anónima, 1924.— 8." con X V I- 
380 páginas. (34.820.) /

54.372.— Sueños de Tribilín . Cuen
tos edu cativo#y  estimulantes; por don 
Arturo Cuyas Armengol.

Madrid. Im prenta J. Pueyo, 1924.—  
4.° con 200 páginas. (34.821.)

54.373.— The M axinTsfjTox; por d o : 
Joaquín Salvat Sintas.

Barcelona. J. Mora, 1925.— 4.® .con 
dos hojas. (12.218.)

54.374.— Canciones y  cuplés; texto 
de “ Raíles” , seudónimo de D. Ram iro 
Ruiz González. Intermedio de D. Fran
cisco Ramos de Castro. Caricatura d# 
la cubierta de D. José Rom ero E sea- 
céna.

Madrid. Imp. de M a rio ' Anguiano, 
1925.— 8.° con 112 páginas. (34.822.)

54.375.— Juanilla la Perchelera. Sai
nete en un acto, dividido en tres Cua
dros y en prosa; original de Luis. F er
nández de Sevilla, seudónimo de don 
Luis Fernández García y  Anselmo Cá- 
rreño (D. Anselmo Cuadrado Carreño). 
m úsica del Maestro Alonso.

Madrid Gonzalo y  García, im presor, 
1925.— 8.° con 47 páginas. 34.823.)

54.376.— La Gaviota. Zarzuela en 
dos actos; letra de O liveros y  A m i-
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eltatis; >mks$m fe  $>.. Valeriano MiMán i 
Picaro. •

Ejemplar manuscrito*—FoL eoB #4 
hojas. (34 824.)

54.377.—Gasolina a granel. Vodevil 
en un acto; original f e  wI>ossn, scu~. .» 
dénimo dé D. Agustín Pidlarol Mon- : 
clús.

Ejemplar escrito a máquina.— RJ 
apaisado con 40 hojas j  port (1R5i.) '

.54.373;—Nekust, la Suitana fe; Aiea- 
zarquivir. Novela; por D. José María ■ 
López y López.

Madrid. Imp. Helénica, 1925. — SA 
con :358 páginas y una de censura. 
(34.825.)

54.370—Caracoles de Málaga, Shim- 
my; per D. Félix Btmüm KrenMin,

^esssplar maniíscrito^Fol. coai dos . 
Ii#ps. Í34.826.)

54.380.—Arriba, maño!—-Cuplet pa
so doble. Letra de “Lascorii” , seiidóm- 
mo de D. Acisclo Martín -Valeres. Mu- 
sica de D. Pedro Rubio Ciarte.

Ejemplar manuscrito.—4.° apaisado, 
con 2 hojas» (34M7.)

54.381.— La esquiva. Tango haba
nera; Letra y'ixrósica de ^‘Lasconi^, 
sewfiónrmo f e  D, Acisclo Martán V a 
leros. “* < : -: • L r

Ejemplar manuscrito.—Folio 'On .2 
hojas. t(34i828;)

54.382;--D. L. y,T. Fox-trot. Letra 
de “Lasconi”, seudónimo de B. Acis
clo Martín Valeros. Música fe D. Pe
dro Rubio Ciarte.

Ejemplar manuscrito.—Folio con 2 
hojas. (34.829.) _

M*383¿—Mi estas angelo.... Monólo
go por: Jesef o Síngala. Traducido por 
Narciso Bofill Miré-Granada.

Palma de Mallorca. Empresa Boler,
• 1*925.—8.° con 7 páginas. (313.)

54*884. — Trini. Eox-troi; por don 
Francisco Alonso López y  P. Ribera, 
seudónimo de D. Pedro García Mo
rales.

Ejemplar manuscrito.—Folio con 3 
hojas. .(34.830.)

54.385.—Nociones de solfeo; por don 
Carmelo Codin&eh y Oliana.

Jerez de la Frontera. Tipografía 
P. del Carmen, 1, Sin a. (1925).—4.° 
con'39 páginas. (378.)

54.386.— Pequeño Métodéo de
oant'o; por D. Carmelo rGodinach y 
Oliana. ^

Jerez de la Frontera. Imprenta 
■ES Santo Escapulario, 192$.—  4.° 
con 39. páginas. (379.)

54.387. — Preliminares y prácti
cas de Fisiología humana; por don 
Jorge de Murga y Serret.

Madrid/Imprenta de la viuda dé
A. G. Izquierdo, 1925.— 8.° con 181 
páginas y tres de .índice (34.831.)

54.388.-— ¿A teo?..., ¿Indiferen
te?..., ¿Católico?..., discursos filo- 
sóñco-religiosos acomodados al sa
bor de lo.s espíritus modernos; por 
D. Francisco Díaz Alo o ver.

Sin lugar (Ubeda, Jaén) . Sin im
prenta (Imprenta de la Loma). Sin 
año (1925)..— 8 ^  con 160 páginas 
y á fe  f e  ínfey-¡erratas. (34.832,).

34.389.—Pitos y vPorras, pasodoble 
couplet; por “LaseosiF’. seudónimo de 
D. Acisclo Martín Valeros, ia letra, y 
p» .Pedro Rubio. Ciarte, la música.

Ejemplar maimscrlt&.—Folio con dos 
hojas.

34.396.—La Ilusión de Lola, schót- 
tis-e'OupIet; por “LaseonP, seudónimo

de IX Acisclo 'Martín Valeros, la letra, 
y D, Pedro Rubio Glarte, la música.

Ejemplar manuscrita—Folio con dos 
hojas. ,<$4.834.)

54.391.—¡Viva el amor! , 'paso doble; ■ 
por A, Crespo de Paz, seudónimo de - 
doña Aurora Crespo Colomer.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas. (34.833.)

54.392.—La Santidad en el Trono 
(semblanzas de Reyes y Principes); 
por ;B. Mariano Sánchez de Enc-iso.

Madrid. Imp. Juan Pueyo, 1925.— 
4.° mayor con 229 páginas. \34.836.)

54.393.—-Provincia de Madrid, plano 
de carreteras y caminos vecinales y su 
kilametraeión. Escala fe  1 : 300.B00; 
por D. Luis Riibalcaha Nivéiro.

Madrid. Tal!, del Inslituto Geográfi
co, i9&5<—Urna hoja fe  76 por 69 cen
tímetros. (34.837.)

54.394.—La campana rota, zarzuela : 
en das actos y tres cuadros. Pian v ar
gumento; por D. José Teilacche v  Árri- 
llaga.

Barcelona. La Prensa. 4925. — 8.° ; 
/con. cuatro página. (12:219.) ■

54J95. — Bü>B6grafía f e  la .Santa * 
Iglesia Catedral de Cartagena en Mur- r 
cía; ¿por IX losó María Báñez Gareia.

Murcia. Tip. Barreda. 1925. — 4.q 
con Xí-R4g. páginas. (232.) i

54.396.—La estabilización de lo-s ve- > 
•geíales en. Farmacia. Fundamentos, 
procedimientos, aplicaciones; por don 
Joaquín Más y Guindal y D. Adriano 
Panafer o Mar ugan.

Tortora. Imp. Ibérica. 1925.— 4.° con 
24 páginas y una de índice. (34.838.)

54.397;—El tendido del sol, shiimmy; 
per D. Félix Straube Krentzlin,

Ejemplar .manuscrito.— 4.° apaisado 
con dos hojas. (34.839.)

54.398.—intermezrjh in E.; por don 
Félix Straube Krentzlin.
• Fjcmplar manuscrito.— 4.° apaisado 
con dos hojas. (34.840.)

54.399.— Tratado práctico de eti
queta y distinción social; por Edi- 
torial Cultura, bajo el seudónimo de 
José Sánchez Moreno.

Barcelona. Artes Gráficas, 1925. 
8.° mayor con 284 págs. (12.220.)

54.400.— Un sebfets bieir; músi
ca de J. Stanley; por D, Felipe Pé
rez Capo.

Madrid. Sin imprenta ni año 
(Imprenta de Torroba y Compa
ñía, 1926), —  Una hoja en 8.° 
(34.841.) -

64.401.—-Don Casto del Todo, en
tremés origina!; por D. Felipe Pé
rez Capo.

Madrid. Sucesores de flegino' Vev 
1 asco, 1925. -— 8 « con 12 páginas. 
(34.842.)

54.402.— -Susana y los tíos, sai
nete en tres cuadros, original; por 
D. Felipe Pérez Capo.

Madrid. Sucesores de Regino Ve- 
lasco, 1925.—  8,° con 28 páginas. 
(34.843.)

54.403.—La bella dansa catala
na: Baílades a Pera, sardana; por
B. José Bov-é ¡Obrad ors,. bajo el 
seudónimo de José Béllprat, Ja inú- 
fe a , y él mismo, Rajo fe s  inicíale5» : 

' J. 'M., la letra.
Barcelona. J. 'M, ParéB,

Folio con 'dos .páginas.
54.404.— Radío!ogfe normal. Téc-*

nica e interpreiación; por -B. José 
Adolio Pardo B1 anco.

Válladolid. Talleres Upográíieas 
Cuesta. Sin año (1925), — 4.'° con 
105 páginas, una d@ índice, 25 ra-. 
diografías y una de erratas. (502.)!

54.405.— La Pedagogía y ios clá
sicos españoles: Simón de Abril,
líuarte de San Juan, Saavedim I1̂ -; 
jardo, Sabuco de Nantes; por dcm 
L uí Calaíayud Bu a de .

Madrid. Imprenta de Juan Fue-: 
yo. Sin año (1925).—-8y eon 36 pá
ginas. (34.845.)

64.466. —  OB raadcasiiaig. 
por doña Asunción Sánchez Usaílí

Ejemplar manuscrito.—Folio co4 
dos hojas. (12.222.) *

54.407.—Guía Me neón, -Madr-idij 
1925; por Mencon, -ana-grama de dcMjj 
Luis de Conde y 'Figu-eroa y B. A$£i 
fredo García Menéndez. )

'Mcadirid. Industrial Gráfica. ‘Slñ 
año (1925).— Un torno, de i2  po| 
17 centímetros, con 274-20 página! 
y un plano. (34,846:).

54.408.—Napoleónicíis, por variop 
autores; arreglado por í). José Ventu
ra Gaunau.

Ejemplar manuscrito.—Folio con 44 . 
hojas. (12.224.) /

54.40.8.—-Sor Francisca fe  las Lla'| 
gas de Jesús. Religiosa Clarisa fe j 
Convento de ,1a Divina ProvideiK^a, áq 
Badalona. Notas biográficas; por do|| 
José Oriol de Barcelona. ^

.Barcelona. Imprenta La Iberic© 
1925.—8.° con 91 páginas, índice y 10  
minas. (12.225.) v

54.410.—Y... ruede la bola...; lelr| 
de Roque, música por Roque, seufeÉ 
nimo de doña Ramona Mercader Rb| 
qué. C

Ejemplar manuscrito.—Folio apaí-f 
sado con seis hojas. (12.226.)

54.411.—La Hija Péfñda; drama g® 
tres actos, el primero dividido en doi 
cuadros, en prosa, original; por dojf 
Félix Lampos Guaríanlo.

Madrid. Imprenta de Isidoro Pera| 
les, 1925.—8.° con 38 páginas. (34.847J

54.412.—Gritos . de luz. Revisíjt b{| 
lingüé. Canto de amor a la Rairia, -ei| 
un acto y 13 cuadros, original; músl| 
ca del Maestro José Guitart Fauraí; 
letra ipor D. Antonio Etrems Soler, qoif 
el seudónimo de “Thom Rik” .

Ejemplar escrito a máquina.—8,̂  
con 66 hojas y porlada. <12.22:7.)

54.413.—^Enciclopedia manual de 
dagogía y Ciencias auxiliaros. La m 0  
condensada y provechosa de ¡cuanta» 
existen; por D. Ramón Ruiz Amado $$ 
Contreras. i .

Barcelona. Librería Religiosa, IR&Cg 
4.° cion 820 páginas. (12.228.) {

54.414.—Compendio fe  Ristorta 
la Iglesia. Nu^a edición, corregida 
aumentada conforme a la octava orfe 
ginal; por J. Marx; traducida por do® 
Ramón Ruiz Amado de Contreras. f

Barcelona. Librería Religiosa, 192% 
8.° con XVI-744 páginas. <©,229.)

54.415.—^Barcelona -en la mano, Ak 
manaque-Guía para 1925; por B. Luí® 
del Arco y  Muñoz.

Reus. Gráficos Rahassa, 4924<— 
con VIH-255 páginas. í jm m j  !

54.416.—El aima piadosa. ÍWWta 
cionario que oemtiene y
cipales prácticas j  p ia j
cumplir religiosamente i !  i d  ’M  
tianoLpor Manuf»€?W®s ̂ PofépsyB.
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con el seudónimo de “P. Bernardo de 
la Graz”, el Devocionario-, J, A. La- 
valle, la Misa.

Barcelona. Manifacturas Lloréns, 
S. A., 1925,—$6° eón 124 páginas. 
02.231.)

54.417.—El problema de la heren
cia úe los caracteres adquiridos en la 
Genética, moderna (conferencia); por 
D. Ramón Blanco y Pérez de Camino.

Lugo. Imp. Palacis, 1925.—4A con 
6c; págs. (34.848.)
* 54,418.—Apuntes sobre la enfer

medad del castaño; por D. Ramón 
Blanco y Pérez de Camino.

Trago. Imp. Palacios, 1925.—8.a coa 
32 págs., una de erratas y una de bi
bliografía.. (34.849.)

54.419.—Cuestiones de ganadería. 
Plantas forrajeras. Abastos. Carnes. 
Mataderos. Transportes de ganados. 
Confesos. Alimentación del ganado. 
Genética; por - D. Ramón Blanco y 
Pérez de Camino. ......

Lugo. Imp. Palacios, 1925*—8.° con 
239 págs. y dos de erratas e mcXee, 
(34.850.)

54.420.—Alarga Noticias histéricas 
acerca de esta villa y de sus famosas 
baños; por D. Juan Antonio Puerto 
Reyna. : -yp, . ,

Sevilla. Tip. Prida, 19*2*5.—8.a con 
74 págs. (1.140.)

54.421.—El libro de mamá; por 
clona Josefa de Soárez de Ruiz.

Barcelona. Imp. Layetana. 1925.— 
S.° ron 336 págs. y oebo efe índice! 
(12.234.)

54.422.—La senda de los huertos, 
novela; por D. Eufrasio Alcázar An- 
gii i La.

Jaén. “El Pueblo Católico” , 1925.— 
8.® con Vin-284 págs. y dos de erra
tas. (34.851.)

54.423—Veinte años después. Apun
te de sainete en un acto, original; 
música deí Maestro Natalio Garrido; 
letra por D. Rafael Agudo Castilla, y 
“Aníbal PreaiX)” . seudónimo de don 
Abelardo Padín Pérez.

Ejemplar escrito a máquina. — 8.° 
con- 14 hojas. (34.852.)

54.424.—Aviadora soy. Cuplé ori
ginal. Música del Maestro Rafael Ca
lleja, letra por D. Dionisio de las Ho
ras Pérez y D. Abelardo Padín Pérez.

Ejemplar escrito a máquina.—8.° 
con dos hojas. (34.853.)

54.425.—La modelo. Revista en un 
acto, dividido en cinco cuadros, tres 
entrecuadros y un intexunedio, pro
cedidos de un concurso;. Músico del 
Maestro Sugráñez, letra por D. Rafael 
Agudo Castilla y “Aníbal Preado”, 
seudónimo de D. Abelardo Padía Pé
rez.

Ejemplar escrito a máquina.—8:° 
con 22 hojas. (34.854.)

54.426.—-Fórmula práctica para la 
fabricación de toda clase de Hambres 
al estilo francés, alemán, i(allano y 
americano; por D. Hermágenes Juá
rez González.,

Burgos. Imprenta de Valentín Ar- 
náiz, 1925.—8.° coa 2b páginas

54.427.:—Inquiefedo^ Yeiscfe. por 
B. José Antonio Baihontin Gutiérrez.

Madrid. Imprenta gfospán.ea, 1925. 
8* om 131 págs. y  colofón. (34.855.)

64.428. — y  Resu
rrección. Nuevos. estudió® antropoló
gicoŝ  y biológica® sdtae las -teorías 
de la evolución' v temfvüeeímis-

me, por D. Gustavo Bueno Arnedillo.
taragoza. Tipografía da F. Cara- 

bón, 1925.—8.° con 216 páginas, una 
dé índice y dos cuadros. (190).

54.429.—Moñacos. Método fácil da 
dibujo*. Cuadernos 5.°, 6.°, 7.a, 8.°, 9.a; 
19, 11 y 12, por D. dementa Osés- 
Echeverría.

Madrid, Imprenta Giralda, 1925.—̂  
Impreso en ocho cuadernos en 8.a 
apaisado con ocho hojas y cubierta 
cada cuaderno. (34.856.)

54.430. — iBom... atents! [Estamos 
alerta!, por D. Femando García Mi
randa Rato, la letra, y D. Vicente 
Fas tallé Cornelias, la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio apai
sado con 17 págs. y portada. (12.236.)

54.431.—«Curso elemental de IM (B  
ría Natural- Botánica, por D. Orejes 
Cendrero Curiel.

Santander. Aldus, B. A. Artes Grá
ficas, 1925.—4.° con 247 págs. (352.)

54.432.—  Elementos dé Higiene; 
por D. Orestes Gendrero Guriel.

Santander. Aldus, S. A. de Arféis 
Gráficas, 1924.— 4.o con 204 pági
nas. (345.)

54.433.— Nociones de Anatomía, 
Fisiología e Higiene; por D. Ores-: 
tes Cendrero Curieh

Santander. Aldus, S. A. de Artes 
Gráficas, 1924.— 4.° con 238. pági
nas. (354.)

54.434 .-—-Elementos dé aAatoniía 
y Fisiología humanas; por D. Ores- 
les Cendrerh Guriel.i

Santander’. Aldus, S. A. de Artes 
Gráficas, 1924.-—4.<> .con. 364 pági
nas (355.). '

54.435.—-Nuevo plano de la* ciu
dad de San Fernando. Escala de;
1 : 5.00-0; por D. Luis Vélez y Al
var ez y D. Manuel García Canal.

Cádiz. Los autores, 1925.-^-Una 
hoja de 81 por 55 cms. (380.). ;

54.436.— Ilusiones, fango; por 
doña Magdalena Berra Mjracl.e, con 
él sepdóiiimo de “M. Ridge” .

Ejemplar manuscrito.— Folio con 
dos hojas. (12.239.)

54.437.—Un poquito de pericón, 
pericón; por doña Magdalena Se-: 
rra Mirac-le, con el seudónimo de 
M. Ridge.

54438.— Mapa topográfico de Es
paña, en ese-ata de 1 : 50.000. Ho
ja número 231, La Bañeza; por la 
Dirección general del Instituto Gen- 
gráteo. .

Madrid. Litografía del Instituto 
Geográfico, 1925.— Una hoja de 548 
por 370 mm. (34.859.)

54.439.— Mapa de España en es
cala de 1 : 569.000. Hojas números 
7 y 9; por la Dirección general de 
Instituto Geográfico.

Madrid; Litografía del Instituto 
Geográfico, 1925. —* Dos hojas de 
930. por 665 mm. (34.859.)

54.440. — Tratado elemental de 
Oceanografía; por B.Rai&el Barrí s 
Muñoz.

Cádiz. Tipografía Gcééñez, 1924- 
1925 _4 .o  con 201 páginas y una 
ée  nota. (381.)

54.441. —  >Sum# paáfctat, 1008- 
■1024; p e r ;B./ÍS©rnanfc
dtoa.

ValladolkL I® *p réá t.é  :OastéBanaí 
'WCWh&t—4.a ms$br' :>ém 235' pági

nas, cuatro dé índicé y un# dé éoldJ 
í(m. {tm $ r v 1
■ 54.442.--E l asesito ée Isr
w r: Tirso Medina, seudóukne de doá
Fernando Meana y Medina. > i

Tbiede. Editorial CW#leá 
na, 1025, — ¡ mn 216 p%iMÍ§
(34,860.) j

54.443.—Los granéela explomáeiM*! 
españoles (volumen segundo)
Punce de León o La fuente efccsnthft 
dav Narraciones novelescas de la M  
quista del Nuevo Mu-adío; por j>* ümm 
Esoofefc ViMmasana. '  1

Barcelona* I. G. Seix & Barcal Kes 
manos, 1924^8.* eon 213 página» 
una de índice. (12,242.)

54.444.—Tesoro do la jwentei#, 
ciefopodia en que ee refeen lof 
conocimientos que todas las persona 
cultas necesitan poseer, trfre 
m forBBa adecuada para provecho 
entretenimiento dé -los xtí&úst; per vá 
ring autores. Director; Mmi 
gomery  ̂Jáchson.

Madrid. Imprenta <ié lee 
de Rivadeneyrar S. A.r 4924.—D te  
sMe tomos en 4* con 3v!92 páginas 
77 láminas, índices y poFt a é a i  
(34^62.)

54.445.—Instituto Internacional 
la Actividad productora.. Extracté' de 
Estatuto; pea* IX.
Villar.

Barcélonau lmprent# 3̂ . VaJls; 1 
ñ? m& 16 páginas.

54.446 —Tarnp i co 
torero para piano; §m  I). J&rh 
Schumann Hardy.

Barcelona A. BolJeau y Bemas&on 
1925.—Folio con mmím p%inae 
portada. (356.)

54.447.—Ejercicio^ autê eaSautos 
Solfeo. Primer eursor cuadernos, pif 
amero y -segunda. Segundo .mimo., mm  
demos primero y segundo; por 
Sultz, seudntoo de 'Cmttm Schu 
Hardy.

Sim lugar ni imíprenta (A, Boiíeaxx 
Bernaseoai, 1925).— Cuatro cuadernd 
en folio con 12 páginas y cubierta esi 
da cuaderno (357.)

54.448.—En la Escuela, Canto & 
Patria. Nueva coleccJóa de cantos 
colares. Dos tomos. Tomo BF; I, Cíímt̂  
a dos voces; II, A mi bandera; II| 
Flor de pureza; IV, Cantemos' ’ 
guemos; V, Canto de cuné; VI, 
tañesa; por D. Carlos Sehumanm Ha 
dy, la letra y la música.

Sin lugar ni imprenta (Bareélna| 
A. Boileau y Bernasooni), ttfi,—FeÚ 
con 20 páginas. (358.)

54.449.—Nuevas canciones. Galecció  ̂
de cantos escorares & una, y dos yace 
con acompañamiento muy lácii de ¡ ‘ 
no. Tomo I. Cantos a ■ una. yaz r I, 
trada en clase; II, La constancia; II 
Dichosa edad; IV, Fruto bendito; 
Suaves aromas; VT, En el bosque:; pío 
D, CarLos Schumann Hardy, la tetra'J 
la música.

Sin lugar ni imprenta <(Bárcelos 
A. Boileau y Bernaac«Hi% i92í5.—Poli 
con 20 páginas y portada (350J

54.450.—Réplica ai H&»de do 'mm 
nones sobre “Las r  
antiguo régimen”'; pur'®r.
fraí

' Madrid. Talleres 4e V^totad; MBl 
8.a mayar con 503 p%ipas •a 'hidífl 
(34.863.)

54.451.—Geografía. Cteia y \
su estudio, con
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4a Geografía económica. Primera par
le . Preliminares. La Península .Hispá
n ica; por I). Ricardo Beltrán y Róz- 
pide.
, Madrid. Imprenta del Patronato de 
huérfanos de Intendencia e Interven
ción Militares, 1925.— 8.° con 311 pá
ginas y un mapa. (34.863.)
'• j 54.45:2.— El Cicerone de Sevilla. Mo- 
’ftumcntos y Artes Bellas. (Compendio 

'■'histórico de vulgarización.) Tomo pri
m ero; por D. Alejandro Guichot Sierra. 
i ' Sevilla.— Imprenta de Alvarez, 1925. 
i4.® con 524 páginas. (1.142.) 
v 54.453.— El problema social de la 
ceguera en España; por D. Antonio 
Las Heras Hervás.

'(  Madrid. Papelería Nacional, 1925.—
, fi.° con 51 páginas y 11 hojas de ilus
traciones. (34.8ñ5.) . 
v 54.454.— Código Civil, comentado, y 
¡Concordado extensamente, con arreglo 
& la edición oficial. Tomos XVIII, XIX, 
XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV y XXV 
¡(segunda parte); por Q. Mucius Scoe- 
jyola, seudónimo colectivo de D. Ri
cardo Oyuelos Pérez y D. Pedro Apa- 
jptegui y Ocejo. t

Madrid, Ricardo Rojas. Maestre y 
ÍApalátegui. Apalátegui (XX a XXIII). 
Sbéricá y Ricardo A. de Rojas, U90d 
&902, 1904, 1905, 1906, 19Q9 y 1915.—  
Ocho tomos en 8.° mayor con 638, 
£.089, 1.062, 892, 668, 1.039, 851 y 700 
páginas, erratas y colofones. (3.4.867.) 
i j$4.455 .— Soleares originales ; por 
D." Vicente Fornes Juaneda.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado con íá>s hojas. (12.244.) 
t 54 456.— El diablo verde, fantasía; 
per D. Antonio Seguro Gelabert y don 
ía rm e io  Seguro Gelabert.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado con nueve hojas. (12.245.)

54.457.*—Benuá, fantasía; por don 
lAntonio Seguro Gelabert.
... Ejemplar, manuscrito.— Folio apai
sado, con 10 hojas. (12.246.)
* 54.458.— Recuerdos del Plata, tan- 
*'go amilongado; por D. Vicente Alva- 
rez Piñeiro.

[ Ejemplar manuscrito.— Folio apai- 
jsatfo con dos hojas. (12.247.)

c;4.459.— Ejercicios de Lengua es
pañola. Primero, segundo y tercer 
'¡cuadernos: por D. Pedro Lemas y 
Jtubio.

Murcia. Est. tip. José Antonio J i- 
Jrnénez, 1925,;—Tres cuadernos en 4.*,
■ con .16 págs. y portada cada cuader
no. (234.)
, -54.460;—La Anunciación. Comedia 

■:cte T. Borrás. Ilustraciones musicales 
"(piano, violín 1.° y 2.°, viola, violon- 
jísello y contrabajo); por D. Joaquín 
P u rin a  Pérez.
*• Barcelona. A. Boileau y Bernaseo- 
’ íii, 1925.— 4.® con 14 hojas. (34.868.)
+■ 54.461.— Nocturno en “ La” bemol 
Xpiano conductor, violín 1.°. violín 2.°, 
jviola. violoncello y contrabajo); por 
’Ühfrpin y Joaquín Turina Pérez.

Barcelona. A. Boileau y Bernasco- 
,| ii, 1U25.—~4.®mmyor con 14 hojas y 
Tüubiéria. ;(34.869.)

54.462. —  Reo uerdos de antaño. 
'Crónicas h istóricas de la villa  de . 

,Í5ayona; por D, Herm inio R a m o s ; 
, G onzález. '
i Madrid. T ipogra fía  Artística, 
1925.— 8.° Con 272 páginas y una 
de erratas. (34.870.)

54.463.— Sumario de Legislación

de Hacienda española ; por^TJ. Pío 
B allesteros Alava.

Madrid. Im prenta de Juan Pérez, 
1925.— 8.o con  535 páginas y dos 
de erratas e índice .(34 .871.)

54.464.— Ricardo Strauss. Su p ro 
ducción  m usical. Su hispanism o. Su 
posición  a r tís t ica ;:por P . José Su
birá Puig.

Madrid. Im prenta “ A lrededor del 
M undo” , 1925.— 4.° con 32 páginas. 
(34.872.)

54.465.— Un día de rrwnn, rnarxa 
típica g rotesca ; por D. Vicente P as- 
tallé Cornelias y D. Juan T ió Higue
ras.

.B arcelona. L itogra fía  e im pren
ta de m úsica de Joaquín  Mora. Sin 
año (1925 ).— F olio  con  dos hojas. 
(12.248.) • . ‘ ;

54.466.— Album M ercedes: Alma 
de fiera, ¿Q ué s e rá ...? , Favorita 
del Rey, ¿Qué ta l .. .? , pasodoble; 
Sal de* ahí, rum ba; Rayo do so l, 
B eso de m uérte, iQué bribón !, rum 
ba ; T rafa lgar, 26, prin cipa l; por 
D. F rancisco Codoñer Pascual, con 
el seudónim o de de Pabío Lorena.

.E jem plar m anuscrito y escrito a 
m áquina.—  F olio apaisado con  10 
hojas de m úsica y nueve de letra, 
( i 2.250.) • u

54.467.— La contrabandista, zar
zuela en un acto y en prosa, o r i
g inal; m úsica del m aestro C e lesti
no R oig ; letra por I). José Silva 
Aramburu y D. José ' Luis Mayral 
Martínez.

Madrid. Gráfica Madrid, 1925. -—  
8.o con  37: páginas. (34.873.)

IContinuará.)

MINISTERIO BE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

INSPECCION GENERAL DE PO
SITOS

CIRCULAR

En virtud de lo dispuesto en los ar
tículos 5.°, 6.° y 8.° del Real cAcreto 
de 18 del actual; los servicios centra
les de la Inspección general de Pósi
tos y Colonización quedarán organi
zados en la siguiente forma y tendrán 
a su cargo las- siguientes funciones:

I. Secretaría administrativa.— Pre
paración e informe de los asuntos que 
requieran la firma del Ministro o re
solución de Real orden o Real decre
to.— Secretaría..de'.ja' Junta- de Colo
nización y Repoblación interior.— Sus
tituciones del Inspector general.

II. Oficialía mayor. —  Asuntos de 
régimen interior.— Relaciones de la 
Inspección general con los Pósitos y 
Colonias.— Distribución de la corres
pondencia i ’ofici al. —  Preparación de 
Memorias anuales, propuestas y tra
bajos especiales. :

III. Sección Central.—  Negociado 
de Secretaría: Secretaría oficial del 
Inspector general.— Redacción del fío- 
letín O/íciiaL— Informaciones y recla
na acto n es.— B ibl i o tec a. ;

Negociado de Personal: Disciplina 
y régimen,, fiel personal adscrito a la.

Inspección general de Pósitos y Colo
nización. —  Movimiento del personal 
del Cuerpo especial de Pósitos y del 
servicio de Colonización.

Negociado de Habilitación y Mate
rial: Servicio de Caja.— Distribución 
del material para las Secciones cen
trales y provinciales.— Locales.

Negociado de Registro y A rchivo: 
Registro y archivo de los expedientes 
documentos y comunicaciones referen
tes a la Inspección general.

IV. Sección de Asesoría jurídica o 
Inspección.— Negociado de Asesoría: 
Asesoría jurídica de los Pósitos y Co
lonias.— Informes exigidos por él ar
tículo 161 del Reglamento para la 
aplicación de la ley de Colonización y  
Repoblación interior.

Negociado de Inspección: 'Visitas' 
de inspección a las Colonias, Pósitos y. 
Secciones provinciales. —  Vigilancia 
sobre el cumplimiento de sus "obliga* 
clones.

V. Sección de Contabilidad y Es
tadística.— Negociado de Contabilidad 
central: Contabilidad de la Inspección 
general y de los fondos procedentes* 
del contingente de los Pósitos.

Negociado de. Contabilidad de Pó
sitos.

' Negociado de Contabilidad de Colo
nias: Contabilidad de las mismas.

Negociado de Estadística: Estadís
tica de Pósitos y Colonias.

VI. Sección de Liquidación y Ad
ministración.— Negociado de Liquida
ción : Condonaciones y reintegración 
en período voluntario o ejecutivo.

 ̂ Negociado de Administración de Pó
sitos: Inventario, administración y
venta de bienes y valores.— Conciertos, 
censos y explotación de fincas a d ju - ‘ 
dicadas.

Negociado de Administración de Co
lonias: Adjudicación de lotes, títulos 
de Colonias, expedientes de reparto 
do lotes, instalación de Colonias.

VII. Sección de Colonización y Re
población interior: Negociado de Co
lonización agrícola: Reconocimientos, 
tasaciones, provectos y demás trabajos 
técnicos en estas Colonias y en las 
fincas agrícolas adjudicadas á los Pó
sitos.

Negociado de Colonización forestal: 
Reonocimiento en las fincas do carác
ter forestal.

El personal de esta Sección será el 
técnico designado ipor el Ministerio da 
Fomento, y  sus Jefes despacharán di
rectamente con el Inspector genera!.

V III.* Sección Agrosocial. —  Nego
ciado de Legislación agraria: Estudio 
de lots nuevos proyectos de ley o de 
Reglamentos que afecten a la propie
dad y aprovecbaimliento de la tierra. 
Recopilación y ordenación de lo legis-: 
lado. ■

Negociado de Acción social .agra
ria : Relaciones de la Inspección gene
ral con la Mutualidad del Seguro 
Agropecuario, Junta de Colonización 
y Repoblación interior y Junta con
sultiva del Crédito agrícola.— Seguro» 
agrícolas, Cooperativas agrícolas, u

Madrid, 22 de Diciembre de i 92ol—  
El Inspector general, P. D., A. Marcia. 
Señores; Jefes de las Secciones centra

les de la Inspección general de Pó- 
- ¡sitos y Colonización.

Sucesores de Rivadeneyra (S., AJ¡': 
Paseo de San Vicente. 20.


